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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
Universidad Politécnica de Cartagena

6682 Resolución R-869/18, de 17 de octubre, del Rectorado de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, por la que se convoca, concurso público para la 
generación de bolsas de personal docente de sustitución en la Universidad 
Politécnica de Cartagena. 28059

6683 Resolución R-894/18, de 23 de octubre, del Rectorado de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, por la que se ordena la publicación en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, del acuerdo del Consejo de Gobierno de 9 de octubre de 2018, por 
el que se modifica la oferta de empleo público de personal docente e investigador 
de la Universidad Politécnica de Cartagena para el año 2018. 28068

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

6684 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la 
participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 5 plazas de la categoría 
de Diplomado no Sanitario, opción Prevención por los turnos de acceso libre y 
promoción interna, que fueron convocadas por la Resolución de 27 de diciembre 
de 2017 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 300 de 30 
de diciembre), se designa el tribunal calificador y se anuncia la fecha de celebración 
del ejercicio.  28070

6685 Corrección de errores de la Resolución de fecha 17 de febrero de 2018, 
por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos en el 
procedimiento para el encuadramiento inicial en el Nivel I de carrera profesional 
del personal estatutario fijo de las distintas categorías del personal Facultativo 
sanitario, del personal diplomado sanitario, y de la promoción profesional del 
personal estatutario fijo de las distintas categorías estatutarias de carácter no 
sanitario de los subgrupos A1 y A2 de titulación, y de las categorías estatutarias 
sanitarias y no sanitarias de los grupos C1, C2 y E, convocado por Resolución 
de 4 de enero de 2018 (BORM 8-01-18). 28073

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno
6686 Decreto n.º 216/2018, de 31 de octubre, por el que se establecen las 
normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a 
RYA Residencias S.L. para las obras de rehabilitación del edificio de los antiguos 
almacenes Bertrand de Lorca, nuevo Mercado del Sol. 28075

Consejería de Presidencia
6687 Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia de 
inscripción de constitución de la Fundación Ambulancia del Último Deseo. 28080
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Consejería de Hacienda
6688 Orden de 18 de octubre de 2018 del Consejero de Hacienda, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas dirigidas a las 
empresas del sector audiovisual de la Región de Murcia. 28083

6689 Resolución de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el recurso 
contencioso-administrativo, procedimiento ordinario 359/2018, seguido ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia por 
doña Sonia Saura Moreno, contra la Orden de 9 de abril de 2018, de la Consejería 
de Hacienda y Administraciones Públicas, que desestima el recurso de alzada 
interpuesto por aquella contra la resolución definitiva de 7 de febrero de 2018 
del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas, convocadas por Orden de 19 de 
enero de 2017 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública para cubrir 
54 plazas del Cuerpo de Auxiliares Administrativos de la Administración Pública 
Regional (código DGX00C-0), por la que se publica la relación de aspirantes con 
las calificaciones obtenidas en el ejercicio único.  28099

6690 Resolución de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios, por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el 
recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado 166/2018, seguido 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Tres de Murcia por don 
Pedro Antonio Macanás Valverde, contra la Orden de 9 de febrero de 2018, de la 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, que desestima el recurso de 
alzada interpuesto por aquél contra la Resolución del Director General del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, por la que se revoca su nombramiento como 
funcionario interino.  28100

6691 Resolución de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el recurso 
contencioso-administrativo, procedimiento abreviado 170/2018, seguido ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Dos de Murcia por doña María 
José Serrano Fortuna, contra la Orden de 9 de febrero de 2018, de la Consejería 
de Hacienda y Administraciones Públicas, que desestima el recurso de alzada 
interpuesto por aquélla contra la Resolución del Director General del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, por la que se revoca su nombramiento como 
funcionaria interina. 28101

6692 Resolución de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios, por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el 
recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado 191/2018, seguido 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 3 de Murcia por don 
Manuel García Riquelme, contra la Orden de 6 de marzo de 2018, de la Consejería 
de Hacienda y Administraciones Públicas, que desestima el recurso de alzada 
interpuesto por aquél contra la Resolución definitiva de 4 de diciembre de 2017 
del tribunal calificador de las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Técnico, 
Escala de Arquitectos e Ingenieros Técnicos, opción Ingeniería Técnica Agrícola, 
convocadas por Orden de 7 de marzo de 2016 de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, por la que se aprueba y publica la relación de aspirantes que 
constituyen la lista de espera contemplada en la base décima de la convocatoria. 28102

6693 Resolución de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios, por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el 
recurso contencioso-administrativo, procedimiento de derechos fundamentales 
384/2018, seguido ante el Juzgado Contencioso-Administrativo n.º 1 de Murcia por 
doña Ángeles Martínez Teban, contra diversas órdenes de convocatoria de 26 de 
septiembre de 2018 (BORM n.º 228, de 2 de octubre) correspondientes a pruebas 
selectivas mediante el turno de promoción interna (códigos CGX00P-2, AFX03P-2, 
AFT02P-7 y BGX00P-1). 28103

6694 Resolución de la Dirección General de la Función Pública y calidad de los 
Servicios, por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el recurso 
contencioso-administrativo, procedimiento abreviado 285/2018, seguido ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo numero 2 de Murcia por don Francisco 
José Conesa Jara, contra la Orden de 9 de mayo de 2018, de la Consejería 
de Hacienda y Administraciones Públicas, que desestima el recurso de alzada 
interpuesto por aquélla contra la Resolución de 7 de febrero de 2018 de la Dirección 
General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, denegatoria de respeto 
de grado personal. 28104
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Consejería de Educación, Juventud y Deportes
6695 Resolución de 19 de octubre de 2018, de la Directora General de Centros 
Educativos, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia de la Orden de 16 de octubre de 2018, por la que se modifica la autorización 
de apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil, Primaria 
y Secundaria “Vega Media” de Alguazas (Murcia). Código de centro 30009496. 28105

6696 Resolución de 19 de octubre de 2018, de la Directora General de Centros 
Educativos, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia de la Orden de 18 de octubre de 2018, por la que se autoriza la apertura 
y funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil “Lysmon La Molinera” 
de Molina de Segura. Código 30020984. 28108

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

6697 Resolución del Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de 
Salud por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el recurso contencioso-
administrativo, procedimiento ordinario n.º 598/2018, que se sigue ante la sección 2.ª de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, interpuesto 
por don José Vicente Muñoz Olmos, doña Carmen Egea Durán, doña Celia Campoy Camacho, 
don Jesús Onofre Valera Bernal, doña Regina Sandoval Moreno, doña María Teresa Herraiz 
Artero, don Luis Lizarán Vita, don Ignacio Irízar Muñoz, don Francisco Javier Ros González, 
don Pascual Salvador Hilario Meca y doña Josefa Illán Martínez contra la Orden de 5 de junio 
de 2018, de la Consejería de Salud, que desestimó el recurso de alzada que interpusieron 
contra el acuerdo del Consejo de Administración de 14 de julio de 2017, por el que se ratifica 
el alcanzado entre el Servicio Murciano de Salud y el Sindicato SATSE el día 7 de julio 
de 2017, acerca de las bases a las que se ajustarán las pruebas selectivas correspondientes 
a las ofertas de empleo público de los años 2014, 2015 y 2016 (BORM de 20-7-2017). 28110

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades
6698 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, con la entidad local de 
Los Alcázares para la difusión e implantación del Sistema de Información de Usuarios 
de Servicios Sociales (SIUSS) y su aplicación informática en la entidad local de 
Los Alcazares así como la regulación del tratamiento de los datos contenidos en 
el fichero SIUSS. 28112

6699 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, con la entidad local de Blanca 
para la difusión e implantación del Sistema de Información de Usuarios de Servicios 
Sociales (SIUSS) y su aplicación informática en la entidad local de Blanca de Murcia 
así como la regulación del tratamiento de los datos contenidos en el fichero SIUSS. 28121

6700 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Blanca, para regular los 
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa 
destinada a mantenimiento de centro de desarrollo infantil y atención temprana. 28131

6701 Corrección de errores del extracto de la Orden de 31 de octubre de 2018 
de la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, por la que se convocan 
subvenciones a Entidades del Tercer sector de Acción Social, para el desarrollo de 
actuaciones de promoción y fomento del voluntariado social. 28149
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4. Anuncios

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
6702 Anuncio de la Resolución de 26 de octubre de 2018 de la Dirección General 
de Medio Ambiente y Mar Menor por la que se formula informe de impacto ambiental 
del proyecto de instalación de una explotación bovina de producción láctea, con 
capacidad de 400 plazas de vacuno de leche y 260 plazas de otro ganado vacuno, 
en paraje Los Musos, en Gea y Truyols, término municipal de Murcia, a solicitud 
de José Antonio Belmonte González, con C.I.F.: 48395539-C. (Expte. EIA20150004). 28150

6703 Anuncio de la Resolución por la que se formula declaración de 
impacto ambiental de la Dirección General de Medio Ambiente y Mar Menor, 
del proyecto de modificación de las condiciones y adaptación de la planta 
existente dedicada a fabricación de nitrato de estroncio para incluir la 
producción de nitrato potásico, en el término municipal de Cartagena, a 
solicitud de Química del Estroncio, S.A. A13173398. 28151

II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social
Servicio Público de Empleo Estatal en Murcia

6704 Resolución de concesión de la ayuda económica regulada en el programa 
de recualificación profesional correspondiente al mes de septiembre de 2018. 28152

III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
Primera Instancia número Once de Murcia

6705 Juicio verbal 418/2016. 28154

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

6706 Seguridad Social 491/2018. 28156

IV. Administración Local

Águilas
6707 Sometimiento de forma parcial a información pública de las modificaciones 
que suponen cambios sustanciales sobre el documento del Plan General Municipal 
de Ordenación Urbana de Águilas. 28158

Caravaca de la Cruz
6708 Publicación de la declaración de nulidad de la aprobación definitiva del 
Plan Especial y Programa de Actuación del Centro Multifuncional de la Cultura, 
de Caravaca de la Cruz. 28161

Cartagena
6709 Información pública de documentación relativa a la autorización de uso 
excepcional para establecimiento comercial en área de estación de servicio en 
Ctra. RM-605, La Aljorra, Cartagena. 28162
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Jumilla
6710 Corrección de errores en anuncio de aprobación de varios padrones. 28163

Los Alcázares
6711 Bases reguladoras que han de regir el proceso selectivo para la constitución, 
mediante el sistema de concurso-oposición, de una bolsa de trabajo de Interventor 
y Tesorero, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el R.D. 128/2018, de 16 
de marzo. (Expte. 2447/2018). 28164

Murcia
6712 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno, de fecha 26 de octubre de 2018, por 
el que se convocan subvenciones destinadas a promover actividades organizadas 
por federaciones y asociaciones destinadas a promover actividades organizadas por 
federaciones y asociaciones de padres y madres de alumnos/as curso 2018/2019 
promovidas por la Concejalía de Educación, Relaciones con Universidades 
y Patrimonio.  28165

6713 Extracto de acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 26 de octubre 
de 2018, por el que se aprueba 2.ª convocatoria de subvenciones a las asociaciones 
de comerciantes del municipio de Murcia. Ejercicio 2018. 28167

6714 Aprobación inicial de expediente 2018/TR20 de modificaciones 
presupuestarias por transferencias de crédito, por importe de 250.000 euros. 28168

Ricote
6715 Aprobación inicial de la ordenanza fiscal reguladora de servicio de llenado 
y vaciado de depósitos en el área de autocaravanas. 28169

San Javier
6716 Decreto 2613/2018, sobre modificación de la delegación de competencias 
de Alcaldía en la Junta de Gobierno. 28170

Totana
6717 Aprobación inicial de modificación y derogación de ordenanzas fiscales. 28171
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
Universidad Politécnica de Cartagena

6682 Resolución R-869/18, de 17 de octubre, del Rectorado de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se convoca, 
concurso público para la generación de bolsas de personal docente 
de sustitución en la Universidad Politécnica de Cartagena.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades y por el Decreto 72/2013, de 12 de julio, por 
el que se aprueba el Texto Integrado de los Estatutos de la Universidad Politécnica 
de Cartagena, este Rectorado conforme a la Normativa Reguladora de las Bolsas 
de Docentes de Sustitución de la Universidad Politécnica de Cartagena, aprobada 
en Consejo de Gobierno de fecha 26 de febrero de 2015. 

Resuelve:

Primero: Teniendo en cuenta la necesidad de disponer de personal 
seleccionado que permita la sustitución en las tareas docentes del profesorado 
de la Universidad Politécnica de Cartagena, se convoca concurso público para 
la generación de bolsas de personal docente de sustitución en la Universidad 
Politécnica de Cartagena en las áreas de conocimiento que se detallan en el 
anexo que se adjunta a la presente resolución.

Segundo: La convocatoria se regirá por las siguientes:

Bases:

Primera.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, el Decreto 197/2017, de 5 de julio, de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por el que se desarrolla el régimen 
jurídico y retributivo del personal docente e investigador contratado laboral de las 
Universidades Públicas de la Región de Murcia, por los Estatutos de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, por el II Convenio Colectivo del Personal Docente e 
Investigador Contratado Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, por el acuerdo de Consejo de Gobierno de 26 
de febrero de 2015, por el que se aprueba la Normativa Reguladora de las Bolsas 
de Docentes de Sustitución de la Universidad Politécnica de Cartagena y en lo no 
previsto, por la legislación vigente que le sea de aplicación. Con carácter general 
se tramitarán independientemente cada uno de los concursos convocados.

Segunda.- Requisitos.

2.1.- Requisitos generales comunes:

a) Poseer la nacionalidad española, o la nacionalidad de alguno de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a 
los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores 
en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea.

NPE: A-071118-6682
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También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes y los 
de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Asimismo, podrán participar los extranjeros que no estando incluidos en los 
párrafos anteriores, tengan residencia legal en España, siendo titulares de los 
documentos que les habilite para residir y a poder acceder sin limitaciones al 
mercado laboral.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en la 
convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspondientes, 
certificados por las autoridades competentes de su país de origen, traducidos al 
español.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

c) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que impida el 
desempeño de las funciones de las plazas convocadas.

d) Poseer un conocimiento adecuado del castellano. En su caso, se podrá 
exigir la superación de una prueba que lo acredite. 

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

2.2. Requisitos específicos:

Además de los requisitos generales comunes, los aspirantes deberán reunir 
las condiciones académicas y/o profesionales específicas que se indican.

- Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o Graduado 
Universitario conforme a la nueva estructura de las enseñanzas universitarias 
establecida en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

La concurrencia de los requisitos anteriores deberá estar referida a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el 
momento de la firma del contrato.

Los documentos presentados que estén redactados en idioma diferente al 
castellano, deberán ir acompañados de la correspondiente traducción jurada.

Tercera.- Presentación de solicitudes.

3.1. Los interesados que deseen participar en el concurso lo solicitarán al 
Rector de la Universidad Politécnica de Cartagena, mediante solicitud y currículo 
debidamente cumplimentados, que podrán encontrar en la dirección electrónica 
http://www.upct.es/convocatorias/actbolsaspdi/listado.php

En el caso de convocarse diversas bolsas en la misma resolución, el 
interesado presentará, por cada una de las bolsas a las que opte, una solicitud 
y la documentación a que se refiere el apartado 5 de esta base tercera. Si en 
la misma solicitud se incluyeran varias bolsas, sólo se tendrá en cuenta la que 
figure en primer lugar, quedando anuladas las restantes.

3.2. Las solicitudes se presentarán a través de la sede electrónica de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, en la siguiente dirección: https://sede.
upct.es/inforegistro.php, en el Registro General de la Universidad Politécnica de 
Cartagena, Plaza Cronista Isidoro Valverde, 30202 Cartagena, o por cualquiera 

NPE: A-071118-6682

http://www.upct.es/convocatorias/actbolsaspdi/listado.php
https://sede.upct.es/inforegistro.php
https://sede.upct.es/inforegistro.php


Página 28061Número 257 Miércoles, 7 de noviembre de 2018

de los procedimientos establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos, deberán 
ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas antes de su certificación, tal y 
como señala el artículo 31 del Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios 
postales, en desarrollo de lo establecido en la Ley 24/1998, de 13 de julio, del 
Servicio Postal Universal y de Liberalización de los Servicios Postales.

3.3. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, a partir 
del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia. 

3.4. La concurrencia a la convocatoria conlleva un abono de tasa por 
derechos de participación, que se ingresarán en la cuenta número ES30 2038 
3098 46 6400000817 de Bankia. 

El ingreso podrá efectuarse directamente en cualquier oficina de la citada 
entidad financiera o mediante transferencia a la citada cuenta desde otra entidad 
financiera. En la solicitud deberá figurar la validación mecánica o sello de la 
entidad financiera a través de la cual se realiza el ingreso a la cuenta indicada. En 
su defecto, deberá acompañarse justificante de ingreso de la entidad financiera. 
En el impreso de solicitud se hará constar el código de ingreso y el importe en el 
espacio destinado al efecto, conforme al siguiente cuadro: 

CÓDIGO TIPO DE TASA IMPORTE

869/18

Ordinaria 23,34 €

Desempleado 11,67 €

Carné joven 18,67 €

Estarán exentas del pago de esta tasa las personas con un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, en el momento del devengo de la 
tasa.

Tendrán la bonificación del 50 por 100 de la cuota, los que acrediten hallarse 
en situación del desempleo en el momento del devengo de la tasa, siempre que 
las prestaciones le beneficien directamente.

Tendrán la bonificación del 20 por 100 de la cuota los que acrediten 
hallarse en posesión del “Carné Joven” expedido por el órgano competente de la 
Administración Regional. Esta bonificación no se acumulará con la establecida en 
el párrafo anterior.

La falta de pago de estos derechos durante el plazo de presentación de 
solicitudes no es subsanable y determinará la exclusión definitiva del aspirante. 

En ningún caso la realización del ingreso supone la sustitución del trámite de 
presentación en tiempo y forma de la solicitud.

Procederá la devolución de la tasa, en particular, cuando el aspirante 
renuncie a tomar parte en la convocatoria correspondiente expresándolo así con 
anterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, o cuando 
resulte excluido de su participación en las pruebas por no haber acreditado estar 
en posesión de los requisitos exigidos en la misma.
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3.5.- Junto con la solicitud se presentará la siguiente documentación:

a) Documentación acreditativa de la identidad:

- Personas de nacionalidad española:

Copia del documento nacional de identidad.

- Nacionales de otros Estados de la Unión Europea:

Copia del documento que acredite su nacionalidad o pasaporte, así como, en 
su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir 
a expensas o de estar a cargo de la persona nacional de otro Estado con la que se 
tenga dicho vínculo. Asimismo, se ha de presentar declaración jurada o promesa de 
tal persona de que no existe separación de derecho de su cónyuge y, en su caso, del 
hecho de que el o la aspirante viven a sus expensas o están a su cargo.

- Personas que no sean nacionales de Estados miembros de la Unión Europea:

Copia de la tarjeta de residencia en vigor, que acredite su situación de 
legalidad y acceso sin limitaciones al mercado laboral.

b) Documentación acreditativa de requisitos académicos.

Copia del título académico. En caso de encontrarse el título en trámite de expedición 
deberá presentarse, como documento sustitutorio, certificación de la Universidad 
correspondiente. En las titulaciones extranjeras, deberá acreditarse la homologación 
correspondiente del Ministerio de Educación. Si se tratara de titulaciones expedidas 
en la Unión Europea se acreditará la homologación o se presentará la credencial del 
reconocimiento del título para ejercer la profesión de Profesor Universitario.

c) Documentación acreditativa de estar en condiciones para el desempeño de 
la plaza para aspirantes con discapacidad.

Los aspirantes con discapacidad, a efectos de lo previsto en el artículo 
29.4 del II Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado 
Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia así como en la base 8.2 de la presente convocatoria, deberán presentar 
certificación acreditativa de hallarse en condiciones de desempeñar la plaza 
objeto de esta convocatoria, expedida por el IMAS u órgano equivalente.

d) Documentación acreditativa de beneficios sobre las tasas aplicables.

Los aspirantes que acrediten bonificaciones de la tasa por derecho de 
participación, deberán presentar, en su caso, copia de la certificación de los servicios 
públicos de empleo de encontrarse en situación de desempleo o copia del “Carné 
joven” expedido por el órgano competente de la Administración Regional. 

Los aspirantes con discapacidad, deberán acreditar el grado de discapacidad 
mediante documento expedido por órgano competente, de conformidad con 
lo establecido en el Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, por el que se 
determina la consideración de persona con discapacidad.

e) Documentación acreditativa del nivel de idioma español.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y estén exentos de 
realizar la prueba previa de acreditación de conocimiento del castellano, deberán 
adjuntar la correspondiente justificación documental de poseer alguno de los 
títulos o certificados que se indican a continuación:

- Diploma de español nivel B2 o superior, de conformidad con el Real Decreto 
1137/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan los diplomas de español 
como lengua extranjera, o certificación académica que acredite haber superado 
todas las pruebas para la obtención del mismo.
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- Certificado de Nivel Avanzado o equivalente en español para extranjeros, 
expedidos por las Escuelas Oficiales de Idiomas.

- Título de Licenciado en Filología Hispánica, Románica o grado equivalente 
o certificación académica que acredite haber realizado todos los estudios 
conducentes a la obtención de alguno de dichos títulos.

- Certificado de haber superado la prueba de conocimiento de castellano en el 
mismo nivel o superior en convocatorias de procesos selectivos de esta Universidad.

- Título alegado para participar en la presente convocatoria emitido por el 
Estado español. 

Aquellos aspirantes que tengan que acreditar el conocimiento del castellano 
y no adjunten alguno de los documentos justificativos señalados con anterioridad, 
deberán realizar la prueba de acreditación de conocimiento del castellano.

f) Justificación de méritos.

Currículo, conforme al modelo oficial que se puede encontrar en la siguiente 
dirección: http://www.upct.es/convocatorias/actpdi/listado.php?id_cat=2 
pinchando en la Resolución de la convocatoria.

La documentación acreditativa de los méritos alegados en el currículo. Dicha 
documentación se presentará numerada y ordenada conforme al listado contenido 
en el modelo oficial de currículo.

La Comisión no tendrá en cuenta la documentación acreditativa de los 
méritos presentada fuera del plazo de presentación de solicitudes.

La Comisión no valorará aquellos méritos que siendo alegados en el currículo 
no estén debidamente justificados. Tampoco serán valorados aquellos méritos 
que aun estando debidamente justificados no figuren relacionados en el modelo 
oficial de currículo.

Certificación académica, o copia de la misma, en la que consten las 
calificaciones obtenidas en las asignaturas de la titulación con la que se concursa, 
incluida, en su caso, la relativa al primer ciclo que permite el acceso al segundo 
ciclo. Quedarán eximidos de presentar la certificación académica, aquellos 
aspirantes cuyos estudios contenidos en la certificación se hayan cursado, en su 
totalidad, en la Universidad Politécnica de Cartagena. 

Serán motivos de exclusión, entre otros, la falta de firma del currículo por 
parte del interesado, no poseer o no acreditar de forma suficiente la posesión de 
los requisitos exigidos para la plaza convocada y presentar la solicitud fuera del 
plazo establecido.

Cuarta.- Listas de admitidos y excluidos.

4.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, en el plazo máximo 
de diez días hábiles, se publicará la relación provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos. Esta relación, así como las causas de exclusión, se publicarán en 
el tablón oficial electrónico de la Universidad Politécnica de Cartagena (https://
sede.upct.es/) y en la dirección electrónica indicada en la base tercera.

4.2. Contra esta relación, los interesados podrán presentar reclamación ante 
el Rector en el plazo máximo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de la relación, para subsanar el defecto que haya motivado 
su exclusión u omisión de las relaciones de admitidos y excluidos. Los aspirantes 
que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, 
serán definitivamente excluidos del concurso.
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4.3. Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, el Rector 
dictará resolución aprobando la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, que se publicará en la forma anteriormente establecida. Contra esta 
resolución se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano 
judicial competente, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a la publicación de la resolución. Potestativamente, se podrá interponer recurso 
de reposición ante el Rector, en el plazo de un mes desde el día siguiente a 
su publicación. En este caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-
administrativo antes mencionado, hasta la resolución expresa o desestimación 
presunta del de reposición.

Quinta.- Prueba de acreditación de conocimiento del castellano.

5.1.- Acreditación de conocimiento del castellano.

Con carácter previo a la realización del proceso selectivo, los aspirantes que no 
posean la nacionalidad española, deberán acreditar el conocimiento adecuado del 
castellano mediante la realización de una prueba en la que se comprobará si posee 
un nivel adecuado de comprensión y expresión oral y escrita de esta lengua.

Estarán exentos de la realización de la citada prueba los siguientes aspirantes:

- Los nacionales de un Estado cuyo idioma oficial sea el castellano.

- Los que hayan justificado estar en posesión de alguno de los títulos a que 
se refiere el punto 5 apartado e) de la base tercera de la presente Resolución.

- Los aspirantes que hayan prestado servicios en cualquier Administración 
Pública española durante al menos un año.

5.2.- Designación del Tribunal.

La prueba de valoración de conocimiento del castellano se realizará por un 
Tribunal, compuesto por tres empleados públicos de la Universidad competentes 
en la materia, que será designado por la Gerencia de La Universidad.

5.3.- Contenido de la prueba de castellano.

El contenido de la prueba de acreditación de conocimiento del castellano se 
ajustará a lo dispuesto en el art. 3.4 del Real Decreto 1137/2002, de 31 de 
octubre, por el que se regulan los diplomas de español como lengua extranjera y 
se adecuará a las siguientes características:

Nivel B2

a) Prueba de expresión e interacción oral (30 minutos). El candidato dispondrá 
de 20 minutos para la preparación de la intervención oral y consta de dos partes: 

- Tarea 1: el candidato deberá hablar durante 3 o 4 minutos de las ventajas e 
inconvenientes de una serie de soluciones que se proponen para un determinado 
problema.

- Tarea 2: el candidato conversará con el entrevistador sobre el tema en 
cuestión durante 6 o 7 minutos. 

b) Prueba de comprensión de lectura (30 minutos). El candidato deberá leer 
un texto y responder seleccionando la respuesta correcta.

c) Prueba de expresión e interacción escrita (45 minutos). El candidato 
deberá redactar un texto de entre 150 y 180 palabras en el que se deberán 
desarrollar los puntos indicados.

d) Prueba de comprensión auditiva (aprox. 20 minutos). El candidato deberá 
escuchar una audición dos veces y seleccionar las respuestas correctas.
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5.4.- Lugar y fecha de la realización de la prueba de castellano.

El lugar y fecha de celebración de la prueba de conocimiento de castellano, 
se indicará en la Resolución por la que se publica la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos.

5.5.- Valoración de la prueba de castellano.

La prueba se calificará como “apto” o “no apto”, siendo necesario obtener 
la valoración de “apto” para poder realizar el procedimiento selectivo. Una vez 
concluida y calificada la prueba, se publicará Resolución del Tribunal con los 
resultados obtenidos, en el tablón oficial electrónico.

Contra esta Resolución se podrá interponer reclamación en el plazo de 
cuarenta y ocho horas, que será resuelta por el Tribunal. El Rector dictará 
Resolución aprobando el resultado definitivo de la prueba de conocimiento 
del castellano, que se publicará en el tablón oficial electrónico. Contra dicha 
Resolución se podrá interponer recurso potestativo de reposición.

Sexta.- Publicaciones.

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
las comunicaciones y notificaciones a las que dé lugar la presente convocatoria se 
efectuarán mediante publicación del acto o resolución de que se trate en el tablón oficial 
electrónico de la Universidad Politécnica de Cartagena https://sede.upct.es/ y en la 
dirección electrónica http://www.upct.es/convocatorias/actpdi/listado.php?id_cat=2

Séptima.- Comisiones.

7.1.- Cada concurso será resuelto por una Comisión nombrada por el Rector 
en la forma que establece el artículo 4 de la Normativa Reguladora de las Bolsas 
de Docentes de Sustitución de la Universidad Politécnica de Cartagena.

7.2.- Las actuaciones de la Comisión se someterán, en lo no previsto en la 
convocatoria, a las disposiciones contenidas para los órganos colegiados en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

7.3.- Los miembros de la Comisión serán nombrados en la Resolución con la 
relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a que se refiere la base cuarta, 
punto 2 de la convocatoria. 

Octava.- Baremo.

8.1. El baremo se ajustará a los criterios aprobados en Consejo de Gobierno 
de 24 de julio de 2014, para plazas de Personal Docente e Investigador no fijo. La 
Comisión será competente para resolver las dudas que puedan surgir en relación 
con la aplicación e interpretación del baremo.

8.2. De conformidad con el apartado 4 del artículo 29 del II Convenio 
Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
los procesos selectivos se favorecerá a las personas con discapacidad que se 
hallen en condiciones de desempeñar la plaza objeto de la presente convocatoria, 
mediante la aplicación del coeficiente 1.05 en los distintos baremos.

8.3. De conformidad con lo establecido en el artículo 48.3 de la Ley Orgánica 
de Universidades y en el artículo 8.1. del Decreto 150/2003 de 25 de julio, sobre 
el régimen jurídico y retributivo del personal docente e investigador contratado 
de las Universidades públicas de la Región de Murcia se considerará mérito 
preferente estar acreditado para participar en los concurso de acceso a los 
cuerpos docentes universitarios. 
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Novena.- Resolución del concurso y generación de bolsas para la 
contratación urgente de personal docente de sustitución.

La Comisión realizará la selección y la propuesta de constitución de la bolsa 
atendiendo al orden de puntuación de los candidatos admitidos para la misma, 
especificando las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los apartados que 
se hubieran considerado en el baremo. En todo caso, la propuesta se hará pública 
en el tablón oficial electrónico de la Universidad de Politécnica de Cartagena https://
sede.upct.es/ y en la dirección electrónica indicada en la base tercera.

La propuesta será elevada al Sr. Rector Magnífico de la Universidad 
Politécnica de Cartagena.

Todos los concursos podrán resolverse con la no selección de candidatos, 
cuando a juicio de la Comisión los currículos de los aspirantes no se ajusten al 
perfil o actividad docente del área de conocimiento de la bolsa. 

En todo caso, el Rector aprobará la bolsa de docentes de sustitución para 
el correspondiente ámbito de conocimiento como resultado de la propuesta 
realizada por la Comisión, que será publicada en el tablón oficial electrónico y 
en la página web de la Universidad. En caso de urgencia se podrá utilizar la 
propuesta de la Comisión para realizar los llamamientos. 

Si como consecuencia de la estimación por el Rector de reclamaciones a la 
propuesta de la Comisión, ésta fuera modificada, las contrataciones ya realizadas 
que no coincidan con el orden definitivo de la bolsa, quedarán sin efecto.

Cada bolsa de personal docente de sustitución tendrá una vigencia de, al 
menos, dos años desde el momento en el que ésta haya sido constituida, excepto 
en el caso de que no exista la posibilidad de cubrir una vacante o ausencia con 
el personal de la bolsa, en cuyo caso se podrá constituir nueva bolsa antes del 
transcurso del plazo de dos años. La vigencia máxima será de cuatro años.

El plazo máximo para resolver el concurso no podrá exceder de seis meses, a 
contar desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Décima.- Contratos.

El tipo de contrato, régimen de dedicación, horario, funciones, duración y 
retribuciones se estará a lo dispuesto en la Normativa Reguladora de las Bolsas 
de Docentes de Sustitución de la Universidad Politécnica de Cartagena.

Decimoprimera.- Incompatibilidades.

El personal docente objeto de esta convocatoria estará sujeto a lo previsto en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, y en sus normas de desarrollo, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre.

No podrá formalizar contrato como docente por sustitución, el personal 
docente e investigador que preste servicios en cualquier universidad, salvo que 
renuncie a su contrato o nombramiento.

Decimosegunda.- Depósito y retirada de la documentación.

Una vez finalizado el concurso, la documentación presentada por los 
solicitantes permanecerá depositada en la Unidad de Recursos Humanos.

La documentación acreditativa de los méritos alegados en el currículo, de los 
candidatos a plazas que no hayan sido objeto de recurso podrá ser retirada de 
la citada Unidad por los interesados durante el plazo de tres meses a partir de la 
propuesta de la Comisión sea firme.
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La documentación de los candidatos a las plazas que hayan sido objeto de 
recurso no podrá ser retirada hasta que la resolución sea firme. Ello sin perjuicio 
del derecho de los interesados a realizar copias de la misma a otros efectos.

Decimotercera.- Referencias de género.

Todas las referencias contenidas en esta convocatoria en género masculino 
se entenderán realizadas también al género femenino.

Decimocuarta.- Recursos.

Contra la propuesta de la Comisión, los concursantes podrán presentar 
reclamación ante el Rector en el plazo de diez días hábiles a partir de la 
publicación de dicha propuesta en el tablón oficial electrónico. La reclamación 
será valorada por la Comisión de Recursos, según lo establecido en acuerdo de 
Consejo de Gobierno de 27 de febrero de 2009.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, la presente Resolución pone fin a la vía administrativa y, al amparo 
del artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la misma cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó 
el acto, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente de la fecha de 
la publicación de la presente Resolución, o en su caso recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo en el plazo de dos 
meses, contando desde el día siguiente de la fecha de la publicación de la 
presente Resolución.

Cartagena, a 17 de octubre de 2018.—El Rector, P.D., el Vicerrector de Profesorado 
e Innovación Docente (R-572/18, de 6 de julio), Luis Javier Lozano Blanco.

Anexo
Código:

Área:

Departamento:

Bolsa:

Perfil:

102B/18/DS

Ingeniería Hidráulica

Unidad Predepartamental de Ingeniería Civil

Docentes de sustitución

Docencia en: Asignaturas del área

Titulación preferente: Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos

Código:

Área:

Departamento:

Bolsa:

Perfil:

103B/18/DS

Ingeniería e Infraestructura de los Transportes

Unidad Predepartamental de Ingeniería Civil

Docentes de sustitución

Docencia en: Asignaturas del área

Titulación preferente: Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
Universidad Politécnica de Cartagena

6683 Resolución R-894/18, de 23 de octubre, del Rectorado de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, del 
acuerdo del Consejo de Gobierno de 9 de octubre de 2018, por el 
que se modifica la oferta de empleo público de personal docente 
e investigador de la Universidad Politécnica de Cartagena para el 
año 2018.

Aprobada la oferta de empleo público de personal docente e investigador de 
la Universidad Politécnica de Cartagena para el año 2018, mediante acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 26 de abril de 2018 y publicada la misma en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia de 10 de mayo de 2018, el Consejo de Gobierno, 
en su reunión de 9 de octubre de 2018 ha acordado modificar la misma.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades y por el Decreto 72/2013, de 12 de julio, por 
el que se aprueba el Texto Integrado de los Estatutos de la Universidad Politécnica 
de Cartagena, este Rectorado,

Resuelve:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
acuerdo de Consejo de Gobierno de 9 de octubre de 2018 por el que se modifica 
la oferta de empleo público de personal docente e investigador de la Universidad 
Politécnica de Cartagena para el año 2018, en los términos establecidos en el 
anexo adjunto.

Cartagena, 23 de octubre de 2018.—El Rector, Alejandro Díaz Morcillo.
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Anexo

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 9 de octubre de 2018, por el que se 
modifica la oferta de empleo público de personal docente e investigador de la 
Universidad Politécnica de Cartagena para el año 2018.

Por acuerdo de Consejo de Gobierno de 26 de abril de 2018 se aprobó la 
oferta de empleo público de personal docente e investigador de la Universidad 
Politécnica de Cartagena para el año 2018.

Al no haber agotado la oferta de empleo público el número máximo de 
plazas disponible, se modifica la misma para incorporar seis plazas de Profesor 
Contratado Doctor, quedando reservada una de ellas para personal investigador 
doctor que haya finalizado el programa Ramón y Cajal y haya obtenido el 
certificado I3.

De conformidad con lo establecido en el artículo 19. Cinco de la Ley 6/2018, 
de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018 y en el 
artículo 70.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
teniendo en cuenta las limitaciones establecidas en el artículo 19.Uno.3.I) y 7 de la 
citada Ley de Presupuestos y visto el informe favorable sobre el cumplimiento del 
porcentaje de tasa de reposición de efectivos establecido en la normativa básica 
estatal emitido por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Consejo de 
Gobierno de la Universidad Politécnica de Cartagena ha adoptado el siguiente

Acuerdo:

Modificar la oferta de empleo público de personal docente e investigador de 
la Universidad Politécnica de Cartagena para el año 2018, conforme al siguiente 
detalle:

Se incorporan a la oferta de empleo público aprobada por acuerdo de Consejo 
de Gobierno de 26 de abril de 2018, seis plazas de Profesor Contratado Doctor, 
quedando reservada una de ellas para personal investigador doctor que haya 
finalizado el programa Ramón y Cajal y haya obtenido el certificado I3.

Tras esta modificación, la oferta de empleo público de personal docente e 
investigador de la Universidad Politécnica de Cartagena para el año 2018 es la 
siguiente:

Turno libre

- Ocho plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

- Siete plazas de Profesor Contratado Doctor, de las que dos se reservan para 
personal investigador doctor que haya finalizado el programa Ramón y Cajal y 
haya obtenido el certificado I3.

Promoción interna:

- Dos plazas de Catedrático de Universidad.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

6684 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos para la participación en las pruebas 
selectivas destinadas a cubrir 5 plazas de la categoría de 
Diplomado no Sanitario, opción Prevención por los turnos de 
acceso libre y promoción interna, que fueron convocadas por la 
Resolución de 27 de diciembre de 2017 del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 300 de 30 de diciembre), 
se designa el tribunal calificador y se anuncia la fecha de 
celebración del ejercicio.

1.º) Por Resolución de 27 de diciembre de 2017 del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud se convocaron pruebas selectivas para cubrir 5 plazas 
de la categoría de Diplomado no Sanitario/opción Prevención por los turnos de 
acceso libre y promoción interna, que fue publicada en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia el día 30 de diciembre de 2017.

2.º) La base específica octava de dicha Resolución, dispone: 

“8.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

8.2.- El anuncio de la resolución será publicado en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesta en los tablones de anuncios 
de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en 
la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes 
direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/
oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá constar, en todo caso, los apellidos, 
el nombre, el número del Documento Nacional de Identidad, de pasaporte o 
tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, las causas de exclusión de éstos. 

8.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de su 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

3.º) A su vez, y según indica el apartado 5.º de dicha base, las reclamaciones 
al listado de admitidos y excluidos se resolverán, en el plazo de un mes, mediante la 
correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se apruebe, con carácter definitivo, el listado de aspirantes admitidos y excluidos. 

4.º) Conforme a lo dispuesto en la citada base específica, por Resolución de 
4 de octubre de 2018, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, se 
aprobó la relación provisional de admitidos y excluidos para la participación en 
dichas pruebas selectivas, siendo publicado el anuncio de la citada Resolución en 
el BORM nº 234 de 9 de octubre de 2018.
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A la vista de lo expuesto, y una vez concluido el plazo de reclamaciones 
contra la resolución provisional de admitidos y excluidos, y en ejercicio de las 
facultades conferidas en el artículo 8.1 del Decreto número 148/2002, de 27 
de diciembre de 2002, por el que se establece la estructura y funciones de los 
órganos de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de admitidos y excluidos para la 
participación en las referidas pruebas selectivas.

Segundo.- Exponer la resolución y los correspondientes listados definitivos 
de admitidos y excluidos en los tablones de anuncios de la Dirección General 
de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención 
al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.
sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet), 
a partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Tercero.- Designar el Tribunal calificador encargado de la selección en las 
presentes pruebas selectivas, que estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente: 

Titular: D.ª Mercedes Pérez Andrés

Suplente: D.ª Mª Teresa Cruz Martínez Pérez

Vocal primero:

Titular: D. Julián Víctor Del Pozo Sanz

Suplente: D.ª Eva Oria López

Vocal segundo: 

Titular: D. Juan Francisco Nicolás Martínez

Suplente: D. Fernando Madrigal Torres

Vocal tercero:

Titular: D.ª Susana Guzmán Sánchez

Suplente: D. David Lacal Díaz

Secretario:

Titular: D.ª Juana Tudela Pallarés

Suplente: D. José González López

Cuarto.- Convocar a los opositores en llamamiento único para la realización 
del ejercicio, el día 2 de diciembre de 2018, que deberán acudir provistos del DNI, 
pasaporte o permiso de conducción. Los no nacionales podrán acreditar su 
identidad mediante la presentación de pasaporte o tarjeta de residente. No será 
admitido como válido ningún otro documento para dicha identificación personal.

Se informa a los opositores que la hora, lugar y distribución de las aulas 
para la realización del ejercicio serán publicadas en la dirección de internet 
www.murciasalud.es/oposicionsms, como mínimo con 10 días de antelación a 
su celebración, debiendo acudir al mismo provistos de bolígrafo de color azul o 
negro para el desarrollo de la prueba.
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Quinto.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 6 de noviembre de 2018.—El Director Gerente, (P.D. Resolución de 12-2-07 
BORM de 22-3-07).—El Director General de Recursos Humanos, Pablo Alarcón Sabater.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

6685 Corrección de errores de la Resolución de fecha 17 de febrero de 2018, 
por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos 
en el procedimiento para el encuadramiento inicial en el Nivel I de 
carrera profesional del personal estatutario fijo de las distintas 
categorías del personal Facultativo sanitario, del personal diplomado 
sanitario, y de la promoción profesional del personal estatutario fijo 
de las distintas categorías estatutarias de carácter no sanitario de 
los subgrupos A1 y A2 de titulación, y de las categorías estatutarias 
sanitarias y no sanitarias de los grupos C1, C2 y E, convocado por 
Resolución de 4 de enero de 2018 (BORM 8-01-18).

En el Boletín Oficial de la Región de Murcia de 21 de febrero de 2018, se 
publicó la resolución de 17 de febrero de 2018 del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos 
en el procedimiento para el encuadramiento inicial en el Nivel I de la carrera 
profesional del personal estatutario fijo de las distintas categorías del personal 
facultativo sanitario, y del personal diplomado sanitario, y de la promoción 
profesional del personal estatutario fijo de las distintas categorías estatutarias de 
carácter no sanitario de los subgrupos A1 y A2 de titulación, y de las categorías 
estatutarias sanitarias y no sanitarias de los grupos C1, C2 y E que fue convocado 
por Resolución de 4 de enero de 2018 del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud (BORM 8-01-18).

Con posterioridad a dicha publicación se han detectado errores en las 
relaciones definitivas de admitidos (Anexo I) consistente en un error material, 
apareciendo D. José Javier Lainez Sánchez con los apellidos erróneos, por lo que 
procede rectificar el Anexo I, que queda redactado en los siguientes términos:
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 1 

CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2018, POR 
LA QUE SE APRUEBA LA RELACIÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN EL 
PROCEDIMIENTO PARA EL ENCUADRAMIENTO INICIAL EN EL NIVEL I DE CARRERA 
PROFESIONAL DEL PERSONAL ESTATUTARIO FIJO DE LAS DISTINTAS CATEGORIAS DEL 
PERSONAL FACULTATIVO SANITARIO, DEL PERSONAL DIPLOMADO SANITARIO, Y DE LA 
PROMOCIÓN PROFESIONAL DEL PERSONAL ESTATUTARIO FIJO DE LAS DISTINTAS 
CATEGORÍAS ESTATUTARIAS DE CARÁCTER NO SANITARIO DE LOS SUBGRUPOS A1 Y A2 
DE TITULACIÓN, Y DE LAS CATEGORÍAS ESTATUTARIAS SANITARIAS Y NO SANITARIAS DE 
LOS GRUPOS C1, C2 Y E., CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 4 DE ENERO DE 2018 (BORM 
8-01-18)  
 
 En el Boletín Oficial de la Región de Murcia de 21 de febrero de 2018, se publicó la resolución 
de 17 de febrero de 2018 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba 
la relación definitiva de admitidos y excluidos en el procedimiento para el encuadramiento inicial en el 
Nivel I de la carrera profesional del personal estatutario fijo de las distintas categorías del personal 
facultativo sanitario, y del personal diplomado sanitario, y de la promoción profesional del personal 
estatutario fijo de las distintas categorías estatutarias de carácter no sanitario de los subgrupos A1 y 
A2 de titulación, y de las categorías estatutarias sanitarias y no sanitarias de los grupos C1, C2 y E 
que fue convocado por Resolución de 4 de enero de 2018 del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud (BORM 8-01-18). 

Con posterioridad a dicha publicación se han detectado errores en las relaciones definitivas de 
admitidos (Anexo I) consistente en un error material, apareciendo D. José Javier Lainez Sánchez con 
los apellidos erróneos, por lo que procede rectificar el Anexo I, que queda redactado en los siguientes 
términos: 

“ANEXO I 

CONVOCATORIA DE PROCEDIMIENTO PARA EL ENCUADRAMIENTO INICIAL EN EL NIVEL I DE LA 
CARRERA PROFESIONAL DEL PERSONAL ESTATUTARIO FIJO DE LAS DISTINTAS CATEGORÍAS DEL 
PERSONAL FACULTATIVO SANITARIO, DEL PERSONAL DIPLOMADO SANITARIO, Y DE LA 
PROMOCIÓN PROFESIONAL DEL PERSONAL ESTATUTARIO FIJO DE LAS DISTINTAS CATEGORÍAS 
ESTATUTARIAS DE CARACTER NO SANITARIO DE LOS SUBGRUPOS A1 Y A2 DE TITULACIÓN, Y DE 
LAS CATEGORÍAS ESTATUTARIAS SANITARIAS Y NO SANITARIAS DE LOS SUBGRUPOS C1, C2 Y E. 

(Resolución de 04/01/2018, B.O.R.M. 08/01/2018) 
 

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES ADMITIDOS  
Categoría: FACULTATIVO SANITARIO ESPECIALISTA 
 
Opción: OTORRINOLARINGOLOGÍA 

DNI Apellidos y nombre 
 

26476686Y LAINEZ SÁNCHEZ, JOSÉ JAVIER” 
 
 
 

Murcia, 31 de octubre de 2018 
El Director Gerente 

(P.D. Resolución de 04.01.2018, (BORM 08.01.2018) 
El Director General de Recursos Humanos 

Fdo.: Pablo Alarcón Sabater 

Murcia, 31 de octubre de 2018.—El Director Gerente (P.D. Resolución de 04.01.2018, (BORM 08.01.2018) 
el Director General de Recursos Humanos, Pablo Alarcón Sabater.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

6686 Decreto n.º 216/2018, de 31 de octubre, por el que se 
establecen las normas especiales reguladoras de la concesión 
directa de una subvención a RYA Residencias S.L. para las obras 
de rehabilitación del edificio de los antiguos almacenes Bertrand 
de Lorca, nuevo Mercado del Sol.

El Patrimonio Histórico Español es el principal testigo de la contribución 
histórica de los españoles a la civilización universal y de su capacidad creativa 
contemporánea. La protección y el enriquecimiento de los bienes que lo integran 
constituyen obligaciones fundamentales que vinculan a todos los poderes 
públicos, según el mandato contenido en el artículo 46 de la Constitución 
Española, al señalar que los poderes públicos garantizarán la conservación y 
promoverán el enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y artístico de los 
pueblos de España y de los bienes que lo integran y en el artículo 8 del Estatuto 
de Autonomía, según el cual la Comunidad Autónoma protegerá y fomentará las 
peculiaridades culturales. 

Los efectos devastadores de los seísmos del 11 de mayo de 2011 en Lorca 
fueron mucho mayores que los conocidos en las series históricas, magnificados 
por la superficialidad del epicentro, la aceleración del suelo y por afectar a la 
ciudad que, en proporción a su tamaño, tal vez contenga más patrimonio 
monumental de toda la región.

Para la evaluación de los daños producidos en el patrimonio de la ciudad 
y adoptar las medidas que detuvieran la degradación de los inmuebles, resultó 
imprescindible la intervención coordinada de las distintas Administraciones y se 
redactó el “Plan Director para la Recuperación del Patrimonio Cultural de Lorca” 
que fue aprobado por el Consejo de Ministros de 28 de octubre de 2011, por 
el que se adoptan medidas complementarias a las contenidas en los Reales 
Decretos-leyes 6/2011, de 13 de mayo, y 17/2011, de 28 de octubre, para 
reparar los daños causados por los movimientos sísmicos acaecidos el 11 de 
mayo de 2011 en Lorca (Murcia), publicados respectivamente en el BOE de 14 de 
mayo y de 1 de noviembre de 2011. 

Uno de los inmuebles que figuran en el Plan es el inmueble de los antiguos 
Almacenes Bertrand de Lorca, Nuevo Mercado del Sol, que sufrió daños 
considerables después de producirse en Lorca los seísmos de mayo de 2011. 

Entendiendo que existen razones de interés público, social y cultural, la 
Administración Regional colaborará directamente en la financiación de esta 
actuación mediante la concesión directa de una subvención, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que está 
incluida en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Turismo y 
Cultura del ejercicio de 2018 de fecha 8 de junio de 2018.
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La concesión de subvenciones de esta naturaleza forma parte actualmente 
de las funciones de la Consejería de Turismo y Cultura en materia de protección, 
fomento y difusión de los bienes integrantes del patrimonio cultural de la Región 
de Murcia, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto del Presidente nº 2/2018, 
de 20 de abril, de reorganización de la Administración Regional y en el Decreto 
nº 54/2018, de 27 de abril por el que se establecen los Órganos Directivos de la 
Consejería de Turismo y Cultura. 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Turismo y Cultura previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 31 de octubre de 
2018.

Dispongo:

Artículo 1.-Objeto.

Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de una subvención a RYA RESIDENCIAS S.L. para las 
obras de rehabilitación el inmueble de los antiguos Almacenes Bertrand de Lorca, 
Nuevo Mercado del Sol.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

1.- La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo 
que se autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto 
en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Ley 38/2003 y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
por concurrir razones de interés público y social, además de cultural, que 
determinan la improcedencia de su convocatoria pública.

Las razones de interés público, social y cultural que justifican el otorgamiento 
directo de la subvención y por lo que no resulta procedente su convocatoria 
pública son las siguientes:

- Su inclusión en el “Plan Director para la Recuperación del Patrimonio 
Cultural de Lorca”.

- La especificidad e interés del inmueble a restaurar en el marco del 
Patrimonio Histórico de la Región de Murcia, con grado de protección 2.

- Su ubicación en el conjunto histórico de Lorca que fue declarado Conjunto 
Histórico-Artístico por Decreto 612/1964, de 5 de marzo y publicado en el BOE 
n.º 63, de 16 de marzo. Por aplicación de la Disposición Adicional Primera de la 
Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español pasa a tener la 
consideración y a denominarse Bien de Interés Cultural con categoría de Conjunto 
Histórico.

Estas características, en sí mismas, requieren una especial atención de los 
poderes públicos que tienen atribuidas competencias en materia de patrimonio 
cultural, histórico, artístico y fomento de la cultura. 

2.- El órgano instructor del procedimiento será el Director General de Bienes 
Culturales.

3.- La concesión de la subvención se realizará mediante Orden de la 
Consejera de Turismo y Cultura, en la que se especificará que los compromisos 
y condiciones aplicables serán los previstos en este Decreto y en la restante 
normativa aplicable en materia de subvenciones.
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Artículo 3.- Beneficiario.

Será beneficiario de esta subvención en los términos establecidos en este 
Decreto la empresa RYA RESIDENCIAS S.L., que es la empresa que ha realizado 
la inversión, de acuerdo con lo establecido en la cláusula “Cuarta: Rehabilitación 
y remodelación” del contrato de arrendamiento de local comercial suscrito 
con fecha 6 de octubre de 2015 con la Compañía Mercantil “BERTRAND, S.A” 
y rubricado, asimismo, por el Ayuntamiento de Lorca y la Unión Comarcal de 
Comerciantes de Lorca.

Artículo 4.- Requisitos del beneficiario.

El beneficiario deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incurso en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito 
se realizará mediante la presentación de la declaración responsable a que se 
refiere el artículo 13.7 de la citada Ley.

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del 
párrafo anterior, se realizará mediante certificados expedidos por los órganos 
competentes, que serán recabados por el órgano gestor con anterioridad a la 
aprobación del Decreto.

Artículo 5.- Obligaciones.

El beneficiario de esta subvención estará obligado a:

a) Con carácter general conseguir los fines para los que se le concede la 
subvención y presentar la justificación correspondiente en la forma prevista en el 
artículo 8 del presente decreto.

b)  Llevar a cabo la ejecución del proyecto objeto de la subvención, debiendo, 
en su caso, obtener las autorizaciones administrativas preceptivas en virtud de la 
Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y de la legislación urbanística vigente.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los carteles y demás documentación y material utilizado en el 
desarrollo de la actividad subvencionada que ésta se realiza con financiación y 
con la colaboración de la Dirección General de Bienes Culturales de la Consejería 
de Turismo y Cultura de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

e) Comunicar a la Dirección General de Bienes Culturales, de la Consejería 
de Turismo y Cultura, la concesión de subvenciones de cualquier ente público o 
privado para la misma finalidad.

f) El beneficiario quedará, en todo caso, sujeto a las obligaciones impuestas 
por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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Artículo 6.- Financiación y compatibilidad.

1.- El presupuesto total empleado para la restauración del inmueble 
denominado Mercado del Sol antiguos almacenes Bertrand de Lorca asciende a 
901.878,15 euros de los que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a 
través de la Consejería de Turismo y Cultura aportará 75.241,32 euros, siendo el 
resto aportado por RYA RESIDENCIAS S.L. 

Tendrá el carácter de subvención de concesión directa y pospagable y se 
financiará con cargo al préstamo del Banco Europeo de Inversiones (BEI) para el 
terremoto de Lorca. 

2.- Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones 
que fundamentan la subvención otorgada será exclusivamente de cuenta de la 
empresa beneficiaria.

3.- Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, sin 
que en ningún caso el importe de las subvenciones, ayudas e ingresos que para 
el mismo fin pueda obtener la entidad beneficiaria, pueda superar el coste total 
del proyecto subvencionado.

Artículo 7.- Pago de la subvención.

El abono de la subvención se realizará tras la orden de concesión de la 
subvención con carácter pospagable, una vez justificada debidamente la inversión 
realizada, y se ingresará en la cuenta corriente que a tal efecto indique RYA 
RESIDENCIAS S.L., de conformidad con lo establecido en el artículo 29.1 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y concordantes.

Artículo 8.- Ejecución y justificación. 

La justificación por parte del beneficiario de la subvención, del cumplimiento 
de la finalidad de ésta y de la aplicación material de los fondos percibidos se 
ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, en el artículo 72 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que la desarrolla, 
en lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en la demás 
normativa concordante en materia de subvenciones que resulte de aplicación.

En cumplimiento de tales artículos, RYA RESIDENCIAS S.L. ha procedido a 
ejecutar y justificar ante la Consejería de Turismo y Cultura, tanto la realización 
del proyecto subvencionado, como los gastos y los pagos correspondientes en los 
términos que a continuación se indican:

- La acreditación de los trabajos se ha realizado mediante la presentación de 
una Memoria firmada por el técnico competente, en la que figura la descripción 
pormenorizada de la intervención realizada y de los tratamientos aplicados, así 
como la documentación gráfica del proceso seguido y las certificaciones de obra.

- La acreditación del gasto se ha realizado por medio de facturas conformadas 
por la entidad beneficiaria y acordes en cuantía y referencia con las certificaciones 
y Memoria.

- La acreditación del pago se ha realizado mediante los documentos de 
transferencia bancaria o de cheque en los que consta la factura cuyo pago se 
realiza, el tercero perceptor y el código cuenta cliente del mismo.
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Todo ello, sin perjuicio de la posibilidad de verificación de la aplicación de 
fondos y de la inversión, por los procedimientos generales de fiscalización de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 9.- Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés 
de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro en los supuestos regulados en el 
artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
También será de aplicación lo regulado en el título II de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 10.- Publicidad de la subvención concedida.

Al margen de la publicidad que se realice de la subvención concedida en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones a la que se remitirá la información en los 
términos establecidos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publicará en el Portal de Transparencia de la 
CARM la subvención que se conceda con arreglo a este decreto, con indicación 
del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su 
objetivo y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 11.- Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su 
caso, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su 
reglamento de desarrollo aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, siéndole 
también de aplicación las demás normas de derecho administrativo que resulten 
aplicables.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, 31 de octubre de 2018.—El Presidente de la Región de 
Murcia, P.D. (Decreto del Presidente n.º 16/2018, de 24 de abril. BORM n.º 96, 
de 27 de abril), el Consejero de Hacienda, Fernando de la Cierva Carrasco.—La 
Consejera de Turismo y Cultura, Miriam Guardiola Salmerón.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia

6687 Resolución de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia de inscripción de constitución de la Fundación 
Ambulancia del Último Deseo.

Resolución

Vista la solicitud de inscripción en el Registro de Fundaciones de la Región 
de Murcia, de la denominada Fundación Ambulancia Último Deseo, cuyo domicilio 
estatutario se establece en C/ Nuestra Señora del Carmen, 1, 3.º A, Cp 30570, 
Beniajan, Murcia, resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.- El 12 de junio de 2018, se recibe solicitud para la calificación, 
clasificación e inscripción en el Registro de Fundaciones de la Comunidad 
Autónoma de Murcia de la entidad denominada Fundación Ambulancia del Último Deseo.

Se aporta escritura de constitución de la Fundación Ambulancia del Último 
Deseo, número mil veintidós de fecha 1 de junio de 2018, otorgada ante don 
Agustín Navarro Núñez, Notario del Ilustre Colegio de Murcia.

Se aporta subsanación escritura de constitución de la “Fundación Ambulancia 
del Último Deseo”, número mil veintidós, ante don Agustín Navarro Núñez, 
Notario del Ilustre Colegio de Murcia.

Segundo.- Doña Carolina Cánovas Martínez, don Manuel Pardo Ríos, don 
José Manuel Salas Rodríguez, doña Laura Juguera Rodríguez y la “Asociación 
Proyecto Hurge”, cuya representación la ostenta doña María Teresa Beltrán Lurquí, 
constituyen la “Fundacion Ambulancia del Último Deseo”

Tercero.- La dotación fundacional, queda fijada en la suma de treinta mil euros, 
desembolsados en efectivo metálico en un veinticinco por ciento, de la siguiente 
forma:

- Don Manuel Pardo Ríos: 500,00.-€

- Don José Manuel Salas Rodríguez: 500,00.-€

- Doña Laura Juguera Rodríguez: 500,00.-€

. Doña Carolina Cánovas Martínez: 500,00

-. La Asociación Proyecto Hurge: 5.500,00.-€

Los respectivos aportantes, se obligan a desembolsar el setenta y cinco por ciento 
restantes, con carácter sucesivo, en plazo máximo de cinco años.

Cuarto.- No existe otra Fundación con el nombre de la que queda constituida, 
según certificado de denominación negativo expedido por la Secretaría General 
de la Consejería de Presidencia.

Quinto.- Los fundadores nombran, por unanimidad, el Patronato de la 
Fundación que estará compuesto por las siguientes personas con expresión de 
sus cargos: 
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Presidente: Don Manuel Pardo Ríos.

Vicepresidente: Don José Manuel Salas Rodríguez.

Secretario: Doña Carolina Canovas Martínez.

Tesorera: Doña Laura Juguera Rodríguez.

Los nombrados, comparecientes o representados, aceptan el cargo, haciendo 
constar que no están incursos en ninguna de las prohibiciones, incapacidades 
o incompatibilidades legales, en particular, las consignadas en la Ley 50/2002 
de 26 de diciembre de Fundaciones, y demás disposiciones legales, estatales o 
autonómicas, aplicables.

Sexto.- Desarrollará sus actividad, es principalmente en la Región de Murcia, 
sin perjuicio de poder actuar también en el resto del territorio y en el extranjero

Séptimo.- Serán fines de la Fundación: finalidades la de hacer realidad un 
último deseo vital personal, familiar, profesional y social, de aquellas personas 
con enfermedades crónicas o de mal pronóstico.

La FAUD fomenta que los deseos de las personas, con enfermedades 
invalidantes, crónicas y de mal pronóstico a corto plazo, sea respetada, y la FAUD 
realizará el acompañamiento, soporte y cobertura necesaria.

Las finalidades de la FAUD se realizan en base a los principios del 
voluntariado social; entendido como un espacio de valores compartido para el 
máximo desarrollo de la dignidad de las personas.

Es fundamental que las personas tengamos el pleno derecho a gestionar 
nuestra propia despedida, y dicho derecho supone poderse encontrar con espacios 
de la infancia, madurez, territorios, espacios, personas, olores, sensaciones, 
paisajes, familia, etc.

Para el cumplimiento de los fines del artículo anterior, la Fundación 
promoverá y organizará las diversas actividades entre las que se cuentan las 
siguientes: 

- Acompañamiento a los pacientes durante el cumplimiento de sus deseos.

- Realización de actividades promocionales (conciertos, exposiciones, subastas, 
carreras, etc.) para la obtención de fondos económicos para la fundación.

- Promoción y divulgación de la existencia y fines de la FAUD.

Octavo.- Visto que la documentación presentada por la Fundación reunía 
los requisitos exigidos en los artículos 10, 11 y 12 de la Ley 50/2002, 25 de 
junio de 2018, se dicta Resolución por la Secretaria Autonómica de Presidencia 
de calificación de legalidad de dicha documentación, y se clasifica de carácter 
clasificar de carácter asistencial a la Fundación Ambulancia del Ultimo Deseo, 
quedando bajo el Protectorado de Fundaciones la Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades.

26 de junio de 2018, se solicita al Protectorado el informe preceptivo, 
establecido en el artículo 31.3 del R.D. 1611/2007, de 7 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento del Registro de fundaciones de competencia estatal, 
sobre la idoneidad de los fines y la adecuación y suficiencia de la dotación. 

El 17 de septiembre de 2018, se emite el informe por la Consejería de 
Familia e Igualdad de Oportunidades, acerca de la persecución de fines de interés 
general y a la determinación de la suficiencia de la dotación de la fundación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 12 y 35.1.a) de la Ley 50/2002 
de Fundaciones.

NPE: A-071118-6687



Página 28082Número 257 Miércoles, 7 de noviembre de 2018

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Fundamentos de Derecho

Primero.- La Secretaría General de la Consejería de Presidencia es 
competente para resolver el presente expediente en uso de las atribuciones que 
le vienen conferidas en el Decreto n.º 28/1997, de 23 de mayo, sobre atribución 
de competencias en materia de Fundaciones, el Decreto 53/2001, de 15 de junio, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, 
el Decreto del Presidente n.º 2/2018, de 20 de abril, de reorganización de la 
Administración Regional, y el Decreto n.º 49/2018, de 27 de abril, por el que se 
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Presidencia.

Segundo.- El artículo 34 de la Constitución recoge el derecho de fundación 
para fines de interés general.

Tercero.- El artículo 24.1 del RD 1611/2007, de 7 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento del Registro de fundaciones de competencia estatal, 
establece que son actos sujetos a inscripción la constitución de la Fundación.

Vistos los antecedentes de hecho relacionados, el informe favorable 
del Protectorado de la Fundación y la Propuesta emitida por la Sección de 
Asociaciones, Fundaciones y Colegios Profesionales

Resuelvo:

Primero.- Que se inscriba en el Registro de Fundaciones de la Región de Murcia 
a la Fundación Ambulancia del Último Deseo, con el número 204.

Segundo.- Que se inscriba en el citado Registro los nombramientos y 
aceptaciones de los cargos de los Patronos.

Tercero.- El contenido de la presente Resolución se notificará a la Fundación 
interesada y a su Protectorado, haciéndoles saber que contra la misma cabe 
recurso de alzada que podrán interponer ante el Excmo. Sr. Consejero de 
Presidencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución.

Murcia, 20 de septiembre de 2018.—La Secretaria General, P.D. ,(Resolución 10/05/2018), 
el Vicesecretario, Guillermo Insa Martínez.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Hacienda

6688 Orden de 18 de octubre de 2018 del Consejero de Hacienda, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de ayudas dirigidas a las empresas del sector audiovisual de la 
Región de Murcia.

Conforme al Decreto del Presidente n.º 2/2018, de 20 de abril, de 
reorganización de la Administración Regional, y al Decreto n.º 50/2018, de 27 
de abril, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 
Hacienda, la Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones 
es el órgano competente para la propuesta desarrollo y ejecución de actuaciones 
en materia de comunicación audiovisual. Dentro de estas competencias se 
incluye también la propuesta de medidas para el impulso y desarrollo del sector 
audiovisual en la Región de Murcia.

En este marco, la Consejería de Hacienda ha considerado conveniente 
establecer un programa de ayudas orientadas a promover la industria, el empleo y 
la innovación en el sector audiovisual y de los contenidos digitales, con el objetivo de 
potenciar la existencia en la Región de Murcia de una auténtica industria audiovisual 
y de fomentar la creación de contenidos digitales de primera línea.

Por todo lo anterior, a propuesta del Director General de Informática, 
Patrimonio y Telecomunicaciones, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 13.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto y finalidad

1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las 
subvenciones dirigidas a las empresas del sector audiovisual y de los contenidos 
digitales de la Región de Murcia, con el fin de potenciar la existencia en la Región 
de una auténtica industria audiovisual y de fomentar la creación de contenidos 
digitales.

2. Lo dispuesto en esta Orden será aplicable a las ayudas que se convoquen 
desde este órgano directivo, y que tengan por objeto colaborar en la financiación 
de los gastos originados por la realización de las actividades o actuaciones 
siguientes:

a) Producción de programas para televisión.

b) Desarrollo y producción de proyectos en el ámbito de los videojuegos y 
multimedia.

c) Adquisición de equipamiento de producción y postproducción de contenidos 
digitales.

Artículo 2.- Régimen jurídico

1. Las ayudas reguladas en estas bases se regirán, además de por 
lo establecido en esta Orden, por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
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Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás 
normativa autonómica aplicable, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y por su Reglamento, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, en aquellos preceptos que sean aplicables, por las 
restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, por las normas de 
derecho privado.

2. Además, el presente régimen de ayudas se acoge al Reglamento (UE) n.º 1407/2013 
de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 relativo a la aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
mínimis (DOUE L núm. 352 de 24.12.2013), por lo que están exentas del deber 
de notificación o comunicación previa a la Comisión Europea.

Artículo 3.- Beneficiarios y requisitos

1. Podrán obtener la condición de beneficiarios las PYMES que se encuentren 
en las circunstancias previstas en estas bases reguladoras y en la convocatoria 
correspondiente, y que cumplan, además de los requisitos establecidos en el 
artículo 13 la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los 
siguientes:

a) Tener, con carácter previo a la publicación de la correspondiente 
convocatoria, su domicilio social o al menos un establecimiento permanente en la 
Región de Murcia.

b) Que su objeto social, en el caso de personas jurídicas, tenga relación 
directa con el ámbito de la televisión, videojuegos, producciones audiovisuales y 
contenidos multimedia. 

c) Estar dado de alta en un epígrafe del Impuesto de Actividades Económicas (IAE) 
que esté directamente relacionado con la temática y/o ámbito que se indique en 
la correspondiente convocatoria. 

2. De acuerdo con el Anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de 
la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas 
categorías de ayuda compatibles con el mercado interior en aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado (Reglamento general de exención por categorías), 
publicado en el DOUE L 187 de 26/6/2014, y a los efectos de la presente Orden, 
se considerará como PYME (microempresas, pequeñas y medianas empresas) 
toda entidad, incluidas aquellas que ejercen actividades a título individual, que 
independientemente de su forma jurídica, ejerza una actividad económica y que 
ocupe a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual no exceda de 
50 millones de euros o cuyo balance general anual no exceda de 43 millones de 
euros. Los dos requisitos (efectivos de empleo y volumen de negocios o balance) 
son acumulativos, esto es, deben cumplirse los dos para que la empresa pueda 
considerarse como PYME. Para el cálculo de los efectivos de empleo y el volumen 
de negocios o el balance, se tendrán en cuenta los artículos 3, 4, 5 y 6 del Anexo I 
del citado Reglamento.

3. No podrán resultar beneficiarios los solicitantes en los que concurra 
alguna de las prohibiciones establecidas en el apartado 2 del artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o alguna de las 
siguientes situaciones:

a) Estar sujeto a una orden de recuperación pendiente tras una decisión 
previa de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible 
con el mercado interior.
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b) Tener la consideración de empresa en crisis conforme a lo dispuesto en el 
artículo 1 apartado 4.c) del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 
de junio, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles 
con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, en 
relación a las PYMEs. A estos efectos se considerará que una PYME está en crisis 
si concurre al menos una de las circunstancias definidas en el artículo 2 apartado 
18 del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión.

4. Podrán presentarse, por parte de dos o más interesados, diferentes 
solicitudes de subvención para la misma actividad en el caso de la ‘Producción 
de programas para televisión’ y el ‘Desarrollo y producción de proyectos en el 
ámbito de los videojuegos y multimedia’, siempre y cuando entre ellos exista un 
acuerdo de coproducción previo a la presentación de las solicitudes de subvención 
correspondientes. De acuerdo con lo anterior, una misma actividad o actuación 
podrá resultar beneficiaria de una o más subvenciones, a través de los distintos 
solicitantes que resulten beneficiarios, pero siempre para conceptos y gastos 
subvencionables diferentes.

5. Con anterioridad a formularse la propuesta de resolución de concesión, 
deberá acreditarse que el solicitante cumple los requisitos establecidos en estas 
bases y en la convocatoria correspondiente para ser beneficiario.

6. La forma de acreditar el cumplimiento o la concurrencia de los requisitos 
será establecida en la correspondiente convocatoria.

Artículo 4.- Obligaciones de los beneficiarios

Los beneficiarios quedan sujetos al cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en el 14 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y especialmente, 
sin ánimo exhaustivo, a las siguientes:

a) Realizar el proyecto o actuación que fundamenta la concesión de ayuda, en 
los términos previstos en la orden de concesión y destinar los fondos percibidos 
para el objeto concreto para el que fue concedido. Cualquier alteración relevante 
del proyecto o actuación deberá ser autorizada por el órgano concedente.

b) Comunicar, al órgano concedente, la existencia o modificación de cualquier 
circunstancia tanto objetiva como subjetiva que afecte a alguno de los requisitos 
exigidos y tenidos en cuenta para la concesión de la ayuda.

c) Recabar la autorización del órgano concedente, con carácter previo a la 
realización de cualquier modificación del proyecto.

d) Comunicar al órgano concedente, si se produce el caso, la obtención de 
otras ayudas, subvenciones, ingresos o recursos que financien las actividades 
subvencionadas, tan pronto como tenga conocimiento de ello y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Justificar en tiempo y forma ante el órgano concedente, la adecuada 
y plena realización del proyecto o actuación subvencionada, así como el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinaron la concesión de la 
ayuda.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 
documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación 
mercantil y sectorial aplicable al beneficiario.
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g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control (como mínimo, durante cinco años a 
contar desde la finalización del plazo de justificación de la ayuda obtenida).

h) Someterse al control del órgano concedente, de la Intervención General 
de la Comunidad Autónoma de Murcia, del Tribunal de Cuentas y demás órganos 
fiscalizadores que por la naturaleza y origen de los fondos, tienen competencia en 
la materia, así como facilitar cuanta información le sea requerida por los mismos.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos establecidos 
en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

j) Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las 
actividades objeto de subvención, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 23 
de la presente Orden.

k) Cualesquiera otras obligaciones impuestas a los beneficiarios en la 
normativa comunitaria, estatal o autonómica aplicable.

Artículo 5.- Financiación, cuantía e intensidad de las ayudas

1. Cada convocatoria establecerá el crédito disponible y su partida presupuestaria. 
La intensidad y cuantía máxima de las ayudas dependerá de la actividad o actuación 
objeto de subvención, aplicando, para cada una de ellas, los siguientes criterios:

a) Producción de programas para televisión: Hasta un 100% de los gastos 
subvencionables, no pudiendo superar la cantidad máxima de 45.000 €.

b) Desarrollo y producción de proyectos en el ámbito de los videojuegos y 
multimedia: Hasta un 25 % de los gastos subvencionables, no pudiendo superar 
la cantidad máxima de 30.000 €.

c) Adquisición de equipamiento de producción y postproducción de contenidos 
digitales: Hasta un 50 % de los gastos subvencionables, no pudiendo superar la 
cantidad máxima de 7.500 €.

En todo caso, la intensidad y la cuantía máxima de la subvención a recibir 
por cada uno de los beneficiarios, estarán condicionadas a la disponibilidad 
presupuestaria.

2. Las ayudas reguladas en la presente Orden se otorgarán en régimen 
de concurrencia competitiva, de modo que la concesión de las subvenciones 
se realizará mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de 
establecer una prelación entre las mismas, de acuerdo con los criterios de 
valoración fijados en el artículo 12.

3. El beneficiario financiará con fondos propios la parte de la actividad 
subvencionada, en los términos y en la cuantía que la convocatoria establezca.

4. Estas ayudas están sometidas al régimen de mínimis, regulado en el 
Reglamento de la Comisión de la Unión Europea número 1407/2013, de 18 de 
diciembre de 2013 (DOUE 24 de diciembre de 2013), que establece en 200.000 € 
el límite de las ayudas percibidas por un beneficiario durante un período de tres 
años, por lo que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.1 del citado 
Reglamento, el beneficiario de una ayuda, con carácter previo a su concesión, 
estará obligado a presentar una declaración responsable, referente a todas las 
demás ayudas de mínimis recibidas durante los dos ejercicios fiscales anteriores 
y durante el ejercicio fiscal en curso que estén sujetas a dicho Reglamento o a 
otros reglamentos de exención por categorías.
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5. En el caso de que, como consecuencia de la obtención de una subvención, 
se generen rendimientos financieros a los beneficiarios, éstos se aplicarán a 
incrementar el importe de la subvención concedida y se aplicarán igualmente 
a las actuaciones subvencionadas, lo que deberá ser tenido en cuenta por los 
beneficiarios a los efectos de la justificación de los gastos y pagos realizados.

6. Cuando la subvención se conceda para financiar inversiones o gastos 
de distinta naturaleza en la resolución de concesión podrá establecerse la 
compensación de unos conceptos con otros.

Artículo 6.- Gastos subvencionables

1. Los gastos subvencionables se regirán por lo dispuesto en el artículo 31 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Se considerará gasto realizado aquel que haya sido efectivamente pagado 
con anterioridad a la finalización del periodo de justificación establecido.

3. Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, 
los gastos notariales y registrales y los gastos periciales para la realización 
de la actividad subvencionada y los de administración específicos podrán 
ser subvencionables si están directamente relacionados con la actividad 
subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación y ejecución de 
la misma.

4. Las convocatorias indicarán expresamente la inversión o gastos 
subvencionables y podrán establecer como tales costes indirectos por estar 
asociados al desarrollo de la actividad o actuación para la que se solicita la 
subvención. La fracción que se impute no podrá exceder del 15% de la cantidad 
subvencionada, en cuyo caso dicha fracción no requerirá una justificación 
adicional, sustituyéndose por una declaración responsable del beneficiario.

Artículo 7.- Subcontratación

1. El beneficiario podrá concertar con terceros parte de la ejecución cuando la 
actividad o actuación objeto de la subvención esté relacionada con la ‘Producción 
de programas para televisión’ y con el ‘Desarrollo y producción de proyectos 
en el ámbito de los videojuegos y multimedia’, en cuyo caso será de aplicación 
lo establecido en los artículos 24 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 29 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 68 del Reglamento de 
desarrollo de ésta.

2. El coste de la subcontratación no podrá exceder del 50 % del importe 
de la actividad subvencionada. Queda fuera de este concepto la contratación de 
aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí 
mismo de la actividad o actuación objeto de la ayuda.

3. No podrá concertarse la subcontratación con empresas que hayan sido 
beneficiarias en la misma convocatoria para la realización de la misma actividad 
con las que exista un acuerdo previo de coproducción, ni con personas o 
entidades en las que concurra alguna de las circunstancias relacionadas en el 
artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4. La subcontratación no exime al beneficiario de su total responsabilidad 
sobre la ejecución de la actividad objeto de ayuda, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 29, apartados 5 y 6, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.
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Artículo 8.- Compatibilidad de las ayudas

1. Las ayudas reguladas en esta Orden serán compatibles con otras ayudas 
financieras, teniendo en cuenta que, la ayuda de mínimis no se acumulará con 
ninguna ayuda estatal correspondiente a los mismos gastos subvencionables si 
dicha acumulación da lugar a una intensidad de ayuda superior a la establecida 
para las circunstancias concretas de cada caso en un reglamento de exención por 
categorías o en una decisión adoptada por la Comisión.

2. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal 
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, supere el coste de las actuaciones 
subvencionadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 38 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Artículo 9.- Órganos competentes para la ordenación, instrucción y 
resolución

1. El órgano competente para ordenar e instruir el procedimiento de 
concesión de las ayudas reguladas mediante esta Orden es la Dirección General 
de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda de 
la CARM. 

2. El órgano competente para resolver el procedimiento es el Consejero de 
Hacienda de la CARM.

Artículo 10.- Solicitudes

1. Los destinatarios de las ayudas reguladas en la presente Orden, a los 
que se les supone un elevado grado de implantación y uso de las tecnologías de 
la información y de la comunicación, tendrán la obligación de relacionarse con 
la Administración concedente a través de medios electrónicos, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Esto implica que, todos los interesados en el presente procedimiento, 
incluidas las personas físicas (autónomos), deberán presentar las solicitudes de 
subvención dirigidas al Consejero de Hacienda de forma telemática, accediendo al 
registro electrónico único en la Sede Electrónica de la CARM, https://sede.carm.
es, para lo cual deberán disponer de certificado electrónico. Cada convocatoria 
incluirá una descripción del procedimiento a seguir.

2. Las solicitudes se presentarán junto con la documentación que se 
especifique en la correspondiente convocatoria, salvo que los documentos 
exigidos ya estuvieran en poder del órgano concedente o de otra Administración 
Pública, con arreglo a lo establecido en los artículos 28 y 53.1.d) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. A estos efectos, el solicitante deberá indicar en 
qué momento y ante que órgano administrativo presentó la documentación, y 
siempre que no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del 
procedimiento al que correspondan, en cuyo caso el órgano instructor deberá 
recabarlos para su aportación al procedimiento, salvo oposición expresa del 
solicitante, debiendo éste aportar la documentación cuando le sea requerida por 
el órgano instructor.

NPE: A-071118-6688

https://sede.carm.es
https://sede.carm.es


Página 28089Número 257 Miércoles, 7 de noviembre de 2018

3. En los supuestos de imposibilidad material de obtener la documentación, 
el órgano competente para la instrucción podrá requerir al solicitante su 
presentación, o, en su defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos 
a que se refiere el documento, con anterioridad a la formulación de la propuesta 
de resolución.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.4 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y 17.4 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en la orden de convocatoria se relacionarán los documentos e informaciones 
sobre los que se podrá admitir su sustitución por una declaración responsable 
del interesado. En este caso, con anterioridad a la propuesta de resolución de 
concesión de subvención se requerirá la presentación de la documentación que 
acredite la realidad de los datos contenidos en la citada declaración, en un plazo 
de 10 días.

5. La presentación de la solicitud de subvención conllevará la autorización del 
solicitante para que el órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación 
de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a 
la Seguridad Social, a través de certificados telemáticos.

No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, 
debiendo aportar entonces la certificación en los términos previstos en el 
artículo 22 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

6. El plazo de presentación de las solicitudes de ayuda se establecerá en la 
correspondiente orden de convocatoria, no pudiendo ser inferior a quince días 
naturales a contar desde el día siguiente al de la publicación del extracto de ésta 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

7. Sólo se admitirá una solicitud por interesado en la misma convocatoria. En 
caso de que se presente más de una se tendrá en cuenta la primera registrada 
en plazo, resultando inadmitidas todas las posteriores, salvo que el interesado 
manifieste expresamente el desistimiento de las solicitudes presentadas con 
anterioridad en el mismo procedimiento.

8. Si alguna solicitud de subvención de las presentadas dentro del plazo 
fijado en la convocatoria no reuniera todos los requisitos o no se acompañara 
de alguno de los documentos preceptivos, por el órgano instructor se requerirá 
al interesado, en la forma establecida en el artículo 17 de la presente Orden, 
para que en el plazo máximo de diez días, a contar desde el siguiente al de 
la notificación, subsane la falta o acompañe el/los documentos preceptivos, 
indicándole que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa resolución que deberá ser dictada por el órgano competente para resolver 
en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

9. Si tras la valoración de las solicitudes presentadas se produjera igualdad 
de puntuación, serán la fecha y hora de presentación de la solicitud en la Sede 
Electrónica correctamente, las que sirvan para establecer el orden de prelación 
entre las solicitudes presentadas. En caso de que la solicitud no reuniese los 
requisitos establecidos en la convocatoria y se requiera su subsanación, la fecha y 
la hora de la solicitud se corresponderán con la fecha y la hora de la presentación 
de la documentación de subsanación requerida.
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Artículo 11.- Instrucción del procedimiento

1. La Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones de 
la Consejería de Hacienda, como órgano instructor del procedimiento, realizará de 
oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales deberá formularse la 
propuesta de resolución, de acuerdo con lo establecido en los artículos 18 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como en la demás normativa vigente que resulte de aplicación.

2. Una vez finalizado el plazo de presentación y, en su caso, el de subsanación 
de solicitudes, se procederá por personal adscrito al órgano instructor a realizar 
una preevaluación, en la que se verificará el cumplimiento y concurrencia de 
los requisitos y condiciones exigidos para adquirir la condición de beneficiario de 
subvención.

En todo caso, serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera del plazo 
de presentación de solicitudes, las que incumplan los requisitos del artículo 3 de 
la presente Orden, así como aquéllas que no tengan relación con el objeto de la 
convocatoria correspondiente.

3. Concluidas las actuaciones señaladas en el apartado anterior, el órgano 
instructor remitirá una relación de las solicitudes de subvención que cumplen 
todos los requisitos exigidos, junto con la documentación presentada por los 
solicitantes, a la Comisión encargada de valorar dichas solicitudes.

Artículo 12.- Comisión de Evaluación y criterios de valoración

1. La evaluación de la documentación que acompañe a aquellas solicitudes 
que hayan superado la fase de preevaluación a la que se refiere al apartado 2 del 
artículo anterior, será llevada a cabo por la Comisión de Evaluación, que tendrá la 
siguiente composición:

a) Presidente: El Director General de Informática, Patrimonio y 
Telecomunicaciones o persona en quien delegue.

b) Vocales: Dos funcionarios de la Dirección General de Informática, 
Patrimonio y Telecomunicaciones designados por el titular de la misma.

c) Secretario: Actuará como secretario, con voz y voto, uno de los vocales.

2. La Comisión de Evaluación, tras la comparación de las solicitudes 
presentadas de acuerdo con los criterios de valoración fijados en el apartado 
siguiente, emitirá un informe en el que se concretará el resultado de la evaluación 
y una prelación de las solicitudes.

3. En función de las actuaciones objeto de subvención, los criterios de 
valoración serán los siguientes:

2.1 Criterios para la evaluación de la “Producción de programas para 
televisión” (Hasta un máximo de 100 puntos).

a) Calidad e innovación del proyecto (Hasta 30 puntos)

Se valorarán los siguientes aspectos:

- Originalidad, creatividad e interés del proyecto.

- Estructura y desarrollo del proyecto.

- Posibilidad de adaptación de los contenidos del proyecto en otros medios o 
soportes.
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- Adecuación de los recursos técnicos empleados.

- Valor añadido a los contenidos programa. Desarrollo de servicios mediante 
tecnología HbbTV.

b) Viabilidad del proyecto (Hasta 30 puntos)

Se valorarán los siguientes aspectos:

- Plan de financiación.

- Adecuación y coherencia del presupuesto con el proyecto presentado.

- Trayectoria profesional de la empresa productora y del equipo creativo.

- Existencia de un contrato de emisión con un licenciatario de TDT.

- Posibilidad de venta del formato del programa.

c) Vinculación del proyecto con la Región de Murcia (Hasta 25 puntos)

Se valorarán los siguientes aspectos:

- Equipo creativo natural o residente en la Región de Murcia.

- Participación de personal técnico y profesional natural o residente en la 
Región de Murcia.

- Utilización de recursos empresariales de la Región de Murcia.

- Realización del rodaje en la Región de Murcia.

- Diversidad territorial en los contenidos del proyecto.

- Contenido relacionado con la realidad social, cultural y empresarial de la 
Región de Murcia.

d) Igualdad, diversidad y accesibilidad (Hasta 15 puntos)

Se valorarán los siguientes aspectos:

- Participación de personas con discapacidad en el equipo de desarrollo del 
proyecto.

- Fomento de la igualdad de género en el diseño y desarrollo de los 
contenidos y utilización de un lenguaje inclusivo.

- Diversidad cultural mediante la promoción de las minorías.

- Utilización de técnicas de accesibilidad para las personas con discapacidad.

- Participación de mujeres en labores de dirección, guion y/o producción.

2.2 Criterios para la evaluación del “Desarrollo y producción de proyectos en 
el ámbito de los videojuegos y multimedia” (Hasta un máximo de 100 puntos).

a) Calidad e innovación del proyecto (Hasta 30 puntos)

Se valorarán los siguientes aspectos:

- Innovación artística.

- Innovación técnica.

- Innovación de la mecánica del juego.

- Estructura y desarrollo del proyecto.

b) Viabilidad del proyecto (Hasta 30 puntos)

Se valorarán los siguientes aspectos:

- Plan de financiación.

- Adecuación y coherencia del presupuesto con el proyecto presentado.

- Adecuación del proyecto con el público objetivo.

- Plan de comercialización y el plan de internacionalización
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c) Experiencia y capacidad del equipo de trabajo (Hasta 30 puntos)

Se valorarán los siguientes aspectos:

- Trayectoria profesional de la empresa solicitante.

- Currículum del equipo asignado al desarrollo del proyecto.

- Adecuación del proyecto a la estructura de equipo de trabajo

d) Igualdad, diversidad y accesibilidad (Hasta 10 puntos)

Se valorarán los siguientes aspectos:

- Participación de personas con discapacidad en el equipo de desarrollo del proyecto.

- Fomento de la igualdad de género en el diseño y desarrollo del proyecto y 
utilización de un lenguaje inclusivo.

- Utilización de técnicas de accesibilidad para las personas con discapacidad.

- Participación de mujeres en el equipo de desarrollo del proyecto.

2.3 Criterios para la evaluación de la “Adquisición de equipamiento de 
producción y postproducción de contenidos digitales” (Hasta un máximo de 50 
puntos).

a) Adecuación y necesidad del equipamiento objeto de subvención a las 
actuaciones a desarrollar propias del solicitante (Hasta 15 puntos)

b) Producciones previstas a realizar con el equipamiento objeto de 
subvención y posibles plataformas de distribución (Hasta 15 puntos)

c) Nivel de desarrollo tecnológico e innovador del equipamiento objeto de 
subvención (Hasta 15 puntos)

d) Utilización del equipamiento objeto de subvención para la producción de 
contenidos accesibles (Hasta 5 puntos)

Las convocatorias determinarán la documentación que deberá presentar el 
solicitante con el fin de poder valorar las solicitudes conforme a los anteriores criterios.

4. Cada convocatoria, de manera independiente, podrá prever que la 
evaluación de los proyectos por la Comisión de Evaluación se realice en dos 
fases, de manera que los proyectos que no obtuvieran un mínimo de puntos 
en la primera fase quedarían excluidos, y el resto pasarían a la segunda fase. 
La puntuación total será la suma de la puntuación obtenida en ambas fases, 
y aquellas solicitudes de ayuda que no obtuvieran una valoración mínima 
de la mitad de los puntos posibles, no podrán ser propuestas como posibles 
beneficiarios de subvención.

5. Cuando así se justifique por la diversidad de criterios singulares determinantes 
para la valoración u otra razón de naturaleza análoga, las convocatorias podrán 
prever que la Comisión de Evaluación solicite informes no vinculantes de valoración a 
representantes de organizaciones y asociaciones cuya actividad esté relacionada con 
el objeto de la subvención o a expertos de probada cualificación.

6. La Comisión de Evaluación regirá su funcionamiento por lo dispuesto en 
los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Artículo 13.- Acreditación del cumplimiento de requisitos contenidos 
en la declaración responsable

1. Una vez emitido el informe por la Comisión de Evaluación, desde el órgano 
instructor, se recabarán los certificados acreditativos de que todos los posibles 
beneficiarios se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias y frente 
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a la Seguridad Social. Asimismo, cuando la solicitud de ayuda vaya acompañada 
de declaración responsable, se requerirá la presentación de la documentación 
que acredite la realidad de los datos contenidos en la declaración, a aquellos 
solicitantes que se encuentren en situación de ser propuestos como beneficiarios, 
concediendo a tal efecto un plazo de 10 días.

2. Finalizado dicho trámite, se procederá por el órgano instructor a la 
realización de un informe sobre cumplimiento de requisitos para obtener la 
condición de beneficiario de la subvención, previsto en el último párrafo del 
apartado 4 del artículo 18 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 14.- Trámite de audiencia y propuesta de resolución

1. El órgano instructor, a la vista de las solicitudes y demás documentación 
obrante en el expediente, del informe sobre cumplimiento de requisitos para 
obtener la condición de beneficiario y del informe de la Comisión de Evaluación, 
formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que 
será notificada a los interesados en la forma establecida en el artículo 17 de 
la presente Orden, los cuales dispondrán de un plazo de 10 días, contados a 
partir del día siguiente a la notificación, para que puedan formular alegaciones y 
presentar los documentos y justificantes que estimen pertinentes.

2. Cuando en la propuesta de resolución provisional el importe de la 
subvención sea inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar 
del beneficiario la reformulación de su solicitud durante el plazo de alegaciones 
para ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable debiendo 
identificar, de entre las actuaciones propuestas, aquellas cuyo compromiso 
mantiene y que serán objeto de subvención. En todo caso, la reformulación de 
solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención 
y contar con la conformidad de la Comisión de Evaluación, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 27 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, 21 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 61 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

3. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en 
el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones 
y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de 
resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

4. Transcurrido el plazo de alegaciones y examinadas las alegaciones 
aducidas en su caso por los interesados, el órgano instructor formulará la 
propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación 
de solicitantes para los que se propone la concesión de subvención, y su cuantía, 
especificando su evaluación y la aplicación de los criterios de valoración seguidos 
para efectuarla.

Esta propuesta de resolución definitiva se notificará, en la forma prevista en 
el artículo 17, a los solicitantes que hayan sido propuestos como beneficiarios, 
con el objeto de que en el plazo de diez días naturales a partir del siguiente a 
la notificación, comuniquen su aceptación expresa. La aceptación se entenderá 
producida si transcurrido dicho plazo no se recibe comunicación en sentido 
contrario. No obstante, dicha propuesta no se notificará a los interesados que 
habiendo sido propuestos como beneficiarios en la propuesta de resolución 

NPE: A-071118-6688



Página 28094Número 257 Miércoles, 7 de noviembre de 2018

provisional, no hayan efectuado alegaciones en el trámite de audiencia previsto 
en el apartado 1 de este artículo, pues se entenderá aceptada la subvención 
propuesta para cada uno de ellos.

5. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho 
alguno a favor del beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no 
se le haya notificado la resolución de concesión.

Artículo 15.- Resolución

1. La resolución finalizadora del procedimiento acordará tanto el otorgamiento 
de las subvenciones, como la desestimación y la declaración del desistimiento, de 
la renuncia al derecho del interesado o de la imposibilidad material sobrevenida 
y adoptará la forma de orden del Consejero de Hacienda. Dicha orden será 
motivada y dictada a la vista de la propuesta de resolución definitiva elevada por 
el órgano instructor, y será notificada a los interesados, en la forma establecida 
en el artículo 17 de la presente orden.

2. La resolución, además de contener los solicitantes a los que se concede la 
subvención y la desestimación expresa de las restantes solicitudes, podrá incluir 
una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones 
establecidas en las bases reguladoras y en la convocatoria para adquirir la condición 
de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito 
fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de 
ellas en función de los criterios de valoración previstos en la misma.

En este supuesto, si alguno de los beneficiarios renunciase a la subvención, 
el órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la 
concesión de la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en 
orden de su puntuación, siempre y cuando con la renuncia por parte de alguno de 
los beneficiarios, se haya liberado crédito suficiente para atender al menos una 
de las solicitudes desestimadas.

El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a los 
interesados, a fin de que acepten la propuesta de subvención en el plazo 
improrrogable de 10 días. Una vez aceptada la propuesta por parte del solicitante 
o solicitantes, dicho órgano dictará el acto de concesión.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución a los interesados 
será de seis meses, a contar desde la publicación del extracto de la 
correspondiente convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, salvo 
que ésta posponga sus efectos a una fecha posterior. El vencimiento del plazo 
máximo sin haberse notificado la resolución legitima al interesado para entender 
desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de subvención.

4. Contra la citada resolución, que agota la vía administrativa, se podrá 
interponer alternativa o sucesivamente, sin que puedan simultanearse ambos, 
los siguientes recursos: recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano 
que la ha dictado en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de 
su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; o directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región 
de Murcia en el plazo de dos meses, a contar igualmente desde el día siguiente a 
su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Artículo 16.- Modificación de la resolución de concesión

1. Los beneficiarios podrán solicitar al órgano concedente con carácter 
excepcional la modificación de la resolución de concesión cuando aparezcan 
circunstancias imprevistas que alteren o dificulten la ejecución de la actuación 
subvencionable o cuando sean necesarias para el buen fin de la actividad. La 
solicitud podrá ser autorizada siempre que no se altere el objeto o finalidad de la 
subvención y no se dañen derechos de terceros y deberá presentarse antes de 
que concluya el plazo para la realización de la actividad subvencionada.

2. La obtención concurrente de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, por cualquier otra Administración Pública, ente 
público o privado, nacional o internacional, podrá dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión, a propuesta del órgano instructor de la ayuda, minorando 
la subvención otorgada hasta la cuantía necesaria que permita el cumplimiento de 
los límites establecidos en materia de autofinanciación y de intensidad máxima de 
ayudas, y/o, en su caso, a la obligación de reintegro, total o parcial, de la ayuda 
percibida conforme a lo establecido en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo siguiente de esta Orden.

Artículo 17.- Notificaciones

1. De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 28 de octubre de 2016, de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se disponen los sistemas 
de notificación electrónica en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, modificada por Orden de 25 de julio de 2017 de la Consejería 
de Hacienda, las notificaciones por medios electrónicos se practicarán mediante 
dirección electrónica habilitada única. No obstante, los solicitantes identificarán una 
dirección de correo electrónico que servirá para el envío de los avisos regulados en 
este artículo, pero no para la práctica de notificaciones.

2. La resolución finalizadora del procedimiento será notificada por el 
órgano instructor a los solicitantes de las ayudas, conforme a lo establecido en 
los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Las notificaciones por medios electrónicos se entenderán practicadas en el 
momento en que se produzca el acceso a su contenido.

Se entenderá rechazada cuando hayan transcurrido diez días naturales 
desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido, 
entendiéndose practicada desde ese momento y teniéndose por efectuada a 
todos los efectos legales, continuándose la tramitación del procedimiento.

4. De acuerdo con lo previsto en el artículo 45 de la citada Ley 39/2015, de 
1 de octubre, las convocatorias podrán prever la publicación de la resolución y de 
los actos de trámite en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, surtiendo ésta los 
efectos de notificación.

Artículo 18.- Pago

1. Las ayudas concedidas con arreglo a la presente Orden serán abonadas en forma 
de pago único y con carácter anticipado tras la resolución de concesión de las mismas, 
como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a 
la subvención, y su importe será ingresado en la cuenta bancaria cuyo titular sea el 
beneficiario, según se desprenda de la documentación aportada junto a la solicitud.

2. El pago anticipado de las ayudas se realizará sin necesidad de constituir 
garantías por parte del beneficiario.
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Artículo 19.- Justificación. Forma y plazos

1. El beneficiario deberá justificar, en el plazo máximo de seis meses a contar 
desde la finalización del plazo para la ejecución del proyecto o de las actuaciones 
subvencionadas, el cumplimiento de las condiciones impuestas, así como la aplicación 
de los fondos percibidos a la finalidad que sirvió de fundamento a la concesión de 
la subvención, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 25 y concordantes de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en relación con los artículos 29 a 33 y concordantes de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Con carácter general la justificación por el beneficiario adoptará la forma 
de cuenta justificativa. No obstante en función del objeto de la convocatoria, se 
precisará una u otra modalidad de justificación de la subvención.

La justificación de las ayudas cuyo objeto sea la realización de actividades 
relacionadas con la “Producción de programas para televisión”, adoptará la forma 
de cuenta justificativa con aportación de informe de auditor, en cuyo caso el 
contenido habrá de ajustarse a lo indicado en el artículo 74 y concordantes del 
citado Reglamento. 

La justificación de las ayudas concedidas para la realización de actividades 
relacionadas con el “Desarrollo y producción de proyectos en el ámbito de los 
videojuegos y multimedia” y la “Adquisición de equipamiento de producción 
y postproducción de contenidos digitales”, se realizará a través de cuenta 
justificativa con aportación de justificante de gasto, cuyo contenido deberá 
ajustarse a lo establecido en el artículo 72 y concordantes del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

3. El órgano concedente podrá conceder de oficio o a petición de los 
interesados, una ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad 
de los mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican 
derechos de terceros. 

4. Sólo se considerarán gastos válidos, a efectos de justificación de la subvención 
concedida, los realizados durante el período de ejecución del proyecto o actividad 
subvencionada establecido en la correspondiente convocatoria y que hayan sido 
efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del plazo de justificación.

5. La justificación de las actuaciones subvencionadas, así como de los gastos 
que haya conllevado su ejecución, del pago efectivo de los mismos y de la 
aplicación de los fondos públicos percibidos a la finalidad que sirvió de fundamento 
a la concesión de la subvención, se tendrá que hacer necesariamente por el 
total de dichas actuaciones, no siendo admisible en ningún caso, y dando lugar 
a expediente de reintegro del importe correspondiente a la parte proporcional 
no justificada, el que se justifique únicamente los gastos subvencionables o la 
aplicación de la ayuda recibida de la Consejería de Hacienda al amparo de las 
correspondientes convocatorias.

Artículo 20.- Comprobación de subvenciones, seguimiento y control

El órgano instructor de las ayudas convocadas y concedidas de acuerdo con 
lo regulado en las presentes bases será el órgano responsable del seguimiento 
del proceso de justificación de las mismas. Será éste quién, una vez examinados 
los documentos y justificantes presentados o aportados por cada beneficiario, 
comprobará la adecuada justificación de la respectiva subvención, así como la 
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realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinó la 
concesión de la subvención, y el resultado de la comprobación quedará reflejado 
en un acta, y emitirá, en su caso, un informe o certificado acreditativo del 
cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención y de 
las obligaciones asumidas por el beneficiario con motivo de dicha concesión.

Artículo 21.- Reintegro. Graduación de incumplimientos

1. Procederá el reintegro por parte del beneficiario a favor del Tesoro Público 
Regional de la cantidad total percibida y la exigencia del interés de demora 
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, cuando concurra cualquiera de las causas previstas en 
el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
previa incoación del correspondiente procedimiento de reintegro de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 35 a 37 y concordantes de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. No obstante, cuando el cumplimiento o la realización por el beneficiario 
de las actuaciones objeto de la ayuda se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente 
tendente a la satisfacción de los compromisos asumidos derivados de la presente 
Orden y de la resolución de concesión de la subvención obtenida, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los siguientes criterios:

a) La ejecución parcial de las actuaciones objeto de subvención dará lugar al 
reintegro parcial de la ayuda en el porcentaje correspondiente al gasto no efectuado.

b) El pago de la realización de actividades subvencionadas fuera del plazo 
establecido para ello dará lugar al reintegro parcial de la ayuda en el porcentaje 
correspondiente al gasto efectuado fuera del plazo.

c) La justificación parcial dará lugar a la reducción de la subvención por el 
importe proporcional a los justificantes de gasto no aportados.

4. Lo establecido en los apartados anteriores debe entenderse referido a los 
beneficiarios, sin perjuicio de la posible responsabilidad solidaria y/o subsidiaria 
de dicha obligación de reintegro en que incurran o hayan podido incurrir 
cualquiera de las personas, relacionadas con aquéllos, mencionadas en el artículo 
34 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y en el artículo 40 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 22.- Infracciones y sanciones

Los beneficiarios así como las personas con ellos relacionadas a las que se 
refiere el último apartado del artículo anterior, estarán sometidos en cuanto a las 
posibles infracciones y sanciones en materia de subvenciones en que pudieran 
incurrir como consecuencia de las ayudas derivadas de la presente Orden, a 
lo dispuesto en el Título IV tanto de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, como de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 23.- Información sobre las ayudas concedidas y publicidad 
de la subvención por el beneficiario

1. Las ayudas concedidas con arreglo a las presentes bases reguladoras 
estarán sometidas al régimen de publicidad al que se refiere el artículo 18 de la 
Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 18.4 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, las convocatorias de subvenciones, en 
atención al objeto, condiciones y finalidad de la ayuda, establecerán las medidas 
de difusión que deberán adoptar los beneficiarios para dar la adecuada publicidad 
del carácter público de la financiación de la actividad objeto de subvención y que 
siempre habrán de incorporar en los distintos soportes utilizados el logotipo oficial 
de la Región de Murcia, con las características técnicas y la mención específica 
que se determine en la convocatoria.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 18 de octubre de 2018.—El Consejero de Hacienda, Fernando de la Cierva 
Carrasco.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Hacienda

6689 Resolución de la Dirección General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se acuerda el emplazamiento 
de los interesados en el recurso contencioso-administrativo, 
procedimiento ordinario 359/2018, seguido ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Murcia por doña Sonia Saura Moreno, contra la Orden de 9 de 
abril de 2018, de la Consejería de Hacienda y Administraciones 
Públicas, que desestima el recurso de alzada interpuesto por 
aquella contra la Resolución definitiva de 7 de febrero de 2018 
del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas, convocadas 
por Orden de 19 de enero de 2017 de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública para cubrir 54 plazas del Cuerpo 
de Auxiliares Administrativos de la Administración Pública 
Regional (código DGX00C-0), por la que se publica la relación de 
aspirantes con las calificaciones obtenidas en el ejercicio único. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJ de Murcia D.ª Sonia 
Saura Moreno ha interpuesto recurso contencioso-administrativo, procedimiento 
ordinario 359/2018 contra la Orden de 9 de abril de 2018, de la Consejería 
de Hacienda y Administraciones Públicas, que desestima el recurso de alzada 
interpuesto por aquella contra la resolución definitiva de 7 de febrero de 2018 
del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas, convocadas por Orden de 19 de 
enero de 2017 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública para cubrir 
54 plazas del cuerpo de Auxiliares Administrativos de la Administración Pública 
Regional (código DGX00C-0), por la que se publica la relación de aspirantes con 
las calificaciones obtenidas en el ejercicio único.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de 1998, esta Dirección 
General,

Resuelve:

Emplazar a los interesados en los citados procedimientos para que puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho Tribunal, en legal 
forma. Caso de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte sin 
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no 
se personasen oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin 
que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Murcia, 16 de octubre de 2018.—La Directora General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, Carmen María Zamora Párraga.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Hacienda

6690 Resolución de la Dirección General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se acuerda el emplazamiento 
de los interesados en el recurso contencioso-administrativo, 
procedimiento abreviado 166/2018, seguido ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo número Tres de Murcia por don 
Pedro Antonio Macanás Valverde, contra la Orden de 9 de febrero 
de 2018, de la Consejería de Hacienda y Administraciones 
Públicas, que desestima el recurso de alzada interpuesto por 
aquél contra la Resolución del Director General del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, por la que se revoca su 
nombramiento como funcionario interino. 

Ante el juzgado número 3 de lo Contencioso-Administrativo de Murcia 
D. Pedro Antonio Macanás Valverde ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo, procedimiento abreviado 166/2018 contra la Orden de 9 de 
febrero de 2018, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, que 
desestima el recurso de alzada interpuesto por aquel contra la Resolución del 
Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se 
revoca su nombramiento como funcionario interino.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de 1998, esta Dirección General,

Resuelve:

Emplazar a los interesados en el citado procedimiento para que puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho Tribunal, en legal 
forma. Caso de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte sin 
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no 
se personasen oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin 
que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Murcia, 18 de octubre de 2018.—La Directora General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, Carmen María Zamora Párraga.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Hacienda

6691 Resolución de la Dirección General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se acuerda el emplazamiento 
de los interesados en el recurso contencioso-administrativo, 
procedimiento abreviado 170/2018, seguido ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo número Dos de Murcia por doña 
María José Serrano Fortuna, contra la Orden de 9 de febrero de 2018, 
de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, que 
desestima el recurso de alzada interpuesto por aquélla contra la 
Resolución del Director General del Servicio Regional de Empleo 
y Formación, por la que se revoca su nombramiento como 
funcionaria interina.

Ante el Juzgado número Dos de lo Contencioso-Administrativo de Murcia doña 
María José Serrano Fortuna ha interpuesto recurso contencioso-administrativo, 
procedimiento abreviado 170/2018 contra la Orden de 9 de febrero de 2018, de 
la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, que desestima el recurso 
de alzada interpuesto por aquella contra la Resolución del Director General del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se revoca su nombramiento 
como funcionaria interina.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de 1998, esta Dirección General,

Resuelve:

Emplazar a los interesados en el citado procedimiento para que puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho Tribunal, en legal 
forma. Caso de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte sin 
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no 
se personasen oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin 
que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Murcia, a 18 de octubre de 2018.—La Directora General de la Función Pública 
y Calidad de los Servicios, Carmen María Zamora Párraga.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Hacienda

6692 Resolución de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios, por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados 
en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado 
191/2018, seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número 3 de Murcia por don Manuel García Riquelme, contra la Orden 
de 6 de marzo de 2018, de la Consejería de Hacienda y Administraciones 
Públicas, que desestima el recurso de alzada interpuesto por aquél 
contra la Resolución definitiva de 4 de diciembre de 2017 del tribunal 
calificador de las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Técnico, 
Escala de Arquitectos e Ingenieros Técnicos, opción Ingeniería Técnica 
Agrícola, convocadas por Orden de 7 de marzo de 2016 de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, por la que se aprueba y publica 
la relación de aspirantes que constituyen la lista de espera contemplada 
en la base décima de la convocatoria.

Ante el juzgado número 3 de lo Contencioso-Administrativo de Murcia D 
Manuel García Riquelme ha interpuesto recurso contencioso-administrativo, 
procedimiento abreviado 191/2018 contra la Orden de 6 de marzo de 2018, de 
la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, que desestima el recurso 
de alzada interpuesto por aquel contra la Resolución Definitiva de 4 de diciembre 
de 2017 del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para acceso al cuerpo 
técnico, escala de arquitectos e ingenieros técnicos, opción ingeniería técnica 
agrícola, convocadas por Orden de 7 de marzo de 2016 de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, por la que se aprueba y publica la relación de 
aspirantes que constituyen la lista de espera contemplada en la base décima de 
la convocatoria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de 1998, esta Dirección 
General,

Resuelve:

Emplazar a los interesados en el citado procedimiento para que puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho Tribunal, en legal 
forma. Caso de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte sin 
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no 
se personasen oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin 
que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Murcia, 22 de octubre de 2018.—La Directora General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, Carmen María Zamora Párraga.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Hacienda

6693 Resolución de la Dirección General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se acuerda el emplazamiento 
de los interesados en el recurso contencioso-administrativo, 
procedimiento de derechos fundamentales 384/2018, seguido 
ante el Juzgado Contencioso-Administrativo n.º 1 de Murcia 
por doña Ángeles Martínez Teban, contra diversas órdenes de 
convocatoria de 26 de septiembre de 2018 (BORM n.º 228, de 
2 de octubre) correspondientes a pruebas selectivas mediante 
el turno de promoción interna (códigos CGX00P-2, AFX03P-2, 
AFT02P-7 y BGX00P-1).

Ante el Juzgado Contencioso-Administrativo n.º 1 de Murcia, D.ª Ángeles 
Martínez Teban ha interpuesto recurso contencioso-administrativo, procedimiento 
de derechos fundamentales 384/2018 contra diversas Órdenes de convocatoria 
de 26 de septiembre de 2018 (BORM n.º 228, de 2 de octubre) correspondientes 
a pruebas selectivas mediante el turno de promoción interna (Códigos CGX00P-2, 
AFX03P-2, AFT02P-7 y BGX00P-1).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de 1998, esta Dirección 
General,

Resuelve:

Emplazar a los interesados en el citado procedimiento para que puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho Tribunal, en legal 
forma. Caso de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte sin 
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no 
se personasen oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin 
que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Murcia, 23 de octubre de 2018.—La Directora General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, Carmen María Zamora Párraga.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Hacienda

6694 Resolución de la Dirección General de la Función Pública y 
calidad de los Servicios, por la que se acuerda el emplazamiento 
de los interesados en el recurso contencioso-administrativo, 
procedimiento abreviado 285/2018, seguido ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo numero 2 de Murcia por don 
Francisco José Conesa Jara, contra la Orden de 9 de mayo de 2018, 
de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, que 
desestima el recurso de alzada interpuesto por aquélla contra 
la Resolución de 7 de febrero de 2018 de la Dirección General 
de la Función Pública y Calidad de los Servicios, denegatoria de 
respeto de grado personal.

Ante el Juzgado número Dos de lo Contencioso-Administrativo de Murcia don 
Francisco José Conesa Jara ha interpuesto recurso contencioso-administrativo, 
procedimiento abreviado 285/2018 contra la Orden de 9 de mayo de 2018, de la 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, que desestima el recurso de 
alzada interpuesto por aquella contra la Resolución de 7 de febrero de 2018 de la 
Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, denegatoria de 
respeto de grado personal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de 1998, esta Dirección General,

Resuelve:

Emplazar a los interesados en el citado procedimiento para que puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho Tribunal, en legal 
forma. Caso de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte sin 
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no 
se personasen oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin 
que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Murcia, 24 de octubre de 2018.—La Directora General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, Carmen María Zamora Párraga.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

6695 Resolución de 19 de octubre de 2018, de la Directora General 
de Centros Educativos, por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 16 
de octubre de 2018, por la que se modifica la autorización de 
apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación 
Infantil, Primaria y Secundaria “Vega Media” de Alguazas (Murcia). 
Código de centro 30009496.

Con el fin de dar publicidad a la Orden de 16 de octubre de 2018, de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la que se modifica la 
autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación 
Infantil, Primaria y Secundaria “Vega Media” de Alguazas (Murcia), código 
30009496,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
parte dispositiva de la Orden de 16 de octubre de 2018, de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes, por la que se modifica la autorización de 
apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y 
Secundaria “Vega Media” de Alguazas (Murcia), código 30009496, que se inserta 
a continuación como Anexo.

La Directora General de Centros Educativos, María Remedios Lajara 
Domínguez.

Anexo

Dispongo:

Primero. Modificar la autorización de apertura y funcionamiento del Centro 
Privado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria “Vega Media” de Alguazas 
(Murcia), por cambio de una unidad del Ciclo Formativo de Grado Superior en 
Desarrollo de Aplicaciones Web de turno vespertino a turno matutino, cambio 
del Ciclo Formativo de Grado Superior de Técnico Superior en Educación 
Infantil a turno matutino y renuncia al Ciclo Formativo de Grado Superior en 
Administración de Sistemas Informáticos en Red, quedando configurado el centro 
en los siguientes términos:

a) Código de centro: 30009496.

b) Naturaleza del centro: Privada.

c) Titularidad del Centro: Sociedad Cooperativa de Trabajo Asociado ‘’Centro 
de Enseñanza Secundaria Vega Media, S. Coop”.

d) NIF del titular: F30076012.

e) Denominación genérica: Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y 
Secundaria. 
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f) Denominación específica: “Vega Media”.

g) NIF del centro: F30076012.

h) Domicilio: Ctra. de Mula, 37.

i) Localidad: 30560 Alguazas.

j) Provincia: Murcia.

k) Comunidad Autónoma: Región de Murcia.

l) Enseñanzas autorizadas: Educación Infantil, Educación Primaria y 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional. 

m) Capacidad:

- Educación Infantil de segundo ciclo: 3 unidades y 75 puestos escolares.

- Educación Primaria: 6 unidades y 150 puestos escolares.

- Educación Secundaria Obligatoria: 8 unidades y 237 puestos escolares.

- Bachillerato:

Ciencias: 2 unidades y 58 puestos escolares.

Humanidades y Ciencias Sociales: 2 unidades y 59 puestos escolares.

- Formación Profesional:

1. Ciclos Formativos de Formación Profesional Básica: 

- Profesional Básico en Servicios Administrativos: 2 unidades y 50 puestos 
escolares.

2. Ciclos Formativos Grado Medio:

- Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería: 2 unidades (1 unidad en 
turno matutino y 1 unidad en turno vespertino) y 30 puestos escolares por 
unidad.

- Técnico en Instalaciones Eléctricas y Automáticas: 2 unidades y 40 puestos 
escolares.

- Técnico en Gestión Administrativa: 2 unidades y 40 puestos escolares.

3. Ciclos Formativos de Grado Superior:

- Técnico Superior en Educación Infantil: 2 unidades y 60 puestos escolares 

- Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web: 2 unidades y 60 
puestos escolares.

Segundo. La modificación de la autorización de apertura y funcionamiento 
se inscribirá de oficio en el Registro de Centros Docentes de Niveles No 
Universitarios de la Región de Murcia.

Tercero. En el caso de que el centro deje de reunir alguno de los requisitos 
mínimos establecidos en la normativa aplicable, la autorización será objeto de 
revocación expresa por esta Administración. Particularmente, el titular se obliga 
a mantener en todo momento el cumplimiento de los requisitos mínimos de 
espacios e instalaciones que han motivado el otorgamiento de la autorización 
según consta en los documentos que obran en el expediente.

Cuarto. La presente Orden surtirá efectos desde el inicio del curso escolar 
2018/2019. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación o publicación 
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de la misma, de acuerdo a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de 
un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 19 de octubre de 2018.—La Consejera de Educación, Juventud y 
Deportes, Adela Martínez-Cachá Martínez.

NPE: A-071118-6695



Página 28108Número 257 Miércoles, 7 de noviembre de 2018

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

6696 Resolución de 19 de octubre de 2018, de la Directora General de 
Centros Educativos, por la que se dispone la publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 18 de octubre 
de 2018, por la que se autoriza la apertura y funcionamiento del 
Centro Privado de Educación Infantil “Lysmon La Molinera” 
de Molina de Segura. Código 30020984.

Con el fin de dar publicidad a la Orden de 18 de octubre de 2018, de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la que se autoriza la apertura 
y funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil “Lysmon La Molinera” 
de Molina de Segura, código 30020984,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la parte 
dispositiva de la Orden de 18 de octubre de 2018, de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, por la que se autoriza la apertura y funcionamiento del 
Centro Privado de Educación Infantil “Lysmon La Molinera” de Molina de Segura, 
código 30020984, que se inserta a continuación como Anexo.

La Directora General de Centros Educativos, María Remedios Lajara 
Domínguez.

Anexo

Dispongo:

Primero.- Autorizar la apertura y funcionamiento del Centro Privado de 
Educación Infantil “Lysmon La Molinera”, quedando configurado el centro en los 
siguientes términos:

a) Código de centro: 30020984.

b) Naturaleza del centro: Privada.

c) Titular del Centro:”Lysmon Educación Inteligente, SL”.

d) NIF del titular: B-54616479.

e) Denominación genérica: Centro Privado de Educación Infantil.

f) Denominación específica: “Lysmon La Molinera”.

g) NIF del centro: B-54616479.

h) Domicilio: C/ Jara Carrillo,1-A (Bajo).

i) Localidad: 30500 Molina de Segura.

j) Municipio: Molina de Segura.

k) Provincia: Murcia.

l) Comunidad Autónoma: Región de Murcia.

m) Enseñanzas autorizadas: Educación Infantil de Primer Ciclo.
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n) Capacidad:

1 unidad (0-1 años): 8 puestos escolares.

2 unidades (1-2 años): 26 puestos escolares.

2 unidades (2-3 años): 30 puestos escolares. 

Segundo.- La autorización de apertura y funcionamiento se inscribirá de 
oficio en el Registro de Centros Docentes de Niveles no Universitarios de la 
Región de Murcia.

Tercero.- En el caso de que el centro deje de reunir alguno de los requisitos 
mínimos establecidos en la normativa aplicable, la autorización será objeto de 
revocación expresa por esta Administración. Particularmente, el titular se obliga 
a mantener en todo momento el cumplimiento de los requisitos mínimos de 
espacios e instalaciones que han motivado el otorgamiento de la autorización 
según consta en los documentos que obran en el expediente.

Cuarto.- La presente Orden surtirá efectos desde el inicio del curso escolar 
2018/2019. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación o publicación de la 
misma, de acuerdo a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de 
un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 19 de octubre de 2018.—La Consejera de Educación, Juventud y Deportes, 
Adela Martínez-Cachá Martínez.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

6697 Resolución del Director General de Recursos Humanos del Servicio 
Murciano de Salud por la que se acuerda el emplazamiento de los 
interesados en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento 
ordinario n.º 598/2018, que se sigue ante la sección 2.ª de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Murcia, interpuesto por don José Vicente Muñoz Olmos, doña Carmen 
Egea Durán, doña Celia Campoy Camacho, don Jesús Onofre Valera 
Bernal, doña Regina Sandoval Moreno, doña María Teresa Herraiz 
Artero, don Luis Lizarán Vita, don Ignacio Irízar Muñoz, don Francisco 
Javier Ros González, don Pascual Salvador Hilario Meca y doña Josefa 
Illán Martínez contra la Orden de 5 de junio de 2018, de la Consejería 
de Salud, que desestimó el recurso de alzada que interpusieron contra 
el acuerdo del Consejo de Administración de 14 de julio de 2017, por 
el que se ratifica el alcanzado entre el Servicio Murciano de Salud y el 
Sindicato SATSE el día 7 de julio de 2017, acerca de las bases a las que 
se ajustarán las pruebas selectivas correspondientes a las ofertas de 
empleo público de los años 2014, 2015 y 2016 (BORM de 20-7-2017).

Don José Vicente Muñoz Olmos, doña Carmen Egea Durán, doña Celia 
Campoy Camacho, don Jesús Onofre Valera Bernal, doña Regina Sandoval 
Moreno, doña María Teresa Herraiz Artero, don Luis Lizarán Vita, don Ignacio 
Irízar Muñoz, don Francisco Javier Ros González, don Pascual Salvador Hilario Meca 
y doña Josefa Illán Martínez han interpuesto recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Murcia (procedimiento ordinario n.º 598/2018), contra la Orden de 5 de junio 
de 2018, de la Consejería de Salud, que desestimó el recurso de alzada que 
interpusieron contra el Acuerdo del Consejo de Administración de 14 de julio de 2017, por 
el que se ratifica el alcanzado entre el Servicio Murciano de Salud y el sindicato 
SATSE el día 7 de julio de 2017, acerca de las bases a las que se ajustarán las 
pruebas selectivas correspondientes a las ofertas de empleo público de los años 2014, 
2015 y 2016 (BORM de 20-7-2017).

A través del citado recurso contencioso-administrativo los interesados 
impugnan el apartado 3.2.2.c) de las características de la fase de concurso de 
las convocatorias de turno libre y el 4.2.2.c) de las características de la fase de 
concurso de las convocatorias de promoción interna del Acuerdo del Consejo de 
Administración de 14 de julio de 2017, por el que se ratifica el alcanzado entre el 
Servicio Murciano de Salud y el sindicato SATSE el día 7 de julio de 2017, acerca 
de las bases a las que se ajustarán las pruebas selectivas correspondientes a las 
ofertas de empleo público de los años 2014, 2015 y 2016 (BORM de 20-7-2017).

En lo que se refiere a las características de las convocatorias de turno libre, 
el apartado impugnado establece lo siguiente:
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I) Características de las convocatorias de turno libre.

3.º) Características de la fase de concurso.

3.2.2. Se valorarán los siguientes servicios prestados:

c) A su vez, se ha de valorar el período formativo que se hubiese desarrollado 
en cualquiera de las especialidades de Ciencias de la Salud al amparo de una 
relación laboral, que actualmente viene regulada en el Real Decreto 1146/2006, 
de 6 de octubre, por el que se regula la relación laboral especial de residencia para 
la formación de especialistas en Ciencias de la Salud, y ello con independencia 
de la naturaleza del centro en el que se hubiese desarrollado la formación. 
Igualmente serán objeto de puntuación los períodos de formación en Ciencias 
de la Salud que se hubieran realizado en el resto de los Estados miembros de la 
Unión Europea a través de un sistema equivalente.

Por su parte, y en lo que se refiere a las convocatorias de promoción interna, 
el apartado impugnado dispone lo siguiente:

II) Características del procedimiento de promoción interna.

4.2.2.- Se valorarán los siguientes servicios prestados.

c) A su vez, se ha de valorar el período formativo que se hubiese desarrollado 
en cualquiera de las especialidades de Ciencias de la Salud al amparo de una 
relación laboral, que actualmente viene regulada en el Real Decreto 1146/2006, 
de 6 de octubre, por el que se regula la relación laboral especial de residencia para 
la formación de especialistas en Ciencias de la Salud, y ello con independencia 
de la naturaleza del centro en el que se hubiese desarrollado la formación. 
Igualmente serán objeto de puntuación los períodos de formación en Ciencias 
de la Salud que se hubieran realizado en el resto de los Estados miembros de la 
Unión Europea a través de un sistema equivalente.

A la vista de lo expuesto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, 

Resuelvo:

Emplazar a los interesados en el citado procedimiento para que puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia (procedimiento 
ordinario n.º 598/2018).

A su vez, y conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, en caso de personarse fuera del plazo establecido, se les tendrá por 
parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, 
mientras que de no personarse oportunamente, continuará el procedimiento por sus 
trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Murcia, a 24 de octubre de 2018.—El Director General de Recursos Humanos,  
Pablo Alarcón Sabater.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

6698 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades y la Consejería de Hacienda y Administraciones 
Públicas, con la entidad local de Los Alcázares para la difusión e 
implantación del Sistema de Información de Usuarios de Servicios 
Sociales (SIUSS) y su aplicación informática en la entidad local de 
Los Alcazares así como la regulación del tratamiento de los datos 
contenidos en el fichero SIUSS.

Resolución

Visto el “Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, con la entidad local de Los 
Alcázares para la difusión e implantación del Sistema de Información de Usuarios 
de Servicios Sociales (SIUSS) y su aplicación informática en la entidad local de 
Los Alcázares así como la regulación del tratamiento de los datos contenidos en 
el fichero SIUSS”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como 
las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de 
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto del “Convenio 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 
la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la Consejería de Hacienda 
y Administraciones Públicas, con la entidad local de Los Alcázares para la difusión e 
implantación del Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS) y 
su aplicación informática en la entidad local de Los Alcázares así como la regulación del 
tratamiento de los datos contenidos en el fichero SIUSS”, suscrito por la Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades en fecha 24 de octubre de 2018.

Murcia, 25 de octubre de 2018.—El Secretario General, Manuel Marcos 
Sánchez Cervantes.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Familia e Igualdad de 

Oportunidades y la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, 
con la entidad local de Los Alcázares para la difusión e implantación del 
Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS) y su 
aplicación informática en la entidad local de Los Alcázares así como la 
regulación del tratamiento de los datos contenidos en el fichero SIUSS

En Murcia, a 24 de octubre de 2018

Reunidos

De una parte, doña Violante Tomás Olivares, Consejera de Familia e Igualdad 
de Oportunidades, nombrada mediante Decreto de la Presidencia n.º 20/2017, 
de 4 de mayo, actuando en representación de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, al haber sido designada para la suscripción del presente 
convenio autorizado por el Consejo de Gobierno mediante Acuerdo de fecha 28 de 
diciembre de 2017, a propuesta conjunta de los titulares de la citada Consejería 
y de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, en virtud de las 
competencias atribuidas a los Consejeros por el artículo 16.2 ñ) de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

De otra, don Anastasio Bastida Gómez, Alcalde-Presidente en representación 
de dicha entidad, con CIF P3004500I, facultado para suscribir el presente 
Convenio por Junta de Gobierno Local de fecha 8 de marzo de 2018.

Manifiestan

Primero.- Competencia de la Comunidad Autónoma.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, tiene competencia exclusiva 
en materia de asistencia y bienestar social, en virtud del artículo 10, apartado 
uno, número 18, del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia.

A la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, a través de la 
Dirección General Familia y Políticas Sociales le corresponden las competencias 
relativas al impulso, promoción y coordinación de la atención primaria de 
servicios sociales y la dirección en la elaboración de planes, programas y 
proyectos generales en materia de servicios sociales, según el artículo 4 del 
Decreto 74/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos Directivos 
de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

La Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, a través de la 
Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones ejerce las 
competencias en materia de sistemas de información y comunicaciones corporativas 
incluida la planificación informática y la coordinación de redes corporativas; 
comunicación audiovisual, sociedad de la información, infraestructuras y servicios 
de telecomunicaciones, Sociedad del conocimiento, infraestructuras informáticas; 
sistemas de información; aplicaciones informáticas; atención al usuario; y seguridad 
informática. Asimismo, ejercerá la coordinación de todas las unidades informáticas 
de organismos públicos y demás entes de derecho público, según el artículo 6 del 
Decreto n.º 68/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos Directivos 
de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas. 
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Segundo.- Competencia de la entidad local.

Las Entidades Locales en su ámbito territorial, sin perjuicio de lo previsto 
en la legislación de régimen local y en coordinación con la planificación general 
establecida por el Consejo de Gobierno, podrán ejercer la competencia de 
creación y gestión de servicios sociales de atención primaria, en virtud del 
artículo 24 a) de la Ley 3 /2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Tercero.- Antecedentes y fundamento del Convenio.- 

El fundamento de este Convenio deriva del Convenio de Cooperación suscrito 
entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia sobre el Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS), 
de fecha 15 de junio de 1994, por el que se implanta el SIUSS y se cede la 
licencia de uso para la implantación y explotación del paquete informático del 
mencionado sistema de información, modo local, en las Corporaciones Locales del 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Debido al proceso de modernización del SIUSS, el Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad, pone a disposición de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia una nueva versión de SIUSS en entorno Web.

Con esta finalidad, con fecha 26 de enero de 2016, se firma un nuevo Convenio 
de Colaboración con el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, donde 
se establece la cesión del código fuente de la aplicación informática del SIUSS en 
versión Web y las condiciones de intercambio de información.

Con la firma de este acuerdo de colaboración, se configura un nuevo 
escenario del sistema de información, permitiendo que los datos de SIUSS 
puedan ser alojados en un servidor de la Comunidad Autónoma, de manera que 
las Entidades Locales accederán directamente a los datos del expediente de los 
usuarios ubicados en dicho servidor.

Además, el sistema permite la implementación, una vez adaptados a la 
versión Web, de los desarrollos específicos de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Las Entidades Locales, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, han asumido la responsabilidad del fichero de SIUSS, en sus 
respectivos ámbitos de actuación, habiendo procedido a la inscripción de sus 
ficheros en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia Española de 
Protección de Datos.

La información recogida por las Entidades Locales debe ser cedida a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con fines estadísticos para ser 
remitida a su vez al Ministerio, en cumplimiento del punto 3 de la cláusula 
segunda del mencionado Convenio con el Ministerio de 2016, que dice: “La 
Comunidad Autónoma se compromete a enviar anualmente al Ministerio y a 
efectos exclusivamente estadísticos, la información necesaria para la explotación 
de los datos, mediante descargas de los mismos, adaptadas a la última versión 
de la Interfaz SIUSS Web de Explotación de Datos. Dicha información se referirá a 
la disponible en la Comunidad de todas las Unidades de Trabajo Social, incluida la 
de aquellas que no utilicen SIUSS como herramienta de gestión para los servicios 
sociales comunitarios municipales”.

En consecuencia, es necesaria la regulación del tratamiento de estos datos contenidos 
en el Fichero SIUSS y el alojamiento de los mismos en el servidor de la CARM.
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Cuarto.- Marco jurídico.- 

Según lo dispuesto en el artículo 12.2 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal, que regula el acceso 
de datos por cuenta de terceros, “la realización de tratamientos por cuenta de 
terceros deberá estar regulada en un contrato que deberá constar por escrito 
o en alguna otra forma que permita acreditar su celebración y contenido, 
estableciéndose expresamente que el encargado del tratamiento únicamente 
tratará los datos conforme a las instrucciones del responsable del tratamiento, 
que no los aplicará o utilizará con fin distinto al que figure en dicho contrato, ni 
los comunicará, ni siquiera para su conservación, a otras personas. En el contrato 
se estipularán, asimismo, las medidas de seguridad a que se refiere el artículo 9 
de esta Ley que el encargado del tratamiento está obligado a implementar.”

Que siendo la información un instrumento técnico de fundamental 
importancia en el sector de los Servicios Sociales, se considera necesaria la 
colaboración entre las distintas Administraciones Públicas en las que se genera 
la misma.

Que en las Líneas Estratégicas de Acción Social, aprobadas mediante Orden 
de 18 de enero de 2016 de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, 
figura el Objetivo estratégico G3. Expediente único, que tiene como objetivo 
general integrar la información generada desde las distintas administraciones y 
servicios con competencias en servicios sociales, con la finalidad de unificar la 
información disponible sobre cada usuario para llegar a un “expediente único” 
que reúna la historia social de las personas atendidas por el sistema de servicios 
sociales.

Y como Objetivo específico: 

G3a.” Implantar el Sistema de Información de Usuarios Servicios Sociales 
(SIUSS) en versión web, lo que supondrá el trasvase de los datos de las entidades 
locales a un repositorio común a nivel de la Administración Regional”.

Asimismo en virtud de la competencia en materia informática de la Dirección 
General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones de la Consejería 
de Hacienda y Administraciones Públicas y las obligaciones que del Convenio 
se derivan en cuanto a la implantanción, puesta en marcha y operación del 
Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales de la CARM (SIUSS) 
y su aplicación informática, y al objeto de que cumpla con la normativa en vigor 
en materia de seguridad de la información y protección de datos de carácter 
personal, queda justificado que el presente Convenio lo sea de impulso conjunto 
entre la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la Consejería de 
Hacienda y Administraciones Públicas.

Y con estos antecedentes, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el Decreto 
56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y 
se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración 
Regional, y en los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y estando las partes conformes en la 
suscripción del mismo, lo llevan a efecto conforme a las siguientes:
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Cláusulas

Primera. Objeto.

Constituye el objeto del presente Convenio, la colaboración entre la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la de Hacienda y 
Administraciones Públicas y la Entidad Local de Los Alcázares para la difusión 
e implantación de SIUSS y su aplicación informática, así como la regulación del 
tratamiento de los datos contenidos en el fichero SIUSS.

Segunda. Obligaciones de las partes.

Además de lo establecido en el resto del clausulado de este Convenio, se 
establecen estas obligaciones para las partes:

La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades se compromete a:

- La difusión e implantación de SIUSS en la Entidad Local de Los Alcázares 
dando acceso al programa.

- Tratamiento con fines estadísticos de los datos alojados en el servidor de la CARM.

La Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas se compromete a: 

- El diseño, construcción y puesta a disposición de las Entidades Locales de 
los sistemas de información necesarios objeto del presente convenio. 

- Realizar para la plataforma servidora de la CARM las tareas necesarias de 
conectividad para el acceso a las soluciones propuestas y el alojamiento de datos.

- Adoptar las medidas necesarias para cumplir con la normativa en vigor en 
materia de seguridad de la información y protección de datos de carácter personal 
que le corresponda y que, en aplicación de la Orden de 28 de marzo de 2017, del 
Consejero de Hacienda y Administración Pública por la que se establece la política 
de seguridad de la información en la Administración Regional, le corresponden, 
siendo estas las correspondientes al encargado del tratamiento, responsable del 
sistema, responsable de seguridad y coordinador operativo de seguridad. 

La Entidad Local de Los Alcázares se compromete a:

- Utilizar el SIUSS, debiendo registrar en el mismo las intervenciones 
realizadas por los Servicios Sociales de Atención Primaria de su competencia. 

- Ceder la información recogida por la Entidad Local a la Consejería de 
Familia e Igualdad de Oportunidades y al Ministerio competente en la materia 
únicamente con fines estadísticos y después de la anonimización de los datos de 
carácter personal.

- Ejercer, las obligaciones correspondientes, como responsable del 
tratamiento recogidas en la normativa en materia de seguridad y protección 
de datos de carácter personal vigente en cada momento y, en particular, las 
de información sobre la cesión de información a terceros (otras Entidades 
Locales).

- Hacer extensiva a su personal cuando acceda y use el sistema SIUSS las 
normas de uso contenidas en la Orden de 30 de enero de 2017, de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública por la que se aprueba el manual de uso de 
medios electrónicos para el personal de la Administración Pública Regional.

Tercera. Responsable del fichero

La Entidad Local de Los Alcázares de será la responsable del fichero de 
datos personales denominado «Sistema de Información de Usuarios de Servicios 
Sociales (SIUSS) », (o denominación equivalente), debiendo proceder a la 
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declaración e inscripción de dicho fichero en el Registro de Ficheros de Datos 
Personales de la Agencia Española de Protección de Datos, siendo el mismo 
instrumental respecto a las competencias que las leyes le otorgan para la 
prestación de servicios sociales.

Cuarta. Encargado del tratamiento de datos.

La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la de Hacienda y 
Administraciones Públicas, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal (en adelante LOPD), se constituye en «encargado del tratamiento» y 
alojará en sus servidores la información contenida en los ficheros «Sistema de 
Información de Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS)», o con su denominación 
particular en cada Entidad Local, limitándose su actuación al simple alojamiento 
y realización de tareas de backup y a la prestación al responsable del fichero 
de los servicios necesarios para que éste pueda usar la información, cargarla y 
explotarla, sin que pueda, en ningún caso, acceder a los datos personales que el 
fichero contiene, cederlos o comunicarlos a terceros.

Quinta. Medidas de seguridad.

El tratamiento de datos SIUSS se categoriza como nivel Alto según el 
Esquema Nacional de Seguridad y se aplicarán las medidas que en materia de 
seguridad y protección de datos recoja la normativa en vigor en cada momento.

Sexta. Tratamiento de datos.

El encargado del tratamiento de datos sólo tratará los mismos conforme a 
las instrucciones del responsable del tratamiento y no los aplicará o utilizará con 
otra finalidad distinta a la del mero alojamiento de los datos en sus servidores, la 
realización de backup y la prestación de servicios al responsable que accederá a 
su fichero para tratarlo, modificarlo, usarlo, explotarlo, alimentarlo y, en general 
cuantas operaciones sean precisas para su normal uso y explotación, para lo 
que el encargado deberá instrumentalizar los medios necesarios para que dichos 
accesos y tratamientos por parte del responsable sean posibles, de manera 
ininterrumpida y constante.

La información que el responsable entregará al encargado es para el 
exclusivo fin de la realización de las tareas señaladas, quedando prohibido la 
reproducción por cualquier medio y la cesión, total o parcial, a cualquier persona 
física o jurídica. Lo anterior se extiende asimismo al producto de dichas tareas.

No obstante lo anterior, la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 
podrá realizar explotaciones de la información que se le facilita y publicarlas 
siempre que la misma se haga sin datos de carácter personal, a los que no podrá 
acceder, disociando la información personal del resto de informaciones relativas a 
las personas de modo que no sea posible atribuir una información determinada a 
ninguna persona concreta identificada o identificable.

Toda la información personal que faciliten los responsables al encargado de 
tratamiento, es de titularidad de los responsables de los ficheros, sin que sobre 
la misma tenga o adquiera el encargado de tratamiento derecho alguno más allá 
que los que la legislación le otorga.

Séptima. Acceso al fichero de datos.

El encargado del tratamiento deberá instrumentalizar y poner a disposición 
del responsable del fichero, los medios necesarios para que tengan acceso en 
todo momento a su fichero y pueda realizar en él las actuaciones y explotaciones 
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que tenga por conveniente. Todo ello deberá hacerse aplicando estrictas medidas 
de seguridad que garanticen la integridad de la información, su disponibilidad, 
su seguridad e impidan el acceso de personas no autorizadas. El encargado no 
podrá, en ningún caso, denegar el acceso a la información a los responsables de 
los ficheros o tratamiento.

Octava. Compromisos económicos.

El presente Convenio no conlleva compromisos económicos por lo que el 
encargado no recibirá, en virtud del mismo, remuneración alguna.

Novena. Formación del personal que trata la información.

El responsable del tratamiento deberá informar y formar al personal que 
trate la información sobre las obligaciones y prohibiciones que establece la LOPD 
y, en especial, sobre su deber de secreto, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 10 de la citada norma legal, quedando igualmente obligado al 
cumplimiento de la LOPD, su Reglamento de desarrollo y cualquier otra norma 
legal que en la actualidad o en el futuro regule y afecte a la materia objeto de 
este Convenio.

Décima. Subcontratos.

El responsable del tratamiento autoriza al encargado del tratamiento a formalizar 
subcontratos totales o parciales del tratamiento encomendado siempre que:

- El responsable no se oponga a ello en el plazo de 15 días naturales desde la 
comunicación del mismo por parte del encargado del tratamiento. 

- El encargado del tratamiento incluya las condiciones necesarias en los 
subcontratos para que el subcontratista cumpla las mismas obligaciones que a él 
le afectan y se audite su cumplimiento por terceros.

El responsable del tratamiento autoriza las subcontrataciones que en el 
momento de la firma afectan al tratamiento y detalladas en el anexo I.

Decimoprimera. Derechos del ciudadano.

En el supuesto de que algún ciudadano ejercite ante la Consejería de Familia 
e Igualdad de Oportunidades los derechos que la legislación le otorga en materia 
de protección de datos de carácter personal, entre ellos; de acceso, rectificación, 
cancelación u oposición sobre el tratamiento, el encargado se abstendrá de 
resolver al respecto y deberá remitir a la Entidad Local responsable del fichero 
dicha solicitud, en el plazo máximo de 15 días, siendo la misma quien atenderá el 
ejercicio de los citados derechos en los plazos legalmente establecidos. A tal fin, 
si el responsable del fichero o tratamiento precisase de la ayuda o concurso del 
encargado para poder atender el ejercicio del derecho por parte del ciudadano, el 
encargado facilitará al responsable cuanta información disponible le sea requerida 
y sea precisa para satisfacer el derecho del ciudadano y lo hará con la máxima 
celeridad para que sea posible el cumplimiento de los plazos legales establecidos 
respectos a la satisfacción de estos derechos.

Decimosegunda. Jurisdicción.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. Por consiguiente, 
las controversias que pudieran surgir respecto a su interpretación, ejecución, 
modificación, resolución y efectos y que no hubieran podido solventarse por la 
Comisión de Seguimiento, se someterán al Orden Jurisdiccional Contencioso – 
Administrativo.
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Decimotercera. Comisión de Seguimiento.

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión formada por cuatro miembros. La Comisión será presidida 
por el titular de la Dirección General de Familia y Políticas Sociales o persona en 
quien delegue, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta de 
cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración Regional dos 
miembros, uno designado por la Dirección General de Familia y Políticas Sociales de 
la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y otro por la Dirección General 
de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas. Por parte de la Entidad Local, dos representantes designados 
por el Alcalde-Presidente de la Entidad Local Los Alcázares.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento, resolver los problemas 
de seguimiento, la vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por las partes, resolver los problemas de interpretación 
y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente Convenio; establecer las 
determinaciones que en su caso fueran necesarias para el adecuado desarrollo 
de las actuaciones objeto del Convenio, y cualesquiera otras modificaciones no 
sustanciales conducentes al logro de las actuaciones previstas.

Se reunirá una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimase necesario cualquiera de las partes. 

El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en la 
subsección 1.ª de la sección 3.ª del capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimocuarta. Régimen supletorio.

Al presente convenio le será de aplicación, en lo no previsto expresamente 
en el mismo, lo dispuesto en la normativa aplicable en materia de seguridad de 
sistemas de información y de protección de datos de carácter personal vigente en 
cada momento.

Decimoquinta. Vigencia y extinción del Convenio.

El presente Convenio comenzará su vigencia a partir del día de su firma y 
tendrá una duración de cuatro años.

En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia 
previsto, los firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga o extinción de 
conformidad con lo dispuesto en el número 2.º del apartado h) del artículo 49 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

No obstante la vigencia establecida en el párrafo anterior, el Convenio 
también se extinguirá por las causas previstas en el artículo 51 de la Ley de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimosexta. Modificación del Convenio.

Los términos del presente Convenio de colaboración podrán ser modificados 
de mutuo acuerdo entre las partes suscriptoras. La modificación se incorporará 
como parte inseparable del texto del Convenio.

Decimoséptima. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento 
de las obligaciones y compromisos asumidos por cada una de las partes.

Este Convenio se podrá resolver por incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por cualquiera de las partes firmantes.
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En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en el plazo de diez días con las obligaciones y 
compromisos que se consideren incumplidos. Este requerimiento será comunicado 
a la Comisión de Seguimiento del Convenio. Si trascurrido el plazo indicado en el 
requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la 
otra parte la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el 
convenio.”

Decimoctava. Transparencia y acceso a la información pública.

El Convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma. 

La Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—
Ayuntamiento de Los Alcázares, el Alcalde-Presidente, Anastasio Bastida Gómez.

Anexo I

Subcontratación de servicios

Subcontratos de servicios relativos al tratamiento SIUSS en vigor:

Servicio de mantenimiento de sistemas

AYESA (Ayesa Advanced Technologies S.A.).

Servicios de infraestructuras de sistemas informáticos de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (ejercicios 2013-2017) 

UTE Informática El Corte Inglés, S.A. y Sixsigma Networks México, S.A. de CV
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

6699 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades y la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, con la entidad local de Blanca para la 
difusión e implantación del Sistema de Información de Usuarios 
de Servicios Sociales (SIUSS) y su aplicación informática en la 
entidad local de Blanca de Murcia así como la regulación del 
tratamiento de los datos contenidos en el fichero SIUSS.

Resolución

Visto el “Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y 
la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, con la Entidad Local de 
Blanca para la difusión e implantación del Sistema de Información de Usuarios 
de Servicios Sociales (SIUSS) y su aplicación informática en la Entidad Local de 
Blanca de Murcia así como la regulación del tratamiento de los datos contenidos 
en el fichero SIUSS”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como 
las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de 
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 
la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la Consejería de Hacienda 
y Administraciones Públicas, con la Entidad Local de Blanca para la difusión e 
implantación del Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales 
(SIUSS) y su aplicación informática en la Entidad Local de Blanca de Murcia así 
como la regulación del tratamiento de los datos contenidos en el fichero SIUSS”, 
suscrito por la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades en fecha 24 de 
octubre de 2018.

Murcia, 25 de octubre de 2018.—El Secretario General, Manuel Marcos 
Sánchez Cervantes.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades y la Consejería de Hacienda y Administraciones 

Públicas, con la Entidad Local de Blanca para la difusión e implantación 
del sistema de información de usuarios de servicios sociales (SIUSS) 
y su aplicación informática en la Entidad Local de Blanca así como la 

regulación del tratamiento de los datos contenidos en el fichero SIUSS

En Murcia, a 24 de octubre de 2018

Reunidos

De una parte, D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de Familia e Igualdad 
de Oportunidades, nombrada mediante Decreto de la Presidencia n.º 20/2017, 
de 4 de mayo, actuando en representación de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, al haber sido designada para la suscripción del presente 
convenio autorizado por el Consejo de Gobierno mediante Acuerdo de fecha 28 de 
diciembre de 2017, a propuesta conjunta de los titulares de la citada Consejería 
y de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, en virtud de las 
competencias atribuidas a los Consejeros por el artículo 16.2 ñ) de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

De otra, D.ª Ester Hortelano Ortega, Alcaldesa-Presidenta en representación 
de dicha entidad, con CIF P3001100A facultada para suscribir el presente 
Convenio por Junta de Gobierno Local de fecha 27 de abril de 2018.

Manifiestan

Primero.- Competencia de la Comunidad Autónoma.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, tiene competencia exclusiva 
en materia de asistencia y bienestar social, en virtud del artículo 10, apartado 
uno, número 18, del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia.

A la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, a través de la 
Dirección General Familia y Políticas Sociales le corresponden las competencias 
relativas al impulso, promoción y coordinación de la atención primaria de 
servicios sociales y la dirección en la elaboración de planes, programas y 
proyectos generales en materia de servicios sociales, según el artículo 4 del 
Decreto 74/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos Directivos 
de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

La Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, a través de la 
Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones ejerce 
las competencias en materia de sistemas de información y comunicaciones 
corporativas incluida la planificación informática y la coordinación de 
redes corporativas; comunicación audiovisual, sociedad de la información, 
infraestructuras y servicios de telecomunicaciones, Sociedad del conocimiento, 
infraestructuras informáticas; sistemas de información; aplicaciones informáticas; 
atención al usuario; y seguridad informática. Asimismo, ejercerá la coordinación 
de todas las unidades informáticas de organismos públicos y demás entes de 
derecho público, según el artículo 6 del Decreto n.º 68/2017, de 17 de mayo, 
por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas. 
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Segundo.- Competencia de la Entidad Local.- 

Las Entidades Locales en su ámbito territorial, sin perjuicio de lo previsto 
en la legislación de régimen local y en coordinación con la planificación general 
establecida por el Consejo de Gobierno, podrán ejercer la competencia de 
creación y gestión de servicios sociales de atención primaria, en virtud del 
artículo 24 a) de la Ley 3 /2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Tercero.- Antecedentes y fundamento del convenio.- 

El fundamento de este Convenio deriva del Convenio de Cooperación suscrito 
entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia sobre el Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales 
(SIUSS), de fecha 15 de junio de 1994, por el que se implanta el SIUSS y se cede 
la licencia de uso para la implantación y explotación del paquete informático del 
mencionado sistema de información, modo local, en las Corporaciones Locales del 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Debido al proceso de modernización del SIUSS, el Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad, pone a disposición de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia una nueva versión de SIUSS en entorno Web.

Con esta finalidad, con fecha 26 de enero de 2016, se firma un nuevo 
Convenio de Colaboración con el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales 
e Igualdad, donde se establece la cesión del código fuente de la aplicación 
informática del SIUSS en versión Web y las condiciones de intercambio de 
información.

Con la firma de este acuerdo de colaboración, se configura un nuevo 
escenario del sistema de información, permitiendo que los datos de SIUSS 
puedan ser alojados en un servidor de la Comunidad Autónoma, de manera que 
las Entidades Locales accederán directamente a los datos del expediente de los 
usuarios ubicados en dicho servidor.

Además, el sistema permite la implementación, una vez adaptados a la 
versión Web, de los desarrollos específicos de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Las Entidades Locales, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, han asumido la responsabilidad del fichero de SIUSS, en sus 
respectivos ámbitos de actuación, habiendo procedido a la inscripción de sus 
ficheros en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia Española de 
Protección de Datos.

La información recogida por las Entidades Locales debe ser cedida a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con fines estadísticos para ser 
remitida a su vez al Ministerio, en cumplimiento del punto 3 de la cláusula 
segunda del mencionado Convenio con el Ministerio de 2016, que dice: “La 
Comunidad Autónoma se compromete a enviar anualmente al Ministerio y a 
efectos exclusivamente estadísticos, la información necesaria para la explotación 
de los datos, mediante descargas de los mismos, adaptadas a la última versión 
de la Interfaz SIUSS Web de Explotación de Datos. Dicha información se referirá a 
la disponible en la Comunidad de todas las Unidades de Trabajo Social, incluida la 
de aquellas que no utilicen SIUSS como herramienta de gestión para los servicios 
sociales comunitarios municipales”.
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En consecuencia, es necesaria la regulación del tratamiento de estos datos 
contenidos en el Fichero SIUSS y el alojamiento de los mismos en el servidor de 
la CARM.

Cuarto.- Marco jurídico.- 

Según lo dispuesto en el artículo 12.2 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal, que regula el acceso 
de datos por cuenta de terceros, “la realización de tratamientos por cuenta de 
terceros deberá estar regulada en un contrato que deberá constar por escrito 
o en alguna otra forma que permita acreditar su celebración y contenido, 
estableciéndose expresamente que el encargado del tratamiento únicamente 
tratará los datos conforme a las instrucciones del responsable del tratamiento, 
que no los aplicará o utilizará con fin distinto al que figure en dicho contrato, ni 
los comunicará, ni siquiera para su conservación, a otras personas. En el contrato 
se estipularán, asimismo, las medidas de seguridad a que se refiere el artículo 9 
de esta Ley que el encargado del tratamiento está obligado a implementar.”

Que siendo la información un instrumento técnico de fundamental 
importancia en el sector de los Servicios Sociales, se considera necesaria la 
colaboración entre las distintas Administraciones Públicas en las que se genera 
la misma.

Que en las Líneas Estratégicas de Acción Social, aprobadas mediante Orden 
de 18 de enero de 2016 de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, 
figura el Objetivo estratégico G3. Expediente único, que tiene como objetivo general 
integrar la información generada desde las distintas administraciones y servicios 
con competencias en servicios sociales, con la finalidad de unificar la información 
disponible sobre cada usuario para llegar a un “expediente único” que reúna la 
historia social de las personas atendidas por el sistema de servicios sociales.

Y como objetivo específico: 

G3a.” Implantar el Sistema de Información de Usuarios Servicios Sociales 
(SIUSS) en versión web, lo que supondrá el trasvase de los datos de las entidades 
locales a un repositorio común a nivel de la Administración Regional”.

Asimismo en virtud de la competencia en materia informática de la Dirección 
General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones de la Consejería de 
Hacienda y Administraciones Públicas y las obligaciones que del Convenio se 
derivan en cuanto a la implantación, puesta en marcha y operación del Sistema 
de Información de Usuarios de Servicios Sociales de la CARM (SIUSS) y su 
aplicación informática, y al objeto de que cumpla con la normativa en vigor 
en materia de seguridad de la información y protección de datos de carácter 
personal, queda justificado que el presente Convenio lo sea de impulso conjunto 
entre la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la Consejería de 
Hacienda y Administraciones Públicas.

Y con estos antecedentes, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el Decreto 
56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y 
se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración 
Regional, y en los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y estando las partes conformes en la 
suscripción del mismo, lo llevan a efecto conforme a las siguientes:
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Cláusulas

Primera. Objeto.

Constituye el objeto del presente Convenio, la colaboración entre la Consejería 
de Familia e Igualdad de Oportunidades y la de Hacienda y Administraciones 
Públicas y la Entidad Local de Blanca para la difusión e implantación de SIUSS 
y su aplicación informática, así como la regulación del tratamiento de los datos 
contenidos en el fichero SIUSS.

Segunda. Obligaciones de las partes.

Además de lo establecido en el resto del clausulado de este Convenio, se 
establecen estas obligaciones para las partes:

La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades se compromete a:

- La difusión e implantación de SIUSS en la Entidad Local de Blanca dando 
acceso al programa.

- Tratamiento con fines estadísticos de los datos alojados en el servidor de 
la CARM.

La Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas se compromete a: 

- El diseño, construcción y puesta a disposición de las Entidades Locales de 
los sistemas de información necesarios objeto del presente convenio. 

- Realizar para la plataforma servidora de la CARM las tareas necesarias de 
conectividad para el acceso a las soluciones propuestas y el alojamiento de datos.

- Adoptar las medidas necesarias para cumplir con la normativa en vigor en 
materia de seguridad de la información y protección de datos de carácter personal 
que le corresponda y que, en aplicación de la Orden de 28 de marzo de 2017, del 
Consejero de Hacienda y Administración Pública por la que se establece la política 
de seguridad de la información en la Administración Regional, le corresponden, 
siendo estas las correspondientes al encargado del tratamiento, responsable del 
sistema, responsable de seguridad y coordinador operativo de seguridad. 

La Entidad Local de Blanca se compromete a:

- Utilizar el SIUSS, debiendo registrar en el mismo las intervenciones 
realizadas por los Servicios Sociales de Atención Primaria de su competencia. 

- Ceder la información recogida por la Entidad Local a la Consejería de 
Familia e Igualdad de Oportunidades y al Ministerio competente en la materia 
únicamente con fines estadísticos y después de la anonimización de los datos de 
carácter personal.

- Ejercer, las obligaciones correspondientes, como responsable del 
tratamiento recogidas en la normativa en materia de seguridad y protección 
de datos de carácter personal vigente en cada momento y, en particular, las de 
información sobre la cesión de información a terceros (otras Entidades Locales).

- Hacer extensiva a su personal cuando acceda y use el sistema SIUSS las 
normas de uso contenidas en la Orden de 30 de enero de 2017, de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública por la que se aprueba el manual de uso de 
medios electrónicos para el personal de la Administración Pública Regional.

Tercera. Responsable del fichero.

La Entidad Local de Blanca será la responsable del fichero de datos personales 
denominado «Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales 
(SIUSS)», (o denominación equivalente), debiendo proceder a la declaración e 
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inscripción de dicho fichero en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la 
Agencia Española de Protección de Datos, siendo el mismo instrumental respecto 
a las competencias que las leyes le otorgan para la prestación de servicios 
sociales.

Cuarta. Encargado del tratamiento de datos.

La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la de Hacienda y 
Administraciones Públicas, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal (en adelante LOPD), se constituye en «encargado del tratamiento» y 
alojará en sus servidores la información contenida en los ficheros «Sistema de 
Información de Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS)», o con su denominación 
particular en cada Entidad Local, limitándose su actuación al simple alojamiento 
y realización de tareas de backup y a la prestación al responsable del fichero 
de los servicios necesarios para que éste pueda usar la información, cargarla y 
explotarla, sin que pueda, en ningún caso, acceder a los datos personales que el 
fichero contiene, cederlos o comunicarlos a terceros.

Quinta. Medidas de seguridad.

El tratamiento de datos SIUSS se categoriza como nivel Alto según el 
Esquema Nacional de Seguridad y se aplicarán las medidas que en materia de 
seguridad y protección de datos recoja la normativa en vigor en cada momento.

Sexta. Tratamiento de datos.

El encargado del tratamiento de datos sólo tratará los mismos conforme a 
las instrucciones del responsable del tratamiento y no los aplicará o utilizará con 
otra finalidad distinta a la del mero alojamiento de los datos en sus servidores, la 
realización de backup y la prestación de servicios al responsable que accederá a 
su fichero para tratarlo, modificarlo, usarlo, explotarlo, alimentarlo y, en general 
cuantas operaciones sean precisas para su normal uso y explotación, para lo 
que el encargado deberá instrumentalizar los medios necesarios para que dichos 
accesos y tratamientos por parte del responsable sean posibles, de manera 
ininterrumpida y constante.

La información que el responsable entregará al encargado es para el 
exclusivo fin de la realización de las tareas señaladas, quedando prohibido 
la reproducción por cualquier medio y la cesión, total o parcial, a cualquier 
persona física o jurídica. Lo anterior se extiende asimismo al producto de 
dichas tareas.

No obstante lo anterior, la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 
podrá realizar explotaciones de la información que se le facilita y publicarlas 
siempre que la misma se haga sin datos de carácter personal, a los que no podrá 
acceder, disociando la información personal del resto de informaciones relativas a 
las personas de modo que no sea posible atribuir una información determinada a 
ninguna persona concreta identificada o identificable.

Toda la información personal que faciliten los responsables al encargado de 
tratamiento, es de titularidad de los responsables de los ficheros, sin que sobre 
la misma tenga o adquiera el encargado de tratamiento derecho alguno más allá 
que los que la legislación le otorga.

Séptima. Acceso al fichero de datos.

El encargado del tratamiento deberá instrumentalizar y poner a disposición 
del responsable del fichero, los medios necesarios para que tengan acceso en 
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todo momento a su fichero y pueda realizar en él las actuaciones y explotaciones 
que tenga por conveniente. Todo ello deberá hacerse aplicando estrictas medidas 
de seguridad que garanticen la integridad de la información, su disponibilidad, 
su seguridad e impidan el acceso de personas no autorizadas. El encargado no 
podrá, en ningún caso, denegar el acceso a la información a los responsables de 
los ficheros o tratamiento.

Octava. Compromisos económicos.

El presente Convenio no conlleva compromisos económicos por lo que el 
encargado no recibirá, en virtud del mismo, remuneración alguna.

Novena. Formación del personal que trata la información.

El responsable del tratamiento deberá informar y formar al personal que trate 
la información sobre las obligaciones y prohibiciones que establece la LOPD y, en 
especial, sobre su deber de secreto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
10 de la citada norma legal, quedando igualmente obligado al cumplimiento de 
la LOPD, su Reglamento de desarrollo y cualquier otra norma legal que en la 
actualidad o en el futuro regule y afecte a la materia objeto de este Convenio.

Décima. Subcontratos.

El responsable del tratamiento autoriza al encargado del tratamiento a 
formalizar subcontratos totales o parciales del tratamiento encomendado siempre 
que:

- El responsable no se oponga a ello en el plazo de 15 días naturales desde la 
comunicación del mismo por parte del encargado del tratamiento. 

- El encargado del tratamiento incluya las condiciones necesarias en los 
subcontratos para que el subcontratista cumpla las mismas obligaciones que a él 
le afectan y se audite su cumplimiento por terceros.

El responsable del tratamiento autoriza las subcontrataciones que en el 
momento de la firma afectan al tratamiento y detalladas en el anexo I.

Decimoprimera. Derechos del ciudadano.

En el supuesto de que algún ciudadano ejercite ante la Consejería de Familia 
e Igualdad de Oportunidades los derechos que la legislación le otorga en materia 
de protección de datos de carácter personal, entre ellos; de acceso, rectificación, 
cancelación u oposición sobre el tratamiento, el encargado se abstendrá de 
resolver al respecto y deberá remitir a la Entidad Local responsable del fichero 
dicha solicitud, en el plazo máximo de 15 días, siendo la misma quien atenderá el 
ejercicio de los citados derechos en los plazos legalmente establecidos. A tal fin, 
si el responsable del fichero o tratamiento precisase de la ayuda o concurso del 
encargado para poder atender el ejercicio del derecho por parte del ciudadano, el 
encargado facilitará al responsable cuanta información disponible le sea requerida 
y sea precisa para satisfacer el derecho del ciudadano y lo hará con la máxima 
celeridad para que sea posible el cumplimiento de los plazos legales establecidos 
respectos a la satisfacción de estos derechos.

Decimosegunda. Jurisdicción.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. Por consiguiente, 
las controversias que pudieran surgir respecto a su interpretación, ejecución, 
modificación, resolución y efectos y que no hubieran podido solventarse por la 
Comisión de Seguimiento, se someterán al Orden Jurisdiccional Contencioso–
Administrativo.
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Decimotercera. Comisión de Seguimiento.

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión formada por cuatro miembros. La Comisión será presidida 
por el titular de la Dirección General de Familia y Políticas Sociales o persona en 
quien delegue, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta de 
cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional dos miembros, uno designado por la Dirección General de Familia y 
Políticas Sociales de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y otro 
por la Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones de 
la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas. Por parte de la Entidad 
Local, dos representantes designados por la Alcaldesa-Presidenta de la Entidad 
Local de Blanca.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento, resolver los problemas 
de seguimiento, la vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por las partes, resolver los problemas de interpretación 
y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente Convenio; establecer las 
determinaciones que en su caso fueran necesarias para el adecuado desarrollo 
de las actuaciones objeto del Convenio, y cualesquiera otras modificaciones no 
sustanciales conducentes al logro de las actuaciones previstas.

Se reunirá una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimase necesario cualquiera de las partes. 

El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en 
la subsección 1.ª de la sección 3.ª del capítulo II del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimocuarta. Régimen supletorio.

Al presente convenio le será de aplicación, en lo no previsto expresamente 
en el mismo, lo dispuesto en la normativa aplicable en materia de seguridad de 
sistemas de información y de protección de datos de carácter personal vigente en 
cada momento.

Decimoquinta. Vigencia y extinción del Convenio.

El presente Convenio comenzará su vigencia a partir del día de su firma y 
tendrá una duración de cuatro años.

En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia 
previsto, los firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga o 
extinción de conformidad con lo dispuesto en el número 2.º del apartado h) 
del artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

No obstante la vigencia establecida en el párrafo anterior, el Convenio 
también se extinguirá por las causas previstas en el artículo 51 de la Ley de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimosexta. Modificación del Convenio.

Los términos del presente Convenio de colaboración podrán ser modificados 
de mutuo acuerdo entre las partes suscriptoras. La modificación se incorporará 
como parte inseparable del texto del Convenio.
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Decimoséptima. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento 
de las obligaciones y compromisos asumidos por cada una de las partes.

Este Convenio se podrá resolver por incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por cualquiera de las partes firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en el plazo de diez días con las obligaciones y 
compromisos que se consideren incumplidos. Este requerimiento será comunicado 
a la Comisión de Seguimiento del Convenio. Si trascurrido el plazo indicado en el 
requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la 
otra parte la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el 
convenio.”

Décimoctava. Transparencia y acceso a la información pública.

El convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma. 

La Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás 
Olivares.—Ayuntamiento de Blanca, la Alcaldesa–Presidenta, Ester Hortelano 
Ortega.

NPE: A-071118-6699



Página 28130Número 257 Miércoles, 7 de noviembre de 2018

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Anexo I

Subcontratación de servicios

Subcontratos de servicios relativos al tratamiento SIUSS en vigor:

Servicio de mantenimiento de sistemas

AYESA (Ayesa Advanced Technologies S.A.).

Servicios de infraestructuras de sistemas informáticos de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (ejercicios 2013-2017) 

UTE Informática El Corte Inglés, S.A. y Sixsigma Networks México, S.A. de CV
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

6700 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y 
el Ayuntamiento de Blanca, para regular los compromisos 
y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 
nominativa destinada a mantenimiento de centro de desarrollo 
infantil y atención temprana.

Resolución

Visto el “Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Blanca, 
para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada a mantenimiento de centro de desarrollo infantil 
y atención temprana”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio 
como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración 
que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación 
de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Blanca, para regular los 
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 
nominativa destinada a mantenimiento de centro de desarrollo infantil y atención 
temprana”, suscrito por la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades en 
fecha 24 de octubre de 2018.

Murcia, a 25 de octubre de 2018.—El Secretario General, Manuel Marcos 
Sánchez Cervantes.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de 
Blanca, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la 

concesión de una subvención nominativa destinada a mantenimiento de 
centro de desarrollo infantil y atención temprana

En Murcia, a 24 de octubre de 2018

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, 
por su nombramiento mediante Decreto de la Presidencia n.º 20/2017, de 
4 de mayo, y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por 
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el artículo 16.2 a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 
27 de junio de 2018.

De otra, D.ª Ester Hortelano Ortega, Alcaldesa del Ayuntamiento de Blanca, 
con C.I.F P3001100A, en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 25 
de mayo de 2018, asistido por D.ª Beatriz Velasco Tortosa, Secretaria General de 
dicha Corporación, como fedataria para la formalización del presente convenio, 
de conformidad con lo dispuesto por el art. 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 
16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los funcionarios de la 
Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Ambas partes 

Manifiestan

Primero.- Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia del 
Instituto Murciano de Acción Social.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su 
artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción e 
integración de los discapacitados. La Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación 
del Instituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS, establece que este 
organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de 
administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas 
de atención serán, entre otras, la de personas con discapacidad. 

Que una de las finalidades del IMAS es la satisfacción de necesidades 
sociales, haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar 
de niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que procuren 
satisfacción a sus necesidades sociales, promoviendo y potenciando la realización 
de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las 
personas con discapacidad, mejorando sus condiciones de vida.

El artículo 3.3 de la citada Ley 1/2006 dispone que el IMAS, para el desarrollo 
de sus funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos 
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales 
que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya 
formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Segundo.- Competencia del Ayuntamiento de Blanca.

Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de servicios 
sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, de 
Descentralización Territorial y Colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y las Entidades Locales, en la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, de conformidad con lo establecido por 
la Sentencia 41/2016, de 3 de marzo de 2016, del Tribunal Constitucional, en el 
artículo 4 de la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de 
Murcia y en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la 
Región de Murcia.
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Por otro lado, de acuerdo con lo exigido por el artículo 6 de la Ley 3/2003, de 
10 de abril, el Ayuntamiento de Blanca se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Tercero: Marco jurídico.

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es de 
aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las administraciones de las 
Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el régimen jurídico de 
las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone en 
el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las Comunidades 
Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente. Por su parte la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia establece en el 
artículo 23.1, que únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa 
en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones.

Que la posibilidad de la formalización del presente convenio se encuentra 
recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con 
el artículo 40 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Cuarto: Marco presupuestario.

Que la Ley 7/2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018, establece en 
la consignación presupuestaria 510200.313F.461.05, código proyecto nominativo 
41206, la dotación financiera que la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del IMAS, destina a los efectos económicos derivados de la 
formalización del presente convenio.

Quinto: Certificación de existencia de crédito.

El Ayuntamiento de Blanca aporta la aceptación de la propuesta de 
subvención, así como la certificación de existencia de crédito en su presupuesto 
para hacer frente a los compromisos económicos contraídos. 

Sexto: Definición de atención temprana.

El principal objetivo de los programas de atención temprana es que los niños 
que presentan trastornos en su desarrollo o tienen riesgo de padecerlos reciban, 
siguiendo un modelo que considere los aspectos bio-psico-sociales, todo aquello 
que, desde la vertiente preventiva y asistencial puede potenciar su capacidad 
de desarrollo y de bienestar, posibilitando su integración en el medio familiar y 
social, así como su autonomía personal.

Y con estos antecedentes
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Acuerdan

Primero: Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa a el Ayuntamiento de 
Blanca, de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
financiada por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del 
Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-, para Mantenimiento de Centro de 
Desarrollo Infantil y Atención Temprana, situado en C/ Cervantes, s/n, 30540, en 
el municipio de Blanca (Murcia), debidamente inscrito en el Registro de Entidades, 
Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia con Nº 2010/0022. 

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el proyecto 
presentado por el beneficiario ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, y aceptado expresamente por esta última, debiendo ser usuarios 
del centro de atención temprana las personas que cumplan los siguientes 
requisitos:

- Ser menor de seis años con necesidades terapéuticas, transitorias o 
permanentes originadas por limitaciones, alteraciones en el desarrollo o con 
riesgo de padecerla.

- Pertenecer a las familias de los niños atendidos. Éstas recibirán la 
información, orientación, formación, apoyos y, en su caso, intervención, 
necesarios para el adecuado abordaje familiar y social de la situación del niño. 

Asimismo, dicho centro de atención temprana incluirá los siguientes 
servicios: 

- Programas de prevención, detección y diagnóstico.

- Programas de intervención terapéutica que podrá incluir: estimulación 
sensorio motriz y cognitiva, motora, logopédica y auditiva funcional, socio-
afectiva y familiar, etc.

- Asesoramiento a la familia y al entorno social.

- Coordinación con otros centros o servicios para el desarrollo de sus 
funciones.

Segundo: Importe de la subvención y aportaciones de las partes.

El coste total de la actividad financiada a través de la subvención regulada en 
el presente convenio es de dieciocho mil euros (18.000,00 €).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, aportará 
a los fines del presente convenio como máximo la cantidad de once mil doscientos 
doce euros (11.212,00 €), que se abonará con cargo a la dotación presupuestaria 
asignada en la partida presupuestaria 510200.313F.461.05, código de proyecto 
41206, de la Ley 7/2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018. 

El Ayuntamiento de Blanca aportará como mínimo la cuantía de seis mil 
setecientos ochenta y ocho euros (6.788,00 €), por la que se compromete a 
atender las obligaciones económicas derivadas de la percepción de dicha 
subvención, mediante la oportuna certificación.

Quedará de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria 
para la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la realización 
de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
de este acuerdo. Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste 
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total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad correspondiente 
en proporción a la aportación de las partes del presente convenio al proyecto 
subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero: Tramitación de pagos.

A la firma del presente convenio se efectuará por parte del IMAS, previa 
autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago 
anticipado de la aportación económica concedida, ya que del fin público que 
concurre en el presente convenio, la responsabilidad pública del sistema de 
servicios sociales prevista en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a 
realizar, así como la falta de recursos suficientes por parte del futuro beneficiario 
para financiar la ejecución de la actividad subvencionada, aconsejan la 
anticipación del gasto, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo. No será necesario el 
establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16.2 
a) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 
convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de Disposición 
de Fondos del Tesoro Público Regional (BORM N.º 10, de 13 de enero de 2012).

Para la efectividad de la transferencia prevista en el presente convenio, el 
beneficiario se compromete de forma expresa a ajustar el funcionamiento de sus 
centros y servicios a las normas establecidas en materia de servicios sociales, de 
cumplir lo preceptuado en materia laboral, de seguridad social y demás normas 
de aplicación. 

Además de las exigencias de cumplimiento de la normativa vigente así como 
de las directrices que puedan ser marcadas por la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del IMAS, el beneficiario, de acuerdo al proyecto inicial de 
actuación y sus anexos correspondientes presentado en la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, se compromete a mantener el programa antedicho 
durante la vigencia del convenio.

Cuarto.- Plazo de ejecución y justificación de la subvención.

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este convenio se extenderá 
desde el 1 de enero de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido 
inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y debidamente 
acreditados, se podrá solicitar ampliación del mismo, que deberá formalizarse 
como mínimo dos meses antes del plazo otorgado de finalización de la ejecución 
del proyecto, salvo que la causa justificativa de la ampliación se produzca 
durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de ampliación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días del plazo de 
ejecución del proyecto subvencionado.

En la solicitud de prórroga se justificarán documentalmente los motivos de la 
petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de la fecha 
concreta de finalización del mismo.
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En el plazo de dos meses desde que sea presentada la solicitud de prórroga, 
el órgano competente, verificada la documentación y el cumplimiento de los 
requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El Instituto Murciano de 
Acción Social deberá resolver, para los supuestos previstos en el último inciso del 
párrafo segundo de este acuerda, antes de la finalización del plazo de ejecución 
del proyecto subvencionado.

Transcurridos los plazos sin que se haya notificado resolución expresa, la 
solicitud se entenderá estimada. Contra la resolución de concesión o denegación 
de la ampliación de plazo, no procederá recurso en vía administrativo alguno, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá 
ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar 
el correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido 
ejecutada dentro de esta fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título II de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por la Entidad 
Local en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo dispuesto en el 
artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
que implica lo siguiente:

• El tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad 
subvencionada.

• Su coste no podrá ser superior al valor de mercado.

• Deberá realizarse dentro del plazo marcado por la vigencia del convenio.

• Deberá estar pagado por las entidades beneficiarias del convenio con 
anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos son subvencionables si están 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con el 
proyecto presentado por la Entidad Local ante la Dirección General de Personas 
con Discapacidad y se presentará en un plazo de tres meses una vez finalizado 
el plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la 
actividad subvencionada. 

El órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación será la 
Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS.

En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y los artículos 71, 72 y 74 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, la justificación del cumplimiento de las 
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos podrá 
revestir la forma de cuenta justificativa del gasto realizado o cuenta justificativa 
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del gasto realizado con aportación de informe de auditor. La elección entre una u 
otra forma de cuenta justificativa se realizará por el beneficiario en el momento 
de presentar la justificación. El contenido de la cuenta justificativa y documentos 
a aportar junto a la misma en cada una de las formas justificación se recoge en el 
anexo I del presente convenio. La presentación de la documentación se hará en 
formato electrónico.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación 
de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, podrá dar lugar a la modificación, por parte de la 
Comunidad Autónoma, de la cuantía de su aportación.

Asimismo, la Entidad Local subvencionada deberá disponer de los libros 
contables y demás documentos exigidos por la legislación sectorial aplicable 
a la misma, así como cuantos estados contables y registros específicos 
sean necesarios para garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de 
comprobación y control. También estará sometida a la obligación de conservar 
los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control. Asimismo la Entidad Local estará obligada a poner a 
disposición del auditor de cuentas cuantos libros, registros y documentos le sean 
exigibles en aplicación de lo dispuesto en el apartado f) del artículo 14.1 de la 
Ley General de Subvenciones.

En lo no recogido en el presente convenio ni en la legislación vigente respecto 
a la justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la Directora 
Gerente del IMAS de 5 de marzo de 2010, por la que se convocan subvenciones 
para el ejercicio 2010 dirigidas a Instituciones sin fin de lucro, para el desarrollo 
de programas de actividades o actuaciones en el ámbito de los servicios sociales 
y dentro del sector de personas con discapacidad. 

Quinto: Compromisos del beneficiario. Incompatibilidad.

1. El beneficiario, se compromete a:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente en la forma y plazos establecidos en el acuerdo 
cuarto del presente convenio.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente público o privado 
para la misma finalidad. Si se obtuviesen por el beneficiario fondos para la misma 
finalidad deberá reintegrar voluntariamente el exceso de financiación, si lo 
hubiere, en el caso de subvenciones compatibles. En el supuesto de subvenciones 
concurrentes para el mismo proyecto que sean incompatibles con la regulada por 
el presente convenio, se deberá reintegrar la subvención de menor cuantía. La no 
comunicación por parte del beneficiario de la obtención de fondos para la misma 
finalidad, con la independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar 
a la aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 57 a), en relación con el artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.
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c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles y demás documentos y material utilizado 
en el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se realiza en colaboración 
con el IMAS. Se entregará una prueba de impresión de forma previa a la edición 
del documento y/o su distribución, así como, se facilitará la versión electrónica de 
éste, para que sea aprobada la misma por la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. En el supuesto de incumplimiento de la obligación de dar difusión 
de la colaboración del IMAS en la actividad subvencionada, se habrá de estar 
en primer lugar a las medidas alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el supuesto 
de ser dichas medidas imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de 
los gastos imputados al proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El 
incumplimiento de recabar la autorización de la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del documento en el que se establezca la difusión, únicamente 
dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 56 c), en relación con el artículo 61, de la citada Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

e) Comunicar cualquier propuesta de modificación sustancial que pudiera 
surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, con el fin de la aceptación expresa 
o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 86 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la documentación a la que se refiere el acuerdo sexto del presente convenio. El 
incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación 
de la sanción correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), 
en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
sin perjuicio de la procedencia del correspondiente reintegro en el supuesto del 
incumplimiento de lo establecido por el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones 
establecidas en el proyecto técnico.

h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que se soliciten desde 
el IMAS.

i) A tener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán 
admitir los casos que le sean derivados desde el IMAS y los centros de servicios 
sociales. 

j) Remitir anualmente al IMAS, debidamente cumplimentado, el modelo 
normalizado que se utiliza en este Instituto para el seguimiento de los usuarios.

k) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el adecuado 
seguimiento del objeto del convenio, y a cumplimentar los instrumentos de 
evaluación y seguimiento que se establezcan.

l) A la señalización exterior de sus centros, en el ámbito de aplicación del 
Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de Servicios 
Sociales (BORM 8 de agosto 1990, nº 182), o demás normativa de desarrollo 
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aplicable a la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de Identidad 
Visual del Símbolo. Esta señalización se colocará, a costa del propio centro, en 
el plazo de un mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento 
de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación 
con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

m) A contar sus centros, por escrito, con un plan de atención personalizada 
(P.A.P.) por cada caso atendido, en el que constarán todos los tratamientos e 
intervenciones así como la duración de las mismas (sesiones/usuarios) que se 
estimen adecuados.

n) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la realización 
de ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo del 
acuerdo segundo del presente convenio. Cuando el mencionado coste efectivo sea 
inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad 
correspondiente en proporción a la aportación de las partes del presente convenio 
al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 
y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

o) Presentar declaración responsable mediante la que acredita que el 
personal y voluntarios que desarrollan la actividad objeto del convenio cumplen el 
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, y el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 
Voluntariado, respectivamente. Asimismo, deberá disponer de la documentación 
que acredite el cumplimiento del mencionado requisito, debiendo comprobar su 
cumplimiento durante el periodo de tiempo en el que dicho personal o voluntarios 
mantengan relación con la entidad. La declaración responsable deberá ser 
actualizada o completada con los cambios de personal o voluntarios que se 
produzcan durante la vigencia del convenio.

p) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. La subvención percibida por el beneficiario, será compatible con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales sin que, en ningún caso, la suma 
de las ayudas, ingresos o recursos compatibles supere el coste de la actividad 
subvencionada. No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente 
convenio será incompatible con las subvenciones concedidas o los ingresos 
realizados por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para la misma finalidad o actividad, así como, con actividades que 
constituyan contenido básico de las prestaciones acordadas por el beneficiario y 
el IMAS a través de contrato administrativo.

La Entidad Local beneficiaria estará obligada a comunicar al IMAS, 
la percepción de fondos procedentes de cualesquiera administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales para la misma finalidad. La percepción de estos fondos podrá 
implicar la redistribución de las cantidades determinadas en el presente convenio 
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con carácter previo a su pago. Dicha redistribución, que debe ser aprobada por 
el IMAS, será realizada por la comisión de seguimiento que se establece en el 
acuerdo noveno de este convenio. Si la comunicación se pone de manifiesto 
con posterioridad al pago se habrá de estar a lo establecido por la letra b) del 
presente acuerdo.

Sexto.- Requisitos en caso de subcontratación.

La entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad 
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley 
General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Además, se deberá aportar por el beneficiario la siguiente documentación: 

- Informe justificando la necesidad o pertinencia de la subcontratación.

- Certificación de que la entidad a la que se prevea subcontratar, está 
autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello la 
entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios Sociales, 
de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, Mercantil o similares. 

- Documento suscrito entre la entidad subvencionada y la entidad 
subcontratada en el que deberán reflejarse la especificación de las actividades 
que se subcontraten, su duración y el importe total de la subcontratación.

- Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que no 
está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29. 7 de la 
citada Ley General de Subvenciones.

- Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que el 
personal que realiza las actividades objeto de subcontratación cumple con el 
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996.

En todo caso y de conformidad con el artículo 29.5 de dicha Ley el beneficiario 
de la subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad 
subvencionada frente a la administración concedente.

Séptimo: Ausencia de relación laboral.

Las relaciones surgidas con el personal que destine el beneficiario al objeto 
del presente convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá para el 
IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas en este 
convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o administrativa.

También corresponderá al beneficiario la responsabilidad por los 
hechos derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u 
omisiones negligentes de los trabajadores a cargo del mismo, así como, las 
responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral, de seguridad social, y las 
demás que sean de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas 
por la legislación vigente.

Octavo: Naturaleza y jurisdicción.

El presente convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por las 
cláusulas anteriores y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

- La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

- Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su normativa de 
desarrollo.
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- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución 
del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el acuerdo noveno del mismo.

Noveno: Seguimiento del convenio.

El seguimiento de la ejecución del presente convenio se llevará a cabo a 
través de una comisión paritaria formada por cuatro miembros. La comisión 
será presidida por la persona titular de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad del IMAS o persona en quien delegue, el cual dirimirá con su voto de 
calidad los empates, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta 
de cualquiera de las partes. 

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad 
o persona en quien delegue, y un técnico de la Dirección General de Personas 
con Discapacidad. Por parte del Ayuntamiento de Blanca, dos representantes 
designados por el beneficiario.

Serán funciones de la citada comisión de seguimiento resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente convenio; 
establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para el adecuado 
desarrollo de las actuaciones objeto del convenio; fijar los criterios para la ejecución, 
seguimiento y evaluación del proyecto que se subvenciona; y cualesquiera otras 
modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las actuaciones previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

Décimo: Facultades inspectoras.

Los servicios competentes de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia 
de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la 
veracidad de los datos alegados por el beneficiario y el destino dado a los fondos 
obtenidos, especialmente afectados a su fin.

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y supervisar 
el centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de los aspectos 
técnicos y administrativos recogidos en el presente convenio.

Undécimo: Modificación del proyecto.

El beneficiario podrá solicitar del órgano concedente, cualquier modificación 
sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, que 
será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias imprevistas o sean 
necesarias para el buen fin de la actuación, siempre que no se altere el objeto o 
finalidad de la subvención y no se dañen derechos de terceros. 
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La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen, con una antelación mínima de dos meses a la finalización del plazo 
de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización 
el órgano concedente antes de la finalización del plazo de ejecución. En el 
supuesto de que la causa justificativa de la modificación se produzca durante 
los dos últimos meses del plazo de ejecución, la solicitud de modificación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días de dicho 
plazo. En todo caso, la Administración resolverá antes de la finalización del plazo 
de ejecución.

Si la modificación consistiera en la redistribución del importe del presupuesto 
estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, no se 
requerirá autorización alguna por estas modificaciones cuando dicha redistribución 
no supere el 10 por ciento del coste de cada concepto de gasto modificado. Sin 
embargo, si la suma global de estas alteraciones superase el 20 por ciento del 
coste total del proyecto, se requerirá la correspondiente autorización de dicha 
redistribución. En ningún caso esta redistribución supondrá una minoración del 
presupuesto estimado del proyecto.

Duodécimo: Incumplimiento de obligaciones y reintegro.

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c); e); g); h); i); j); 
k) y m) del acuerdo quinto por parte del beneficiario, éste deberá reintegrar 
la totalidad de las cantidades que se hubieran percibido incrementadas con el 
interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a); b); 
d) y n) y o), y siempre que el beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total, así como, acredite una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las 
cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran destinado al proyecto 
previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente según el 
principio de proporcionalidad, y siempre de acuerdo con lo establecido en el 
acuerdo quinto para cada una de las distintas obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente convenio, 
con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la 
aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el beneficiario incurra en alguna de las causas de reintegro recogidas 
en la ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 
38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total, acreditándose por el beneficiario una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de cumplimiento, 
incrementándose con los intereses de demora correspondientes.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.
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Decimotercero. Entidades colaboradoras.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y distribución 
de fondos, podrá ser encomendada a cualquiera de las entidades que cumplan 
los requisitos exigidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Decimocuarto. Vigencia.

La duración del presente convenio se extenderá hasta la completa 
justificación del proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto en el 
acuerdo cuarto del mismo.

Decimoquinto.- Publicidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia la subvención concedida mediante este Convenio, con indicación 
del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su 
objetivo o finalidad.

Decimosexto.- Rúbrica.

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 
convenio y en prueba de ello lo firman y rubrican en el lugar y fecha antes 
indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por el Ayuntamiento 
de Blanca, la Alcaldesa, Ester Hortelano Ortega.—En calidad de Fedataria, la 
Secretaria General, Beatriz Velasco Tortosa.
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Anexo I

A) Cuenta justificativa (artículo 72 Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio).

La justificación se presentará en el plazo de tres meses establecido en el 
acuerdo cuarto segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada 
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

- Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y 
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

- Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, 
que contendrá:

- Información financiera, que deberá contener una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe imputado en 
cada justificante, así como el porcentaje de imputación.

- Los documentos acreditativos del gasto (nóminas, facturas, etc.) y los 
documentos acreditativos del pago, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

- Informe del Interventor en el que realice la revisión de la cuenta justificativa 
con el alcance establecido en el presente convenio y en su anexo II, así como, 
con sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su caso, proponga 
la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

- Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

- Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos e inversiones 
de la totalidad de la actividad subvencionada.

- En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

B) Cuenta justificativa del gasto realizado con informe de auditor 
(artículo 74 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio).

La justificación se presentará, en el plazo de tres meses establecido en el 
acuerdo cuarto segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada 
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

- Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y 
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

- Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, 
que contendrá:

- Información financiera, que deberá contener una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación 
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del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información financiera reflejará, de forma inequívoca el importe imputado en 
cada justificante, así como el porcentaje de imputación. 

- Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

- En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, la cuenta justificativa deberá ir acompañada de un informe de un 
auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores 
de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 
El auditor de cuentas llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con 
el alcance establecido en el presente convenio y en su anexo II, de acuerdo 
con lo establecido por la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se 
aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas en la realización de 
los trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito 
del sector público estatal, previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como, con sujeción a las normas de 
actuación y supervisión que, en su caso, proponga la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Si el beneficiario está obligado a 
auditar sus cuentas anuales, la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo 
por distinto auditor al que auditó las cuentas del beneficiario. El gasto derivado de 
la revisión de la cuenta justificativa tendrá la condición de gasto subvencionable, 
sin que el importe que se pueda imputar por dicho concepto pueda ser superior 
al uno por ciento de la cuantía a la que asciende la subvención regulada en el 
presente convenio.
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ANEXO II 
 
 
  

ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA. 
 

A) OBJETIVO GENÉRICO: 
 Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de 

control, que los procedimientos aplicados por los gestores son adecuados 
para asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica 
es correcta. 

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
1)  Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte del 

beneficiario. 
2)  Verificar que la memoria económica presentada recoge todos los gastos e 

ingresos de las entidades relativos a la actividad subvencionada. 
3)  Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y 

al tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras. 
4)  Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante 

facturas originales o mediante documentos contables del mismo valor o 
equivalente. 

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados. 
C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR. 
1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 

gasto y/o cobro. 
2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 

pago y/o cobro. 
3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones 

fiscales y laborales. 
D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES 

REGULADORAS. 
1) Obtener una copia de las bases reguladoras. 

2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por el beneficiario con 
carácter previo a la tramitación de las subvenciones. 

3) Analizar si la base reguladora especifica el reparto de la subvención entre 
distintos programas o a un único programa de trabajo. Si son varios las 
pruebas de auditoría irán desglosadas en los distintos programas. 

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda 
concedida  y con los correspondientes proyectos técnicos presentados por las 
entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención. 

E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y 
PAGOS. 
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1) Obtener una copia de la memoria económica justificativa a presentar ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se 
corresponden con los consignados en los libros y registros. 

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos 
declarados en dicha memoria que no hayan sido presentados por el 
beneficiario. 

4) Solicitar al beneficiario una relación de las subvenciones percibidas y 
justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos utilizados 
para justificar los gastos incluidos en cada una de las subvenciones. 

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y 
documentos de pago presentados al efecto. 

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por 
la normativa actual. 

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta 
(modelo IVA, IRPF, TC1, TC2, etc.) 

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto. 

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos 
veces en la justificación. 

7) Nóminas: 
Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. 
Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y 
demás documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con 
los anexos respectivos según los formatos oficiales de la Dirección General de 
Personas con Discapacidad.  
 
Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el 
beneficiario en la memoria económica. 
Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 111, coincide con las 
nóminas. 
Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente TC2. 
Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo. 
Verificar la transferencia del importe de las nóminas. 
 

F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y 
COBROS. 

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su 
correspondiente cobro se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos 
por la normativa actual. 
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b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta. 

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto. 

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia 
de percepciones no reflejadas en la memoria económica procedentes de otras 
entidades públicas y afectadas al mismo fin. 

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA . 

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: verificar que los importes 
declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, material de 
oficina,…) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe 
de la subvención solicitada. 

H NORMATIVA APLICABLE. 

 - Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, sólo respecto a 
aquellos preceptos de dicha Ley que hayan entrado en vigor así como, en lo 
que no contradigan a dichos preceptos, el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 
1 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Auditoría de 
Cuentas, y su Reglamento aprobado por Real Decreto 1517/2011, de 31 de 
octubre. 
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 
- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
- Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia. 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el  
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 
- Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las 
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin 
fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines 
lucrativos. 
- Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General 
de Contabilidad Pública. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

6701 Corrección de errores del extracto de la Orden de 31 de octubre 
de 2018 de la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, 
por la que se convocan subvenciones a Entidades del Tercer 
sector de Acción Social, para el desarrollo de actuaciones de 
promoción y fomento del voluntariado social.

BDNS(Identif.):421612

Advertidos errores en el extracto de la convocatoria de la Orden de 31 de 
octubre de 2018 de la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, por la 
que se convocan subvenciones a Entidades del Tercer Sector de Acción Social, 
para el desarrollo de actuaciones de promoción y fomento del voluntariado social, 
se procede a su corrección en los siguientes términos:

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación será de quince días, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia 
(BORM)» del correspondiente extracto de la convocatoria.

Murcia, 31 de octubre de 2018.—La Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, 
Violante Tomás Olivares.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente

6702 Anuncio de la Resolución de 26 de octubre de 2018 de la 
Dirección General de Medio Ambiente y Mar Menor por la que 
se formula informe de impacto ambiental del proyecto de 
instalación de una explotación bovina de producción láctea, con 
capacidad de 400 plazas de vacuno de leche y 260 plazas de otro 
ganado vacuno, en paraje Los Musos, en Gea y Truyols, término 
municipal de Murcia, a solicitud de José Antonio Belmonte González, 
con C.I.F.: 48395539-C. (Expte. EIA20150004).

La Dirección General de Medio Ambiente y Mar Menor ha dictado Resolución 
de fecha 26 de octubre de 2018, por la que se formula informe de impacto 
ambiental del Proyecto de Instalación de una explotación bovina de producción 
láctea, con capacidad de 400 plazas de vacuno de leche y 260 plazas de otro 
ganado vacuno, en Paraje Los Musos, en Gea y Truyols, en el término municipal 
de Murcia.

El contenido completo de la Resolución está disponible en la página web:

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=150673&IDTIPO=60

Murcia, 29 de octubre de 2018.—El Director General de Medio Ambiente y Mar Menor, 
Antonio Luengo Zapata.

NPE: A-071118-6702
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente

6703 Anuncio de la Resolución por la que se formula declaración de 
impacto ambiental de la Dirección General de Medio Ambiente 
y Mar Menor, del proyecto de modificación de las condiciones 
y adaptación de la planta existente dedicada a fabricación 
de nitrato de estroncio para incluir la producción de nitrato 
potásico, en el término municipal de Cartagena, a solicitud de 
Química del Estroncio, S.A. A13173398.

Por Resolución de 10 octubre de 2018, la Dirección General de Medio 
Ambiente y Mar Menor ha formulado Declaración de Impacto Ambiental relativa al 
proyecto de Proyecto de modificación de las condiciones y adaptación de la planta 
existente dedicada a fabricación de nitrato de estroncio para incluir la producción 
de nitrato potásico Ubicada en Paraje Los Parales, s/n, Valle de Escombreras, 
término municipal de Cartagena, en el expediente AAI20160004.

De conformidad con lo establecido en el artículo 41.3 de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se hace pública la declaración de 
impacto ambiental, cuyo contenido completo estará disponible, al día siguiente al 
de esta publicación, en la página web:

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=16911&IDTIPO=100&RAST
RO=c511$m4688,53185

Murcia, 10 de octubre de 2018.—El Director General de Medio Ambiente y Mar Menor, 
Antonio Luengo Zapata.

NPE: A-071118-6703
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II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social
Servicio Público de Empleo Estatal en Murcia

6704 Resolución de concesión de la ayuda económica regulada en el 
programa de recualificación profesional correspondiente al mes 
de septiembre de 2018.

El Real Decreto-ley 14/2017, de 6 de octubre, por el que se aprueba la 
reactivación extraordinaria y por tiempo limitado del programa de recualificación 
profesional de las personas que agoten su protección por desempleo, establece en 
su artículo 1.12, que la forma y plazos de presentación de solicitudes y tramitación 
de las ayudas económicas de acompañamiento se harán de acuerdo con lo dispuesto 
en la Resolución de 1 de agosto de 2013 del Servicio Público de Empleo Estatal, 
dictada al amparo del Real Decreto-ley 1/2013, de 25 de enero, dicha resolución 
ha sido modificada por la Resolución de 9 de octubre de 2017, del Servicio Público 
de Empleo Estatal, conforme a lo dispuesto en la Disposición final tercera del Real 
Decreto-ley 14/2017, de 6 de octubre, por la que se faculta al Gobierno para dictar 
las disposiciones que sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo establecido 
en el real decreto-ley, y a la persona titular de la Dirección General del Servicio 
Público de Empleo Estatal, en el ámbito de sus competencias, para dictar cuantas 
resoluciones sean precisas para el desarrollo de este real decreto-ley.

Vistas las solicitudes presentadas, habiéndose observado todos los trámites del 
procedimiento y verificado el cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos, 
esta Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal por delegación 
del Director General de este Organismo de conformidad con lo establecido en el 
artículo octavo, número 5, de la citada Resolución y asimismo, vista la propuesta de 
concesión y con la fiscalización favorable de la Intervención Delegada competente 

Acuerda conceder a las personas solicitantes que se relacionan en el ANEXO I de 
la presente resolución, las ayudas que en el mismo se especifican, con expresión 
individualizada de su cuantía, ascendiendo el importe total de las ayudas a 
4.840,56 euros.

Según lo previsto en el artículo segundo, número 3, de la citada Resolución, 
estas ayudas pueden ser objeto de justificación para su cofinanciación por el 
Fondo Social Europeo, previo cumplimiento de los requisitos establecidos por la 
normativa nacional y comunitaria. 

Todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria 482.26 del presupuesto de 
gastos del Servicio Público de Empleo Estatal, en la que existe crédito adecuado y 
suficiente retenido por el mismo importe antes mencionado. 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los 
interesados podrán interponer recurso de alzada ante la Ministra de Empleo y 
Seguridad Social, en el plazo y términos establecidos en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Murcia, 10 octubre de 2018.—El Director Provincial, José Antonio Morales Pérez.
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Anexo I de la resolución de concesión correspondiente al mes de 
septiembre de 2018

Beneficiario  Importe 

MADRID MUÑOZ, DANIEL  2420,28 

MARTINEZ ORTIGOSA, LORENA  2420,28 

TOTAL BENEFICIARIOS: 2 TOTAL: 4.840,56
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
Primera Instancia número Once de Murcia

6705 Juicio verbal 418/2016.

NIG: 30030 42 1 2016 0007024

JVH. Juicio verbal (Desahucio precario) 418 /2016

Procedimiento origen: JVB. Juicio verbal 418 /2016

Sobre otras materias

Demandante: Banco de Sabadell, SA

Procurador: Sr. Carlos Mario Jiménez Martínez

Abogada: Sra. Rocío Vázquez López

Demandado: Houria Taheoachi

Cédula de notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal 
siguiente:

Murcia, 13 de junio de 2018.

S.S.ª Ilma. Teresa Rizo Jiménez, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número Once de esta Ciudad, vistos los presentes autos de juicio verbal 
número 418/2016 sobre desahucio por precario, seguidos a instancias de Banco 
de Sabadell, SA, representada por el Procurador don Carlos Jiménez Martínez 
y asistida por la Letrada doña Rocío Vázquez López contra Houria Taheoachi, 
declarado en rebeldía; ha dictado en nombre de SM el Rey la siguiente

Sentencia

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador don Carlos 
Jiménez Martínez en nombre y representación de Banco de Sabadell, SA contra 
Houria Taheoachi, declarado en rebeldía, debo acordar y acuerdo haber lugar al 
desahucio del demandado del inmueble sito en Plaza de los Madroños número 8 
bajo de El Palmar (Murcia) condenándole como le condeno al desalojo en el plazo 
de un mes desde la notificación de esta sentencia apercibiéndole de lanzamiento 
en caso de que no proceda al desalojo voluntario mediante entrega de llaves, con 
imposición de costas a la parte demandada.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que no 
es firme y que contra la misma pueden interponer por escrito en este Juzgado 
recurso de apelación en el plazo de veinte días a partir de su notificación del cual 
conocerá la Ilma. Audiencia Provincial de Murcia.

Será requisito preciso para tener por interpuesta la apelación la constitución 
de un depósito de cincuenta euros en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, lo que así habrá de acreditarse, sin el cual no se dará trámite al recurso.
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Inclúyase la presente en el libro de sentencias poniendo en las actuaciones 
certificación de la misma.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Houria Taheoachi, se extiende 
la presente para que sirva de cédula de notificación.

Murcia, 4 de octubre de 2018.—El/la Letrado de la Administración de Justicia.

NPE: A-071118-6705
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

6706 Seguridad Social 491/2018.

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad social 491/2018 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Mutual Midat Cyclops, contra 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad 
Social, María Pilar Casado Sobola, Jopeyar ,SL, sobre Seguridad Social, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 25/06/2019 a las 10:20 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 006 para la celebración del acto de 
juicio ante el/la Magistrado/a.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa causa 
que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor por 
desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la celebración 
del acto juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informe 
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en 
el plazo de diez días (Art. 143 LJS). El expediente se deberá remitir completo, 
foliado y, en su caso, autentificado y acompañado de un índice de los documentos 
que posea. 

Igualmente deberá informar sobre si tiene conocimiento de otras demandas 
que se refieran al mismo acto o actuación. 

- Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a María Pilar Casado 
Sobola, Jopeyar, SL, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Murcia, 25 de octubre de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-071118-6706



Página 28158Número 257 Miércoles, 7 de noviembre de 2018

IV. Administración Local

Águilas

6707 Sometimiento de forma parcial a información pública de las 
modificaciones que suponen cambios sustanciales sobre el documento 
del Plan General Municipal de Ordenación Urbana de Águilas.

El Pleno Corporativo, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de octubre de 2018, 
acordó someter de forma parcial a información pública por plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del anuncio en el BORM, las 
modificaciones que suponen cambios sustanciales sobre el documento del Plan 
General Municipal de Ordenación Urbana de Águilas, aprobado provisionalmente 
por el Pleno Corporativo en sesión extraordinaria celebrada el día 15 de junio de 2017, 
que se corresponden con las áreas que a continuación se relacionan:

“1.- Suelos afectados por la ubicación de nuevos sistemas generales, 
especialmente los de Espacios Libres, Equipamientos y Comunicaciones

Se ubican en partes diversas del término municipal y se puede consultar en 
los planos de la documentación gráfica:

Escala 1:25.000

OE1 Clasificación y usos del suelo general

OE2 Áreas urbanísticas y aprovechamientos de referencia

OE3 Sistemas generales

OE4 Instrumentos de desarrollo

Escala 1:5.000

OE1 Clasificación y usos del suelo  Hojas: 11, 13, 14, 17, 18, 19, 21, 22, 24, 
25, 26, 27, 28, 29, 31, 33, 34, 35, 38, 39, 40, 41, 42 y 43.

Escala 1:1.000

O pormenorizada 1 1000 Hojas: OP 1.1, OP 1.2, OP 1.4, OP 1.5, OP 1.6, OP 
1.7, OP 1.9, OP 1.10, OP 1.11, OP 1.12, OP 1.15, OP 1.16, OP 1.17, OP 1.18, OP 
1.19, OP 1.20, OP 1.21, OP 1.22, OP 1.23, OP 1.24, OP 1.25, OP 1.26, OP 1.27, 
OP 1.28, OP 1.30, OP 1.31, OP 1.32, OP 1.35, OP 2.1, OP 2.2, OP 2.3, OP 2.4, 
OP 3.1, OP 3.2, OP 3.3, OP 3.4, OP 3.5, OP 3.6, OP 3.7, OP 4, OP 5, OP 6 y OP 7.

2.- Suelo urbano rural (Cine de Cope y Los Arejos)

Se modifican delimitaciones en el suelo urbano y aplicación de ordenanzas 
urbanísticas. Planos escala 1:1.000 OP-4 y OP-5, y ordenanzas.

3.- Núcleos rurales (Los Gallegos y Cuesta de Gos)

Se modifican delimitaciones en el suelo de núcleo rural y aplicación de 
ordenanzas urbanísticas. Planos escala 1:1.000 OP-6 Y OP-7, y ordenanzas.

4.- Unidades de Actuación expresamente establecidas por el Plan 
General

Modificaciones en la ordenación de UA-1 (Barrio de la Pescadería) y 
delimitación de una nueva unidad de actuación (UA-10) en el suelo urbano de 
Cine de Cope. Planos escala 1:1.000 OP-1.19 Y OP-5.

NPE: A-071118-6707
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5.- Suelo urbano residencial

Modificación del suelo urbano en la zona del parque móvil y ampliación del 
cementerio. Planos escala 1:1.000 OP-1.16 y OP-1.17.

6.- Suelo urbano y urbanizable de actividades económicas

Modificación del suelo de actividades económicas del polígono del 
Labradorcico y su entorno, subdivisión del sector urbanizable AE-1 y 
redelimitación del suelo urbano. Planos escala 1:5.000 OE-1.33 y OE-1.34; escala 
1:1.000 OP-1.14, OP-1.15, OP-1.16, OP-1.20, OP-1.21 y OP-1.22.

7.- Fichas urbanísticas

Se realizan ajustes y correcciones de las distintas Fichas de sectores, 
Unidades de Actuación y PERI. Fichas n.º: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 
57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64 y 65.

8.- Normas urbanísticas

Se modifican contenidos de los siguientes artículos:

TÍTULO 3 CLASIFICACIÓN GENERAL DE LOS USOS

Capítulo 3

Uso residencial

Artículo 88. Definición y usos pormenorizados.

Capítulo 4

Uso terciario

Artículo 95. Uso de Hospedaje

Capítulo 5

Uso de actividad económica

Artículo 96. Definición y usos pormenorizados. 

Capítulo 6

Uso de equipamientos

Artículo 105. Definición y Usos Pormenorizados

Capítulo 7

Uso de espacios libres

Artículo 109. Definición y usos pormenorizados.

TÍTULO 5 RÉGIMEN DEL SUELO URBANO

Capítulo 4

Unidades de actuación (UA) y estudios de detalle (ED) establecidos 
expresamente por el PGMO en suelo urbano

Artículo 206. Unidades de Actuación expresamente establecidas por el Plan 
General.

Se incorpora una nueva Unidad de Actuación en el suelo urbano de Cine de Cope.

NPE: A-071118-6707
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9.- Caminos rurales

Incorporación en planos del catálogo municipal de caminos rurales. Plano 
escala 1:25.000 OE1 CLASIFICACIÓN Y USOS DEL SUELO GENERAL.

10.- Catálogo de elementos protegidos

Modificaciones relativas al establecimiento de entornos de los Bienes de 
Interés Cultural (BIC)

Documentación gráfica, planos de catálogo: CA-1, CA-3.2, CA-3.4, CA-3.5, 
CA-3.10, CA-3.11, CA-3.12, CA-3.13, CA-3.14, CA-3.15, CA-3.17.”

El Plan General Municipal de Ordenación Urbana, se encuentra en exposición 
pública en los Servicios Técnicos de este Ayuntamiento, situado en calle Conde de 
Aranda n.º 3, 4.ª planta.

Águilas, 31 de octubre de 2018.—La Alcaldesa, María del Carmen Moreno Pérez.

NPE: A-071118-6707
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

6708 Publicación de la declaración de nulidad de la aprobación 
definitiva del Plan Especial y Programa de Actuación del Centro 
Multifuncional de la Cultura, de Caravaca de la Cruz.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 24 de junio de 2010, 
aprobó definitivamente el Plan Especial y Programa de Actuación del “Centro 
Multifuncional de la Cultura”, en P.E.-2 C/ Mayrena, s/n, de esta Ciudad de 
Caravaca de la Cruz.

El Índice y Texto normativo del mencionado Plan Especial y Programa de 
Actuación, fue publicado en el BORM n.º 160, de 14 de julio de 2010.

Se hace público para el general conocimiento, de conformidad con el artículo 
70 ter 2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local, y 
72.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa, que mediante Sentencia Nº 483/2015, de veintinueve de mayo de 
dos mil quince, de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Murcia, dimanante del Recurso nº 850/2010, se declaró la nulidad 
del Acuerdo Pleno del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz de 24 de junio de 
2010, de aprobación definitiva del Plan Especial y Programa de Actuación del 
“Centro Multifuncional de la Cultural.”

En Caravaca de la Cruz, 24 de octubre de 2018.—El Alcalde-Presidente, José 
Moreno Medina.

NPE: A-071118-6708
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IV. Administración Local

Cartagena

6709 Información pública de documentación relativa a la autorización 
de uso excepcional para establecimiento comercial en área de 
estación de servicio en Ctra. RM-605, La Aljorra, Cartagena.

Mediante Decreto de fecha once de octubre de dos mil dieciocho, se acuerda 
someter a información pública por plazo de 20 días, documentación relativa a 
la autorización de uso excepcional para establecimiento comercial en área de 
estación de servicio en Ctra. RM-605, La Aljorra, Cartagena, presentado por la 
mercantil Promociones Joaquín Rosique, SL.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 104.2 de la Ley 13/2015, de 
30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia, la 
información pública se realizara en la oficina de Información Urbanística de la 
Concejalía de Desarrollo Sostenible, sita en C/San Miguel, n.º 8, bajo, y en la web 
de la Concejalía, a fin de que las personas interesadas lo examinen y formulen las 
alegaciones que estimen pertinentes a su derecho.

Cartagena, 17 de octubre de 2018.—La Coordinadora de Desarrollo Sostenible, 
Ángeles López Cánovas.

NPE: A-071118-6709
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IV. Administración Local

Jumilla

6710 Corrección de errores en anuncio de aprobación de varios padrones.

Advertido error en la publicación del anuncio de aprobación de varios 
padrones, publicado en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” número 216 de 
fecha 18 de septiembre actual y página 23211:

Donde dice: 

“…1.- Tasa por la utilización del espacio público municipal por puestos de 
venta fijos y ambulantes en los Mercados Central y del Barrio San Juan, primer 
semestre 2018, por importe de 73.116,98 €.

2.- Tasa por la prestación del servicio de recogida domiciliaria de basura, 
primer semestre 2018, por importe de 430.987,06 €...”

Debe decir:

“…1.- Tasa por la utilización del espacio público municipal por puestos de 
venta fijos y ambulantes en los Mercados Central y del Barrio San Juan, segundo 
semestre 2018, por importe de 73.116,98 €.

2.- Tasa por la prestación del servicio de recogida domiciliaria de basura, 
segundo semestre 2018, por importe de 430.987,06 €...”

Jumilla, 25 de octubre de 2018.—La Alcaldesa, Juana Guardiola Verdú.

NPE: A-071118-6710
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IV. Administración Local

Los Alcázares

6711 Bases reguladoras que han de regir el proceso selectivo para 
la constitución, mediante el sistema de concurso-oposición, 
de una bolsa de trabajo de Interventor y Tesorero, a fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el R.D. 128/2018, de 16 de marzo. 
(Expte. 2447/2018).

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Los Alcázares, 
en sesión ordinaria, celebrada el día 17 de octubre de 2018, se han aprobado las 
bases reguladoras que han de regir el proceso selectivo para la constitución de 
una Bolsa de Trabajo de Interventor y Tesorero, mediante el sistema de concurso-
oposición.

Las bases íntegras de la Convocatoria se encuentran expuestas en el Tablón 
de Edictos del Ayuntamiento de Los Alcázares y en la página web municipal 
www.losalcazares.es, sito en Avda. Libertad, 38 de Los Alcázares, donde podrán 
consultar y solicitar los interesados información acerca de las mismas.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso de concurso-oposición, 
ajustadas al modelo previsto en el Anexo II de estas bases, y dirigidas al Sr. 
Alcalde-Presidente de la Corporación Municipal, deberán presentarse en el 
Registro del Ayuntamiento de Los Alcázares, o en cualquiera de las formas 
previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, durante el plazo de 
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al que aparezca publicado el 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En el caso de que no se presente en el registro de este Ayuntamiento sino 
en otros registros admisibles, se deberá remitir, dentro del plazo de presentación, 
fax al número 968 574490 o correo electrónico a la siguiente dirección rrhh@
losalcazares.es, indicando dicha circunstancia e identificando al aspirante, para 
su admisión.

Los aspirantes deberán presentar junto con la instancia, los documentos 
justificativos de reunir los requisitos exigidos, y demás documentación requerida. 
Los datos deberán acreditarse mediante originales o fotocopias acreditativas de 
los méritos alegados y enumerados en la declaración responsable (Anexo IV). La 
instancia debe ir acompañada de resguardo o justificante acreditativo del ingreso 
de la cantidad de 40 €, en concepto de derechos de examen, mediante ingreso 
o transferencia en el código de cuenta cliente: ES3420383100696400001361 de 
Bankia, a nombre del Ayuntamiento de Los Alcázares. 

En el ingreso se hará constar el nombre y apellidos del aspirante, el importe, 
el puesto al que se opta y el número del Documento Nacional de Identidad del 
aspirante. 

Los méritos y circunstancias que aleguen los aspirantes habrán de entenderse 
referidos al día en que finalice el plazo de presentación de instancias. 

En Los Alcázares, a 23 de octubre de 2018.—El Alcalde-Presidente, Anastasio 
Bastida Gómez.

NPE: A-071118-6711
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IV. Administración Local

Murcia

6712 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno, de fecha 26 
de octubre de 2018, por el que se convocan subvenciones 
destinadas a promover actividades organizadas por federaciones 
y asociaciones destinadas a promover actividades organizadas 
por federaciones y asociaciones de padres y madres de alumnos/as 
curso 2018/2019 promovidas por la Concejalía de Educación, 
Relaciones con Universidades y Patrimonio.

BDNS (Identif.): 422102

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003 
de 17 de noviembre General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index) y en la web 
municipal (http://www.murciaeducadora.net):

Primero. Beneficiarios.

Podrán solicitar subvención las Federaciones de carácter municipal y 
Asociaciones de padres y madres de alumnos/as de Centros Públicos y Concertados 
de Educación Infantil y Primaria cuyo ámbito de actuación sea el Municipio de Murcia, 
así como las Federaciones de carácter regional que agrupen asociaciones de ámbito 
municipal y que no se encuentren incluidas en el apartado anterior.

Segundo. Objeto.

Mejorar, completar y reforzar las actividades educativas, culturales, 
deportivas y de ocupación del tiempo libre organizadas por las Federaciones y 
Asociaciones de madres y padres de alumnos/as para escolares de 3 a 12 años.

Tercero. Bases reguladoras.

Ordenanza Reguladora de las subvenciones para finalidades culturales, 
turísticas, deportivas, docentes, juveniles, sanitarias, medio ambiente, cooperación, 
participación vecinal, consumo, servicios sociales y otras (BORM_108_12/05/2004)

Cuarto. Cuantía.

El importe total de la convocatoria asciende a 43.779,00 eur conforme a la 
siguiente distribución:

- Subvenciones a Asociaciones de padres y madres de alumnos/as Municipio 
de Murcia: 35.619,00 eur

- Subvenciones a Federaciones de Asociaciones de padres y madres de 
alumnos/as: 8.160,00 eur

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes comenzará al día siguiente de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín oficial de la Región de Murcia y 
finalizará transcurridos 10 días naturales.

Sexto. Otros datos.

Las solicitudes, así como otra documentación requerida, se presentarán 
según modelos incluidos como anexos en la convocatoria.

NPE: A-071118-6712
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El pago se realizará en forma de pago único anticipado, como financiación 
necesaria para poder llevar a cabo las actividades inherentes a la subvención.

Las actividades objeto de subvención se desarrollarán durante el curso 
escolar 2018/2019, considerándose gasto realizado el que ha sido efectivamente 
pagado con anterioridad a la finalización del periodo de justificación, que será el 
4 de julio de 2019.

Murcia, 29 de octubre de 2018.—El Concejal Delegado de Educación, 
Relaciones con Universidades y Patrimonio, Rafael Gómez Carrasco, P.D. (Decreto 
de Organización de los Servicios Administrativos del Ayuntamiento de Murcia de 
22 de febrero de 2018).

NPE: A-071118-6712
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IV. Administración Local

Murcia

6713 Extracto de acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 26 
de octubre de 2018, por el que se aprueba 2.ª convocatoria de 
subvenciones a las asociaciones de comerciantes del municipio 
de Murcia. Ejercicio 2018.

BDNS (Identif.): 422117

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publicará el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index) y en la web 
municipal (https://www.murcia.es/web/portal/ayudas-y-subvenciones).

Primero. Beneficiarios:

Asociaciones de comerciantes minoristas, las entidades que integren varias 
asociaciones de comerciantes minoristas y las Federaciones de las mismas que se 
puedan constituir en el municipio de Murcia.

Segundo. Objeto:

La financiación de proyectos y actuaciones incluidos en el Plan Estratégico de Comercio 
de la Concejalía de Comercio, Organización y Relaciones Institucionales, y 
dirigidos a la dinamización del comercio local, la creación de empleo, el fomento 
del asociacionismo, mejorar la competitividad, fomento de la calidad y la 
formación del sector comercial.

Tercero. Bases Reguladoras:

Ordenanza Reguladora de las Subvenciones para finalidades culturales, turísticas, 
deportivas, docentes, juveniles, sanitarias, medio ambiente, de cooperación, 
participación vecinal, consumo, servicios sociales y otras. (BORM_108_12/05/2004).

Cuarto. Cuantía:

La cuantía máxima destinada a las subvenciones asciende a 130.000,00 
euros con cargo a la aplicación presupuestaria 2018/048/4313/48903:

- cuantía máxima por Proyecto / Actuación: 12.000, 00 eur.

- cuantía máxima por Asociación/Entidad/Federación: 25.000, 00 eur.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Se establece un plazo de diez días para la presentación de solicitudes, contados 
desde el día siguiente al de la publicación del extracto de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Sexto. Otros:

Las solicitudes de subvención, debidamente documentadas, se formalizarán según 
modelo normalizado establecido y deberán ir acompañadas de la documentación 
requerida para acreditar los requisitos establecidos en la convocatoria.

Murcia, 26 de octubre de 2018.—La Concejala Delegada de Comercio, 
Organización y Relaciones Institucionales, María del Carmen Pelegrín García, P.D., 
(Decreto de Organización de los Servicios Administrativos del Ayuntamiento de Murcia 
de 22 de febrero de 2018).
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IV. Administración Local

Murcia

6714 Aprobación inicial de expediente 2018/TR20 de modificaciones 
presupuestarias por transferencias de crédito, por importe de 
250.000 euros.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el 25 de octubre de 2018, 
acordó aprobar inicialmente y, con carácter definitivo si durante el trámite de 
información pública no se formulan reclamaciones, el expediente de modificación 
presupuestaria que se detalla a continuación:

- Expte. 2018/TR20 de modificaciones presupuestarias por Transferencias de 
crédito, por importe de 250.000 euros. 

Lo que se somete a información pública, a los efectos y en cumplimiento 
de lo que prevé el artículo 179.2, en relación con el 169.1 del R.D. Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, a fin de que, en el término de quince días 
contados a partir del día siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, los interesados a que se refiere el artículo 170.1 
de la citada Ley puedan examinar el expediente de referencia, que se encuentra 
de manifiesto en las dependencias de la Dirección Económica y Presupuestaria, y 
presentar, en su caso, las reclamaciones que consideren oportunas ante el Pleno 
de la Corporación, por alguno de los motivos que se expresan en el artículo 170.2 
del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Murcia a 25 de octubre de 2018.—El Secretario General del Pleno, Antonio 
Marín Pérez.

NPE: A-071118-6714
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IV. Administración Local

Ricote

6715 Aprobación inicial de la ordenanza fiscal reguladora de servicio 
de llenado y vaciado de depósitos en el área de autocaravanas.

El pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria celebrada el día 25 
de octubre de 2018, acordó la aprobación inicial de la 

- Ordenanza fiscal reguladora de servicio de llenado y vaciado de depósitos 
en el área de autocaravanas. 

El expediente se expone al público, durante un plazo de 30 días,de 
conformidad con el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo.

Los interesados podrán examinar el expediente en las oficinas municipales, 
en horario de atención al público. En caso de no presentarse reclamaciones, se 
entenderá definitivamente adoptado el acuerdo de aprobación, conforme a lo 
previsto en el mencionado Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo.

Ricote, 26 de octubre de 2018.—El Alcalde, Celedonio Moreno Moreno.

NPE: A-071118-6715
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IV. Administración Local

San Javier

6716 Decreto 2613/2018, sobre modificación de la delegación de 
competencias de Alcaldía en la Junta de Gobierno.

Por decreto de este Alcalde número 1.443/2015, de fecha 16 de junio 
de 2018, se delegó en la Junta de Gobierno, entre otras, las siguientes 
competencias:

“c) Las competencias que corresponden al Alcalde como órgano de 
contratación respecto de los contratos de obras, de suministros, de servicios, 
de gestión de servicios públicos, los contratos administrativos especiales, y los 
contratos privados, cuando su importe no supere el 10 por ciento de los recursos 
ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso, la cuantía de los seis millones 
de euros, incluidos los de carácter plurianual cuando su duración no sea superior 
a cuatro años, siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades no 
supere el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios del presupuesto 
del primer ejercicio, ni la cuantía señalada.

Asimismo, las competencias que corresponden al Alcalde para la adjudicación 
de concesiones sobre bienes de las Entidades Locales y la adquisición de bienes 
inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial cuando su valor no 
supere el 10 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto, ni el importe 
de los tres millones de euros, así como la enajenación del patrimonio, cuando su 
valor no supere el porcentaje ni la cuantía indicados.

d) La aprobación de los proyectos de obras y de servicios cuando sea 
competente el Alcalde para su contratación o concesión y estén previstos en el 
Presupuesto”.

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 
establece, en su artículo 116.1, que la celebración de contratos por parte de las 
Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del expediente, que se 
iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad del contrato en los 
términos previstos en el artículo 28 esta Ley y que deberá ser publicado en el 
perfil del contratante.

Estimando conveniente, por motivos de agilidad administrativa, excluir 
expresamente de dicha delegación el acuerdo o resolución de iniciación de los 
expedientes de contratación; por el presente, he resuelto:

Primero.- Excluir de la delegación conferida a la Junta de Gobierno en 
materia de contratación, mediante decreto de este Alcalde número 1443/2015, 
de fecha 16 de junio de 2018, la competencia para iniciar los expedientes en 
dicha materia.

Segundo.- Notifíquese el presente decreto al Negociado de Contratación, 
dese cuenta del mismo a la Junta de Gobierno, y procédase a su publicación en el 
Boletín Oficial del Región de Murcia y en el Perfil del Contratante.

San Javier, 23 de octubre de 2018.—El Alcalde, José Miguel Luengo Gallego.

NPE: A-071118-6716
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IV. Administración Local

Totana

6717 Aprobación inicial de modificación y derogación de ordenanzas fiscales.

El Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria de fecha 25 de octubre 
de 2018, aprobó inicialmente:

1.º La modificación de las siguientes Ordenanzas Fiscales:

· Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

· Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica,.

· Ordenanza Reguladora de la Tasa por la prestación del servicio de recogida 
domiciliaria, Norma Ordenanza Reguladora de la Tasa por la utilización privativa o 
aprovechamiento especial del dominio público local 

· Norma Reguladora de Precio Público por la prestación de servicios y alquiler 
de instalaciones deportivas municipales.

· Ordenanza general de gestión, recaudación e inspección.

2.º La derogación de la ordenanza fiscal que se relaciona a continuación:

· Derogación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por 
aprovechamiento especial del dominio público local a favor de empresas 
explotadoras de servicios de suministros de interés general

De conformidad con lo dispuesto en el art. 17 del R.D.L. 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Testo Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, el acuerdo provisional referido se pública por plazo de treinta 
días, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas. En el caso de que no se 
hubieren presentado reclamaciones dentro del indicado plazo, se entenderá 
definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

Totana, 26 de octubre 2018.—El Alcalde, Andrés García Cánovas.

NPE: A-071118-6717
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